
AÑ O  X X V I Í I 9 ‘ de junio de 1924. Número 1432

Precios fle suscripción.

Madrid y provincias: trimestre.. 3‘00 pfas.
Extranjero: ídem........................  ]0 ‘00 —
Ultramar: ídem............................ 15‘00 _
Número suelto............................ 0‘50  

flflminisfración p suscripción.

Galle del Sameat», núiii. laipreDla Snnieipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento. ^

r ' u i í L . r c A  i . O í ^  L u r v E S

N I) n  A II 1 o

A YUNTA miento: Acta de la sesión de la Comisión municipal 
Permanente del día 4 del actual,—Orden del día para la sesión 
del día 12, de la misma Comisión,

Alcaldía P uesidencia: Alocución al pueblo de Madrid, para 
que a la llegada de los reyes de Italia demuestre los lazos de 
unión entre las dos penínsulas latinas.

C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaría: Libros recibidos en la Biblioteca Municipal.— 

Anuncios determinando plazo para presentación de reclamacio­
nes en los proyectos de instalación de industrias que se expre­
san, Otro para adquisición de inangaje con destino al servicio 
contra Incendios.—Otro para adquirir vestuario y calzado con 
destino al personal del Cuerpo de Bomberos.—Licencias expedi­
das por el Negociado 4.", por la Sección de Obras de Construc­
ción en el Ensanche y por la Dirección de Fontaneria Alcantari­
llas,—Concurso para contratar las obras de ampliación de vías 
aéreas de la nave del oreo de cerdos ;dc! Nuevo M atadero.- 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales,—Subasta para contratar el pavimento y encintado 
de la glorieta de Isabel la Católica, y pendientes de celebración.— 
Movimiento de personal.

C o n t a d u r ía : Cotización e n  Bolsa de ios valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del En­
sanche.

Obras municipales: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de 
Alcaidía.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, y líquidos com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero municipal.

C ementerios: Inhumaciones verificadas del 7 al 13 de mayo.

A Y U N T A I M i E H T O

Comisión municipal Permanente
Sesión del día. 4 de junio de 1924.—£lviracío.—Pre 

sidencia del Excmo. Sr. Alcalde D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba,—Asistieron los Síes, Arteaga, Carnicer, Gar­
cía Hernández, García Rodrigo, López Dóriga, López

Roberts, Martínez Peiró, Rodríguez Fernández, Sáenz y 
Selgas.

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oíicfo.

Acuerdos; 1.° Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 31 del actual, 
y de los judiciales en trámite en 25 del mismo, y dejar 
aquélla a la disposición de los señores Concejales.

2.° Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación que dispone que procede 
aprobar los Estatutos de la Caja Municipal de Crédito 
Inmobiliano, salvo en lo relativo a las exenciones .tributa­
rias, modificación de aranceles y privilegios de orden jurí­
dico, que deberán ser objeto de una ley o en su caso, solici­
tarse del ramo ministerial que corresponda,

3. ° Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excmo. Sr, Gobernador civil, trasladando Real orden 
de! Ministerio de la Gobernación por la que de acuerdo 
con lo informado por la sección segunda del Consejo de 
Obras públicas y con lo propuesto por la Dirección general, 
desestima instancia de la Alcaldía Presidencia sobre supre­
sión de los edificios exteriores de las estaciones Puerta 
del Sol y Gran Vía, del ferrocarril «Metropolitano Alfon­
so XlfH.

4, ° Pasar a la Comisión respectiva previo informe de 
los señores Letrados consistoriales respecto a los recursos 
que procedan en este caso, una comunicación del excelentí­
simo Sr, Gobernador resolviendo recurso interpuesto por 
D. Ramón López Cerezo contra acuerdo del Ayuntamiento 
denegatorio de licencia para horno de hacer bollos en la 
casa números 65 y 67 de la calle del Cardenal Cisneros en el 
sentido deque con la indicación formulada por el Arquitecto 
municipal procede estimar el recurso de que se trata.
_ 5.“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
interesando la autorización necesaria para que con la ga­
rantía de las Obligaciones del Tesoro en que se halla in­
vertida parte de las existencias del presupuesto extraordi­
nario de 1923, se proceda a la apertura en el Banco de 
España de las cuentas de crédito que vayan siendo precisas 
para satisfacer las atenciones del referido presupuesto, 
mientras llegue la época del reembolso a su vencimiento, 
destinándose los intereses que devenguen a satisfacer los 
de los préstamos utilizados y los demás gastos de las pro­
pias cuentas, conforme a lo acordado por el Ayuntamiento 
en 17 de octubre del año próximo pasado.

6 ,“ y 7.° Aprobar las cuentas de ingresos y pagos ve­
rificados por cuenta de los presupuestos del Interior y del
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Ensandie, durante el cuarto trimestre del corriente ejer-
ciclo.I Lj I L /  i

8.“ y 9.“ Quedar enterado de los balances de compro­
bación y estados demostrativos de las operaciones de Con­
tabilidad verilicadas hasta fin de abril próximo pasado, 
por cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche,

O R D E N  DEL D ÍA

ñsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

l*i'0ce lie n te  ile la  hcmìóii ile ^1 ile m a y o .

TERCERA.—Policía u rb an a .

10. Manifestar al Exento. Sr. Gobernador civil como 
contestación a la petición formnlada por el Presidente de 
la Unión de Propietarios de Automóviles taxis de Madrid, 
vistos los informes del Sr. Delegado técnico de Automó- 
vilismo del Gobierno civil y del Ingeniero industrial muni­
cipal, que el Ayuntamiento acepta solamente las bases si­
guientes;

Primera. Colocación de columnas para verificar !a 
prueba de taxímetro.

Segunda. Colocación de carteles anunciando las para­
das de auto taxis y número de éstos, y la tercera 3" la sexta 
que quedarán redactadas en la siguiente forma; Que no se 
obligue a los taxis a formar fila en los entierros y la sexta, 
que el número de asientos para la aplicación de tarifas 
cuando ésta sea de 0‘80 pesetas kilómetro o superior, no 
pueda ser menor de cuatro, debiendo abonarse el suple­
mento correspondiente al aumento de asientos. No podrá 
en ningún caso ir ocupado el carruaje por más de seis per­
sonas.

En cuanto a la base 8 .̂  que interesa un nuevo estudio 
de límites que por la oficina correspondiente se está ha­
ciendo el estudio oportuno, en consonancia con las necesi­
dades del servicio, y en cuanto a que la circulación de los 
carruajes se verifique por la derecha, es extremo que se 
encuentra resuelto por el reciente bando de! Gobernador.

l* ro ce lie n te »  ile la  »esió ii ile UH d e  m a y o .

PRIMERA.—Gobeniaeión,

U. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la adjudi­
cación del concurso verificado para la cesión del Teatro 
Español en las temporadas de 1924-25 y 1925 26 a D. Fer­
nando Díaz de Mendoza.

, Se dió cuenta de una enmienda .suscripta por ios señores 
Martínez Peiró, Rodríguez y  García Rodrigo, proponien­
do lo siguiente:

Primero. La adjudicación se hace con sujeción a las 
condiciones acordadas por el Exemo. Ayuntamiento, que 
han servido de base al concurso y las ofrecidas por el con­
cesionario en cuanto no se opongan a las anteriores.

Segundo, El Ayuntamiento podrá hacer uso, durante 
el curso del contrato, de la facultad dé elección de la Com­
pañía que ha de actuar en las temporadas oficiales, dentro 
de los términos de la oferta formulada por el Sr. Díaz de 
Mendoza y de las condiciones del concurso.

Filé aprobada con el dictamen en votación nominal por 
ocho votos de los Sres, García Hernández, Garda Rodrigo, 
López Dóriga, López Roberts, Martínez Peiró, Rodríguez 
Fernández, Sáenz y Alcocer, contra dos de los Sres. Ar­
teaga y Carnicer.

SEGUNDA.—Hacienda,

12. Se dió cuenta del dictamen proponiendo !a aproba­
ción de la relación que a continuación se expresa, com­
prensiva de los Centros, Sociedades o entidades subven­
cionadas en el trime,stre actual, los cuales percibirán las

cantidades que se les asignan, con cargo al crédito consig­
nado en el capítulo V, ariículo 8.“, concepto 879 del vi­
gente presupuesto de gastos; ^

Ci édito consignado para subvenciones benéficas en el 
vigente presupuesto, 66.000 pesetas.

Crédito acordado distribuir (2o por 100), 16.500 id.
Asilo de San Rafael para niños raquíticos, escrofulosos 

y lisiados pobres, carretera de Chamartín, 356‘50 íd.
Casa de Familia, Santa Clara, 2, 121'25 íd. ^
Sociedad de Socorros Mutuos «Esperanza y Ec>, Pía- 

monte, 2, 214 id, ,
Real Hermandad de Nuestra Señora de Belén y San 

Juan de Dios, Duque de Alba, 15, principal, 142‘70 íd.
Asilo de Jóvenes Desamparadas de las Oblatas del 

Santísimo Redentor, Canarias, .8, 142 70 íd.
Montepío Comercial e Industrial Madrileño, Barco, 15, 

356‘65id.
Sociedad Española de Comisionistas y Viajantes de 

Comercio, Mesonero Romanos, 3, 428 id.
Montepío de Obreros Panaderos y similares de Madrid, 

Piamonte, 2, 142‘70 íd.
Policlínica de San Antón, Augusto Figueroa, 31 y  33, 

142'70 íd.
Asociación Benéfica para el socorro de los pobres del 

distrito de la Latina, Mediodía Chica, 10, primero, pese­
tas 356'55.

Clínica de Urgencia del Barrio de Arguelles, Marqués 
de Urquijo, 20, I42'70 íd.

Comedores de Caridad, para madres lactantes, paseo 
del Cien eral Martínez Campos, 18, 428 íd.

Policlínica del distrito de Buenavísta, Maldonado, 2, 
142'70 íd. ^

Cons ni torro de niños de pecho «Gota de Leche», pese­
tas 285 35, ^

Gabinete Médico del barrio de Salamanca, Claudio 
Coello, 29, 214 íd.

Asociación de! Arte de Imprimir, 428 íd.
Asilo de la Santísima Trinidad, Hermanas Trinitarias, 

Marqués de Urquijo, 16, 142'70 id.
Batallón de Milicianos Nacionales, Val verde, 25, 214 íd. 
Sociedad de Porteros y Ordenanzas de Madrid «La 

Honradez», Madera, U , 428 íd, ^
Dispensario Médico de la plaza de la Constitución, 

214íd. _
Agrupación de Socorros mutuos de los Centros Católi­

cos obreros, 285'35 íd.
Policlínica de Urgencia, Fuencarral, 127, 214 íd. 
Policlínica de Madrid, San Bartolomé, 4, 142'70 íd.
Cuna de Jesús, Tabernil las, 2, 285*35 íd.
Sociedad de Socorros mutuos de obreros gasistas, elec­

tricistas y similares de Madrid, Piamonte, 2, 142*70 íd. 
Cruz Roja Española, Atocha, 59, 285'35 íd.
Consulta y Clínica de Santa Cándida, Relatores, 11 

428 íd. _
Clínica operatoria de la Virgen de la Paloma, Tole­

do, 54, 7P35 íd.
Asociación benéfica de! distrito de la Inclusa, Oso, 21, 

356‘65 íd.
Asilo de Porta Coelí, García de Paredes, 25, 142‘70 íd. 
[Patronato de enfermos, Santa Engracia, 21, Comedor 

de Caridad, 214 íd.
Asilo de Ciegos de San Joaquín, San Vicente, 61, 

142‘70 íd.
Socied;id «El Trabajo», Piamonte, 2, 428 íd.
Sociedad benéfica.del distrito del Centro, Paz, 6, prin­

cipal, 142*70 id.
Policlínica de Socorro de los barrios de Salamanca y 

Retiro, Claudio Coello, 11, í42'70 íd.
Asociación de Señoras, «Fraternidad Cívica», 142*70 íd. 
Sociedad Española de Arte, San Bernardo, 68, 42'80 id. 
Mutualidad Obrera maurista, San Agustín, 16, 428 íd. 
Sociedad de Socorros mutiios de los obreros de la im­

prenta, Piamonte, 2, 142‘70 íd.
Asociación Mercantil de la Previsión, Paz, 6, princi­

pal derecha, 142'70 íd.
Asociación de obreros litógrafos, Piamonte, 2, 142‘70* 

ídem, .
llcnnanitas de los pobres, 214 íd..

■
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Asociitción ele ¡iiipiesores de Madrid, Piamonte, 2, 
285':í5 id.

Consultorio madrilefio de especialidades médicas, Bar­
quillo, 22, 142‘70 id

Sociedad de socorros de ebanistas y similares, Piamon- 
te, 2 . 14270 Id,

Grupo previsor de socorros de ebanistas de Madrid, 
Piamon te. 2, 71 '35 id.

Sociedad *La X» de socorros mutuos de obreros y em­
pleados de las Sociedades de la Casa del Pueblo, 7l'35 id. 

Dispensario de María Cristina, 285'35 id 
Casa de Salud de la Mutualidad obrera, 428 id 
Policlínica del distrito del Flospital, Lavapiés, 71'35íd, 
Asociación benéfica de auxilios mutuos de Empleados 

municipales, 428 id.
Agrupaciones de obreros municipales, similares y afi­

nes, antigua Sociedad de obreros municipales y del Esta­
do, I’iamunte, 2, 428 id.

Federación de Obreros y Empleados del Ayuntamiento 
de Madrid, Vergara, 8, 42S id.

Agrupación Deportiva municipal, Hermosa, 2, 428 íd. 
Tnsiilución cultural de la Asociación de funcionarios 

municipales, Hermosa, 2, 428 id.
Sociedad «Unión de macelos, porteros y ordenan­

zas», 428 íd.
Asociación del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 

municipal, Gran Vía, 8, Colegio de Médicos, 428 id.
Sociedad de obreros municipales del ramo de Parques 

yjardtne.'i, Pi,imonte. 2, 428 íd.
Sociedad de obreros municipales del ramo de Fontane­

ría Alcantarillas, Píamonte, 2, 428 íd.
Mutualidad obrera de I.a Casa del Pueblo, 428 id.
Al Comité femenino de Iligiene popular para la prime­

ra Casa de Higiene Benéfica Infantil, 428 id.
Al Colegio de Huérfanos de Médicos, 428 íd,
A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­

ta por el Sr. Arteaga,en la que, teniendo en cuenta que la 
Comisión de Hacienda basa su dictamen salvo contadas 
excepciones, en el mismo criterio de distribución que se 
sustentó en el ejercicio de 1923-24, propone se aplique 
dicho criterio sin excepción de ninguna clase.

Fué aprobada en votación nominal por odio votos de 
los Sres. Arteaga, Carnicer, García Hernández, López 
Roberts, Martinez Peiró, Rodi íguez Fernández, Sáenz y 
Seigas, contra dos de ios Sres. García Rodrigo y Carnicer, 
pasando a formar parte del dictamen que con ella fué 
aprobado, .

SEXTA,—Ensanche.

13. - Proceder a la enajenación en pública subasta del 
solar propiedad de la Villa de Madrid, con fachada a la 
calle de Jorge Juan, con arreglo a los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico-admini.strativas, formados al 
efecto 3’ bajo el precio tipo de fl5'92 pesetas metro cua­
drado, debiendo conocer de este asunto el A3'untamiento 
Pleno.

,DE NUEVO DESPACHO

SEGÜNDA.-Haeienda.
14. Desestimar, de conformidad con lo informado por

los señores Letrados consistoriales, la reclamación presen­
tada por D. Miguel Mora Requejo, Oficial de segunda 
clase de la Sección de Administración, en solicitud de que 
se le abone la diferencia de haberes desde el día 26 de oc­
tubre de 1921 al 23 de noviembre próximo pasado, en que 
pasó de Oficial de tercera ciase a la categoría cpie ho)̂  
ocupa, por entender que el pago de sueldo requiere la pre­
via prestación del servicio, caso aplicable al Sr. Mora, 
que no ha prestado servicios con la categoría que hoy 
ostenta hasta 23 de noviembre y, por consiguiente, no pro­
cede el abono de dichos haberes. ’ .

15. Exigir a D. Fernando de Pineda solamente el pago 
de los derechos naturales por el tiempo que ha permane­
cido en Madrid sn automóvil sin matricular, o sea el mes

de septiembre del año último, de conformidad con lo infor 
mado por la Sección de Ingresos.

16. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
sa, en rectificación del error cometido al aprobar la dasi- 
ficacÍÓ7i pasiva de dos bomberos telefonistas del servicio 
contra incendios.

Primero, i a rectificación de la clasificación pasiva de 
D. Miguel de la Gruz y D, Pufino Enrique Méndez, bom­
beros telefonistas jubilados del servicio contra Incendios, 
asignándoles el haber pasivo anual de 2 800 pesetas, 80 
por 100 de las 3 500 que les sirve de regulador.

Segundo, Que la diferencia de haberes desde 1 de sep­
tiembre de 1923 a 31 de marzo último, que ascienden a 
116‘62 pesetas, por corresponder a un ejercicio ya liquida­
do se reconozca y se abone con cargo al crédito consigna­
do en el concepto 476 del vigente presupuesto de gastos; y

Tercero. Que la diferencia de haber desde 1 de abril 
próximo pasado y en lo sucesivo, se abone con cargo a la 
partida consignada en el capítulo IX, articulo 4 ° del pre­
supuesto en ejercicio.

Dada cuenta del dictamen proponiendo quede sin efecto 
el aumento de canon por alquiler de una parcela propiedad 
de la Villa, frente al número 16 de la calle Imperial, fué 
retirado para que vuelva a la Comisión para nuevo es­
tudio.

A petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la tarifacíón provisional por derechos 
de licencia paia apertura de un local para venta y compra 
de jo}'as y objetos al por menor.

TERCERA.—Policía urbana,

17. Conceder licencia a D, Iluminado Valbuena para 
instalar un tupi-bjr  en la plaza de Manuel Becerra, 3.

18. Conceder licencia a doña Teodora Martínez, para 
instalar un café-bur en ¡a plaza de Nicolás Salmerón, 5,

19. Conceder licencias a D. Andrés de la Paz para ins­
talar un taller de ebanistería y tres electromotores con 
fuerza total de 13 caballos en la calle del Comandante Ciru- 
jeda, 43, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente, 3' con la prescripción de que no deberá depositar 
en el local mayor cantidad de madera queja necesaria para 
el trabajo del día, extraerá diariamente la viruta que pro­
duzca, adoptará constantemente las debidas precauciones 
para evitar un incendio, del que seria único responsable.

20. Conceder licencias a la Sociedíid Herrero y Puerta 
para establecer una fábrica de sobi es e instalar dos elec­
tromotores con fuerzíí total de seis caballos, en la calle del 
Fúcar, 3, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente,

21. Conceder licencias a D. Antonio Benito para e.sta- 
blecer una fábrica de peine.s e instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza, en la calle de la Florida, 16, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

22. Conceder licencias a D. Santiago Nogués para 
establecer un taller de ebanistería e instalar un electromo­
tor de cinco caballos de fuerza, en la calle de María Pe- 
draza, 3, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente.

23. Conceder licencias a D. Francisco Zapatero para 
establecer un taller de biselado de lunas e instalar un elec­
tromotor de tres caballos de fuerza, en la calle del Cas­
tillo, 9, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente.

24 Conceder licencias a D. Hermenegildo Justo, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer un taller de cortar hierro e instalar un electro­
motor de siete caballos de fuerza, en la calle de Juan de 
Mariana, siti número.

25. Conceder licencias a D. Juan García para estable­
cer un taller de broncista e instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza, en la calle de Méjico, 4, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente.

26. Conceder licencias a D, Román Herráiz, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para es­
tablecer una imprenta e instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en ¡a travesía de San Lorenzo, 1.

27. Conceder licencias a D. Santos jiménez para esta-
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blecer un taller de fmnisterfa y dos electromotores con 
fuerza tota! de cinco caballos, en la calle de Ponzano, 59 
(provisional, con sujeción a lös informes que constan en el 
expediente. ’ .

28. Conceder licencias a D, Justo Roche, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para es 
tablecer un taller de carpintería e instalar tres electromo­
tores con fuerza total de 11 caballos, en la calle de Fer­
nández de los Ríos, 18 antiguo, y con la prescripción de 
que no se almacenará más madera que la necesaria para 
los trabajos de un día. _

29, Conceder licencia a D. Eladio Garda para estable­
cer lina fábrica de churros y buñuelos en la casa número 1 
provisional de la calle de Doña Elvira, Extrarradio, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente y con 
la prescripción de que se pondrá el servició de agua en el 
local de referencia tan pronto como exista tubería en la
caJIe.

30. Conceder licencia a D, Angel D ’Angelo, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para es­
tablecer una carbonería en la calle de Alonso Cano, núme­
ros 4 y 6, y con la prescripción de que las existencias de 
carbón no rebasen de la mitad de la altura de! piso.

31. Conceder licencia a D . joaquín García para la 
venta de carne, jamón y tocino y fabricación de embutidos 
en la calle de Gravina, 14, con .sujeción a los informes que 
constan en el expediente.

32. Conceder licencia a D. Serafín Gai nelo para la 
venta de carne, jamón y tocino y fabricación de embutidos 
en la calle de la Princep, 56, con sujeción a los informes 
que constan en el expediente.

33. Conceder licencias a D. Ladislao Muñoz para esta­
blecer un taller de tornero e instalar un electromotor de 
0'9 caballos de fuerza, en la calle de la Fuente del Berro, 
número 9, solar, con sujeción a los informes que constan 
én el expediente.

34. Conceder licencia a D. Amadeo Pernández, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, para 
estabular veinte reses en la vaquería establecida en la calle' 
de Galileo, 63.

35. Conceder licencia a D. Benedicto Jiménez para es­
tabular veinte reses en la vaquería establecida en la calle 
de joaquín Arjona, 6 , con sujeción a los informes que 
constan en el expediente.

36. Denegar la licencia solicitada por D. Ricardo Mar­
tín, para la venta de tocino y jamón y fabricación de em­
butidos en la calle de Gaztambide, 31, por tener en el só­
tano la máquina de embutidos y picar, lo que prohibe el 
artículo 350 de las Ordenanzas municipales.

37. Denegar la licencia solicitada por doña Manuela 
García para instalar un kiosco dedicado a la venta de flo­
res en la plaza de Manuel Becerra, esquina a la calle de 
Alcalá, lado de los pares, en vista de los informes que 
constan en el expediente y teniendo en cuenta la no con­
veniencia de conceder instalaciones de esta clase en las 
vías públicas por entorpecer la circulación y el deplorable 
aspecto que la mayor parte de estos kioscos ofrece.

38. Denegar la licencia solicitada por D. Miguel Ra­
món Sánchez para instalar un kiosco destinado a la venta 
de refrescos en el cruce déla Avenida de la Reina Cristina 
y la de Menéndez Pelayo, teniendo en cuenta los informes 
que constan en el expediente y la no conveniencia de conce­
der instalaciones de esta clase en las vías públicas por en­
torpecer la circulación y el deplorable aspecto que ofrece 
la mayor parte de estos kioscos.

39. Denegar la licencia solicitada por D, Félix Mota 
Fuertes para instalar un kiosco anunciador en la plaza del 
Callao, Nicolás Salmerón, San Millán o Avenida de Pi y 
Margal!, teniendo en cuenta los informes que constan en 
el expediente y por estimar que esta concesión dificulta el 
tránsito, ya que se trata de vías de gran circulación

40. Desestimar la licencia solicitada por doña Teresa 
Villegas para instalar un kiosco dedicado a la venta de 
flores en la calle de Alcalá, acera de la derecha, esquina a 
la plaza de Manuel Becerra, teniendo en cuenta los infor­
mes que constan en el expediente y la no conveniencia de 
conceder instalaciones de esta clase en las vías públicas 
por entorpecer la circulación.

41. Desestimar la licencia solicitada por D. José Gar­
cía y García para instalar un kiosco en la calle de López 
de Hoyos, esquina a la del General Zavala, teniendo en 
cuenta los informes que constan en el expediente y la no 
conveniencia de instalar kioscos en las vías públicas por 
entorpecer la circulación y el deplorable aspecto que ofre­
ce la mayor parte de ellos. x- i- m

42. Desestimar la licencia .solicitada por D. Félix Mar­
tín para instalar un kiosco destinado a la venta de periódi­
cos en la calle de Santa Engracia, esquina a la de Ponzano, 
teniendo en cuenta los informes que constan en el expe­
diente y laño conveniencia de no conceder licencias de 
esta clase por entorpecer la circulación de las vías pú­
blicas. 1 i-, r-

43. Acceder a la petición formulada por D. Julián Gar­
cía en solicitud de que sea puesta a su nombre la licencia 
de fabricación de pan en la calle de Carranza, 6, que apa­
rece al de doña Carmen Campos, con la prescripción que 
aparece en la anterior licencia. ,

A petición de los Sres. Rodríguez y Arteaga, respecti­
vamente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictá­
menes:

Proponiendo la aprobación del proyecto de reglamento 
para garagr.s j' depósitos de gasolina en los mismos.

Proponiendo la confirmación de! acuerdo municipal 
de 23 de abril, aprobando los ejercicio.s para la provisión 
de plazas de Celadores ele Mercados, y la desestimación 
del recurso formulado por uno de los aspirantes.

CUARTA.—Fomento.

44. Inteimoner recurso contencioso administrativo ante
el Tribunal Supremo, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, contra las Reales órde­
nes del Ministerio de Fomento, fechas 12 y 22 de abril úl­
timo, ia primera aprobatoria del proyecto y la segunda de 
la concesión a la Compañía »Metropolitano Alfonso Xill®, 
del ferrocarril subterráneo en esta capital con tracción 
eléctrica, desde la plaza de Isabel II a la  Estación del 
Norte sin subvención ni garantía de interés por el Estado, 
cuyo recurso habrá de entablarse dentro de los tres nieses 
contados desde la fecha en que cualquiera de las dos dispo­
siciones fné comunicada a la Alcaldía Pre.sidencia o de no 
haberse seguido ese trámite, desde la inserción en el perió­
dico oficial de alguna de ellas, debiendo someterse este 
acuerdo a la sanción del Ayuntamiento Pleno en la prime- 
Ti\ sesión que celebre. - i

45. Informara la Superioridad, con motivo de remitir la 
Jefatura de obras del subsuelo y pavimento de Madrid los 
planos de replanteo de la linea plaza de Isabel Il-Esíación 
del Norte del ferrocarril »Metropolitano Alfonso XIÍI», 
a los efectos determinados en la Real orden del Ministerio 
de Fomento de 12 de enero de 1917, en los términos pro­
puestos en sus respectivos informes por el Letrado consis­
torial Decano y por los Arquitectos e Ingenieros munici­
pales encargados de este servicio, y que se instruya expe­
diente por separado para determinar los gravámenes que 
procede imponer a la Compañía del »Metropolitano Alfon­
so XIII», con arreglo al Estatuto Municipal.

46. Conceder licencia a D. Raúl Péant para construir 
un garage en un solar de la calle del Doctor Velasco, 10, 
con sujeción a los planos y Memoria presentados y a los 
informes que constan en el expediente.

47. Conceder licencia a D. José Díaz Francos, con su­
jeción a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente, para construir una casilla en 
ia calle de la Verónica, 3, _

48. Conceder licencia a D. Ramón AWarez para ejecu­
tar obras de ampliación en la finca número 3 de la calle de 
Felipe IV, con sujeción a los planos y Memoria presenta­
dos y a los informes que constan en el expediente.

49. Conceder licencia a D. Bernardo Fernández, con
sujeción a los planos y Memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el expedieníe, para ejecutar obras de 
reforma en una finca sin número de la calle de Julián 
Gayarre. .

50. Conceder licencia a D. Luis de Zuloaga para eje­
cutar obras de ampliación en la finca número 9 de la calle
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de las Huertas, con sujeción a los planos y Memoria pre­
sentados y a los informes que constan en el expediente.

51. Conceder Ucencia a D. Bernardo Cobo, con suje 
ción a los planos y Memoria presentados }■ a los informes 
que constan en el expediente, para ejecutar obras de re­
forma en la casa número 2 duplicado de la calle del Mar­
qués de Santa Ana.

52. Conceder licencia a D. Severiano de la Fuente 
para construir una casa en la calle de Alucbe, 8, Extrarra­
dio, con sujeción a los planos y Memoria presentados y a 
los informes que constan en el expediente, previa confor­
midad y cumplimiento de lo que dispone la Rea! orden del 
Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

53. Conceder licencia a D. Pedro Hidalgo, con iguales 
prescripciones y cláusula que al anterior, para construir 
una casa en la calle de los Ferroviarios, 5, Extrarradio.

54. Conceder licencia a D, Manuel García para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle de Heire, 
Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula que a 
los aiiterioies.

55. Conceder licencia a D. Dionisio García, con iguales 
prescripciones y cláusula que a ios anteriores, para coas 
truir una casa en la calle de Benigno Soto, sin número, 
Extrarradio.

5t>. Conceder licencia a D. Cayetano R¿imos para cons­
truir una casa en la calle de Ferrer del Río, 40, Extrarra­
dio, con iguales prescripciones y cláusula que a tos ante- 
rioi^es. .

5/. Conceder licencia a D. Félix Palacios, con iguales 
prescripciones y cláusula que a los anteriores, para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle de Nico­
lás Usera, Extrarradio.

58. Conceder licencia a D Santos Aran para construir 
una casa en la calle de la Coruña, 7, Extrarradio, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores,

59. Conceder licencia a D. Miguel García, con ¡guales 
prescripciones y cláusula que a los anteriores, para cons 
truir una casa en la calle de Isabel González, izquierda del 
paseo de Extremadura, Extrarradio, ,

60. Conceder licencia a D. Félix Moraga para cons­
truir una casa en un solar SÍn número de la calle de las 
Herederas, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláu­
sula que a los anteriores.

61. Conceder licencia a D. Félix Montoya, con iguales 
prescripciones y cláusula que a los anteriores, para cons­
truir una casa en la calle de Jacinto Benavente, 16, Ex­
trarradio.

62. Conceder licencia a D, Miguel Eernández para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
las Margaritas, Extrarradio, con iguales prescripciones y 
cláusula que a los anteriores.

63. Conceder licencia a D, Mariano Munaroz, con
¡guales prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una ca.sa en la calle de! Comandante Fon tañes, 8, 
Extrarradio, '

64. Conceder licencia a D. Cándido Brunez para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle de Fran 
cisco Altimiras, Extrarradio, con iguales prescripciones y 
cláusula que a los anteriores.

65. Conceder Ucencia a doña María Sambades, con 
¡guales prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de las Carolinas, 2, Ex­
trarradio.

66. Conceder licencia a D. Sisebuto Llamas para cons­
truir una nave en la calle de VYad-Ras, 4, Extrarradio, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores.

67. Conceder licencia a D. Leonardo Sánchez, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una nave en la calle de Lérida, 15, con vuelta a 
la de Manuel Luna, Extranadio.

68. Conceder licencia a D. Marcelino García para cons­
truir un cobertizo en la calle de Alcalá, Í93, Extrarradio, 
con iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
y sin perjuicio de la responsabilidad que pueda resultar 
por haber construido el cobertizo sin la correspondiente 
licencia.

69. Conceder licencia a D, Hilario Cuadron, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores, para

ejecutar obras de ampliación en la casa número 40 de la 
plaza del Marqués de Zafra, Extrarradio.

70. Conceder licencia a D Elias Sardinero para ejecu­
tar obras de reforma en la casa número 187 de la calle de 
Alcalá, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula 
que a los anteriores.

71. Conceder licencia a D, Ignacio Fernández, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
ejecutar obras de reforma en la finca número 10 del paseo 
del Comandante Fortea, Extrarradio.

72. Conceder licencia a D. Jesús Martínez para ejecu­
tar obi'as de ampliación en la finca número 63 de la calle 
de Hertnosilla, con iguales prescripciones y cláusula que a 
los anteriores. .

73. Conceder licencia a D. Valentín Ruíz, con iguales 
prescripciones y cláusula que a los anteriores, para cons­
truir varios edificios en el Cen p de la Piala, Extrarradio.

74. Conceder licencia a D l'edro Millán Arroyo para 
ejecutar obras de reforma en la casa numero 8 de la calle 
de .San Enrique, Extrarradio, con iguales prescripciones y 
cláusula que a los anteriores.

Los Sres. Ai teaga y Caniiccr consignaron sus votos 
en contra de los acuerdos anteriores relativos a construc­
ciones en e! Extrarradio.

A petición del Sr. Artcaga quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la devolución de la fianza de 6.000 
pesetas nominales, consignada por la Sociedad «Fomento 
de Obras y Construcciones» a responder del cumplimiento 
de la contraía de empedrado de la Costanilla de los Des­
amparados.

SEXTA,—Ensanche,

75. Conceder licencia a D. Arturo Iglesias Prieto para 
construir un hotel de piso bajo y principal, en la calle de 
Meléndez Valdés con vuelta a la de Hilarión Eslava con 
estricta sujeción a las alineaciones señaladas, siempre que 
las obras se ejecuten con arreglo a los informes técnicos, 
reglas marcadas en las vigentes Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones aplicables al caso; advirtiéndóse que 
durante la ejecución de las mismas y  una vez que sean ter­
minada';, serán reconocidas por el Arquitecto municipal al 
objeto de comprobar si se ajustan a ¡a licencia que se 
concede.

76. Conceder licencia a D. Mariano García, con igua­
les prescripciones y advertencia que al anterior, para 
ampliar una construcción existente de planta baja y cons­
truir muro de cerramiento en el solar número 65 provisio­
nal de la calle de Rodríguez- San Pedro.

77 Conceder licencia al señor Conde de Santa Ana de 
las Torres para construir una casa en el número 129 
provisional del paseo de las Delicias, con iguales prescrip­
ciones y advertencia que a los anteriores, y sin perjuicio 
de que por el Negociado de Liquidación de Créditos del 
Ensanche se tramite por separado la expropiación resul­
tante de ia tira de cuerdas practicada por el Arquitecto 
municipal a instancia del propietario de los terrenos don 
Juan H. Schovart.

78. Conceder licencia a D. Jesús Ruano y López, en 
nombre del Sr, Marqués de Casa Saltillo, con iguales pres­
cripciones y advertencia que a los anteriores, para cons­
truir una casa en el número 31 provisional del paseo de las 
Delicias, sin perjuicio de que por el Negociado de Liqui­
dación de Créditos del Ensanche se tramite por separado 
la expropiación resultante de la tira de cuerdas practicada 
por el Arquitecto municipal a instancia del propietario de 
ios terrenos D, Juan H. Schovart.

79. Conceder licencia a D, Jesús Ruano y López para 
construir una casa destinada a cuartos de alquiler en e! 
número 133 provisional del paseo de las Delicias, con 
iguales prescripciones 3- advertencia que a los anteriores, 
sm perjuicio de que por el Negociado de Liquidación de 
Créditos del Ensanche se tramite por separado la expro­
piación resultante de la tira de cuerdas practicada por el 
Arquitecto municipal a instancia del propietario de los te­
rrenos D, Juan H. Scliovart,

80. Conceder licencia a D. Emilio Reglero, con iguales 
prescripciones y advertencia que a los anteriores, para

l|
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construir una casa en el número 109 de la calle del Gene­
ral Pardiftas, con vuelta a la de María de Molina. _

81. Conceder licencia a D. NicolAs Pintado para veri­
ficar obras de reforma en la finca número 8 de la calle de 
Fray Luis de León, con iguales prescripciones y adver­
tencia que a los anteriores. .

82. Conceder licencia a D. Pedro Dana, con iguales
prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir una casa en el número 13 del pasco de las Deli­
cias. . T ,

83. Conceder licencia a D. Antonio Llovet para cons­
truir un garage en el interior de! hotel número 50 de la 
calle de Ay a la, con iguales prescripciones y advertencia 
que a los anteriores. , ,, .

84. Conceder licencia a doña Clemeníina Saguier, en 
representación de la Misión provincial de Instituto de Re­
ligiosas de Jesús y María de España, para construir 
muro de cerramiento en el solar comprendido entre las 
calles de Velúzquez, Juan Bravo y Núñez de_Balboa, 
debiendo no obstante hacerse constar en la licencia que se 
expida que ésta no enerva la acción ni el derecho del 
Ayuntamiento para e.xigir y reclamar el importe de la 
superficie apropiada como procedente de unas veredas en 
la parte que en las mismas atraviesan los terrenos de la 
Comunidad solicitante, por .ser el único dueño de ese terre­
no, como so.brante de suprimidos caminos públicos, con 
arreglo a la Ley de l^arcelas, derecho que no obstante la 
repetida concesión de licencia quedará vivo y subsistente.

85. Conceder licencia a D. Luis de la Peña y Braña 
para aumentar un piso en la casa número 1 duplicado de 
la calle deClaudioCoello, siempre que las obras se ejecuten 
con arreglo a los informes técnicos^ reglas marcadas en las 
vigentes Ordenanzas municipales y demás disposiciones 
aplicables al caso; advirtíéndose que durante la ejecución 
de las mismas y una vez que sean terniin;idas serán l eco- 
nocidas por el Arquitecto municipal al objeto de compro­
bar si se ajustan a la licencia que se concede.

86. Autorizar a D, Angel Cristóbal y demás propie­
tarios de los edificios y solares situados en la travesía de 
carácter particular, sita entre las calles de Andrés Mella­
do y Guzmán el Bueno, para urbanizar dicha vía, sin que 
ello implique la obligación de conservar la Municipalidad 
los servicios urbanos que se instalen, ni de responder a 
reciahiaciones de cualquier clase que con tal motivo pudie­
ran interponerse.

Junta municipal de Primera enseñanza,

A petición del Sr. Arteaga quedaron sobre la mesa los 
tres siguientes dictámenes:

Proponiendo la aprobación de un gasto, iniportante 
95.950'04 pesetas, para las segundas expediciones escolares 
del presente año, a los Sanatorios marítimos y Cercedilla.

Proponiendo la aprobación de un gasto, importante 
5t.ól2 pesetas, para el intercambio de dos Colonias esco­
lares con Barcelona.

Proponiendo aumento de alquileres para los locales que 
ocupan ocho Escuelas públicas en la calle de Juan de Aus­
tria, 1. ■ _ ,

87. Conceder el ascenso con efectos retroactivos al pri­
mero de abril último, para la categoría de término de la 
Celadora dona Carmen Ferrer Ibarzábal en vacante por 
defunción de doña Socorro Arranz, y el pase a la vacante 
que deja la señora Ferrer en la categoría de asceaso a 
doña Felicidad Gríjalba Anchudo, número uno de la ca­
tegoría de entrada.

Junta especial de abasto tle carnes.

88 Conceder al funcionario de Mercados D. Agapito 
Velasco, encargado de! mercado de terneras del Matadero, 
una asignación en concepto de aumento de sueldo y con 
derecho a efectos pasivos, de 100 pesetas mensuales, cuyas 
cantidades serán satisfechas con cargo al crédito de'20.000 
pesetas que para gastos imprevistos fué contraído de la 
cantidad de 470.750 pesetas, consignada en el capítulo III, 
artículo 7 °  del vigente presupuesto trimestral.

A D IC IÓ N

Asuntos ai despacho de ofleio.
89. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Ib e- 

sidencia, disponiendo se traslade al jueves 12del corriente 
la sesión ordinaria que había de celebrarse el miércoles 11 
por la Comisión municipal Permanente, teniendo en cuenta 
que este di.i es el designado para la relebración del ban­
quete que el Exemo, Ayuntamiento ofrece a S. M, el Rey 
de Italia, yen  uso de la facultad que a la Alcaldía concede 
el artículo 122 del Estatuto Municipal,

90. Conceder al Sr. Concejal D. José Serrón y Ruiz de 
la Puente un mes de licencia para atender al restableci­
miento de su salud.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.
Se dio cuenta de seis dictámenes, proponiendo:

91. En el primero, la cesión a D, Ramón Aparicio 
Blanco, de una parcela de terreno en la tercera meseta de 
la zona de segunda clase de panteones do l.i Necrópolis, 
o sea una superficie total de 3ó‘72 metros cuadntdos, previo 
pago de la cantidad de 7.334 pesetas a que asciende, .se­
gún la tarifa del presupuesto vigente; debiendo ciunphr el 
interesado lo que detennira el Apéndice número 17 del 
mismo y el Reglamento de Cementerios.

92. En el segundo, la cesión a D. Ezcquiel Solana Ra­
mírez de una parcela de terreno en la tercera zona de 
panteones de la Necrópolis, o sea una'siiptn ficic total de 
6‘60 metros cuadrados, previo pago de la cantidad de 660 
pesetas a que asciende, según la tarifa del presupue.sto vi­
gente; debiendo cumplir el interesado lo que determina el 
Apéndice número 17 de! mismo y el Reglamento de Ce­
menterios, .

93. En el tercero, la cesión a D. .Aurelio Rico Barbier 
de una parcela de terreno en la tercera zona de panteones 
de la Necrópolis, o sea úna superficie total de 8'13 metros 
cuadrados, previo pago de la cantidad de 813 pesetas a 
que asciende, según la tarifa del presupuesto vigente; de­
biendo cumplir el interesado lo que determina el Apéndi­
ce número 17 del mismo y el Reglamento de Cementerios.

94. En el cuarto,la cesión a D, Gregorio Fernández Re­
quejo de una parcela de terreno en la tercera zuna de pan­
teones de la Necrópolis, o sea una superficie total de ó'90 
metros cuadrados, previo pago de la cantidad de 690 pese­
tas a que asciende, según la tarifa del presupuesto vigen­
te; debiendo cumplir el interesado lo que determina el 
Apéndice número 17 del mismo y el Reglamento de Ce­
menterios.

95. En el quinto, la cesión a D. Victoriano Fernández 
Ascarza de una parcela de terreno en la tercera zona de 
panteones de la Necrópolis, o sea una superficie total de 
6'63 metros cuadrados, previo pago de la cantidad de 663 
pesetas a que asciende, según la tarifa del presupuesto vi­
gente; debiendo cumplir el interesado lo que determina 
el Apéndice número 17 del mismo y el Reglamento de Ce­
menterios; y

96. En el sexto, la cesión a Sor Peregrina de la Santí­
sima Trinidad, Madre Superiora de las Religiosas Oblatas 
del Santísimo Kedentor de una parcela de terreno en el Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena para cons­
truir dos sepulturas con destino a dicha Congregación, o 
sea una superficie total de 13‘95 metros cuadridos, previo 
pago de la cantidad de 697*50 pesetas a que asciende, se­
gún la tarifa del presupuesto vigente; debiendo cumpjir la 
interesada lo que.determina el Apéndice número 17 del 
mismo y el Reglamento de Cementerios.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. Carnicer y Arteaga, proponiendo que en 
sustitución de la fórmula del acuerdo contenida en los dic­
támenes 3 al 8 de la adición al Orden del día de la sesión 
de hoy, el acuerdo de V. E sea conceder a los respectivos 
interesados licencia para construir panteón o mausoleo en 
la parcela que solicitan, previo pago de la cantidad por 
metro que fija el Apéndice número 17 del presupuesto vi-
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gente, entendiéndose que esta autorización no releva al 
interesado de la solicitud de la oportuna licencia y presen­
tación de los documentos pertinentes para la edificación de 
que se trata con el pago que en esta oportunidad corres­
ponda por este concepto.

Eué aprobada, pa.sando a constituir el acuerdo de cada 
uno de los seis anteriores dictámenes, que con eila queda­
ron aprobados,

_ Terminados los asuntos del Orden del día, el Sr. Car- 
iiicer manifestó que en la plaza de Oriente, delante del 
Palacio Real, se habían construido tinas aceras por los 
operarios del ramo de Vías públicas y que después de es­
tar hecha ia obra, sin saber la causa, se habia destruido lo 
ejecutado, f rocediéndose de nuevo a la realización de los 
trabajos.

El Sr. Alcalde indicó que habiendo recibido reclama­
ciones justificadas respecto a la forma en que quedaba la 
acera, que impedía el tránsito de carruajes en momento de 
aglomeración y consultado el caso con el Ingeniero Idirec- 
tor del servicio, no puso dilicultad a que se modificara lo 
construido, que en realidad fue obra pequeña que tardó día 
y medio en realizarse.

El Sr. Selgas llamó la atención respecto a la diversidad 
de criterio que se tenia para la concesión de licencias para 
instalación de ap.'iratos surtidores de ga.solína a los auto­
móviles, unos dentro de los garogas y otros al exterior, 
porque se daba el caso de que, sin causa justificada, se 
1 egaban esos permisos, aun cuando en determinados casos 
los peticionarios cumpliesen los requisitos exigidos a otros 
que habían alcanzado licencia.

El Sr. Martínez Peiró indicó que iiabia solicitado que 
quedase sobre la mesa un dictamen de la Comisión de Po­
licía urbana, proponiendo la aprobación del proyecto de 
Reglamento para gnriiges y depósitos de gasolina en los 
mismos, con e) fin de estudiar el asnillo, y que precisa­
mente la ocasión no podía ser más adecuada para que el 
Sr. Seigas, de acuerdo cmi S. S., pudieran realizaj- juntos 
dicho trabajo.

El Sr. Selgas rectificó haciendo constar que el asunto 
aludido por el Sr. Martínez Peiró se refería a depósitosyJe 
gasolina colocados en el interior de los garuires; pero que 
su reclamación hacia rcfeiencia a aquel'os gafuges que a 
la puerta tenían colocado.s loa aparatos surtidores para ' 
mayor comodidad del público; pero que, desde luego, se ' 
pondría de acuerdo con dicho señor Concejal para estudiar 
ambos asuntos y buscar una solución adecuada.

El Sr, Arteaga manifestó que en algunos lugares estra 
tégicos de Madrid y a costa del Ayuntamiento," se estaban 
construyendo tribunas para que, desde ellas, los socios del 
Círculo de Bellas Artes, Circulo de ia Unión Mercantil, 
Gran Peña y otros, pudieran presenciar el paso de la co­
mitiva a la llegada a Madrid de los Reyes de Italia; y que 
como se trataba, segiín tenía entendido, de un gasto que 
debería correr a cargo de esas entidades, deseaba que por 
parte de la Presidencia-se dieran e.xplicadones a la Co­
misión

El Sr, Alcalde indicó qite estaba de acuerdo con el se­
ñor Preside nte del Directorio para la organización de todo 
lo concerniente a dicho acto en Madrid. Que, en efecto, el 
Ayuntamiento intervenía en la construcción de esas tribu­
nas que, una vez terminadas, se haría cargo de ellas e! 
Gobierno, y que como éste tenía votado un crédito para 
los ga,stos generales que originase el viaje de los Re3-es 
de Italia, a! Directorio se pasaría la cuenta de los gastos 
suplidos por construcción de dichas tribunas

El Sr, Arteaga rogó a la Presidencia dictara las órde­
nes oportunas para que la Compañía de Urbanización ex­
plotadora de los tranvías de Ciudad Lineal, Fuencarral y 
Dehesa de la Villa, se acomodase al bando publicado re­
cientemente por las antoridades para la -circulación de 
coches y tranvías por la derecha de las calles, porque se 
daba e! caso de que dicha orden no era acatada por la 
mencionada Empresa.

El Sr. Presidente ofreció ocuparse del asunto y corre­
gir la deficiencia.

Y no habiendo más asnnto.s de que tratar, se levantó la 
sesión a la una y cuarenta y cinco minutos de la tarde.

Comisión municipal Permanente

Sesión convocai a para el dia  i 2  de ju n io  de 1924, a las 
once de la mañana.

Asuntos al despacho de ofleio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil des­

estimando recurso interpuesto por doña Enriqueta Noceda 
y otros señores contra decreto de la Alcaldía Presidencia, 
denegando la clasificación que interesaban a los efectos de 
tributación por veladores en la vía pública.

3. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de 
un dictamen délos señores Letrados consistoriales acerca 
de la procedencia de entablar recurso en vía contenciosa 
arde el Tribuna! provincia! contra resolución del Gobierno 
civil, dictada en iina reclamación de perjuicios producida 
por la propietaria de la finca luímero 77 de la .'\ venida de 
Meiiéiidez Pelayo, y cuyo plazo de interposición de recurso 
vence el 17 del presente mes.

4 Informe del Pleno de los señores Letrados consisto­
riales, manifestando no procede entablar recurso conten­
cioso administrativo contra una resolución de! Gobierno 
civil que revocó un decreto de la Alcaldía Presidencia 
imponiendo una multa por vertido de tierras en el camino 
de Aceiteros.

5. Comunicación del Sr. Dnrán Cubi'era en solicitud de 
licencia.

6 . Extracto de los acuerdos adoptados por el excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno y la Comisión municipal Perma­
nente durante el mes de mayo último. ,

!. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

fisunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

S O B R E  L A  M E S A

St'GUND A.—Hacienda,
8. Proponiendo se confirme la tariíación provisional 

por derechos de licencia para apertura de un local para 
venta y  compra de joyas y objetos al por menor.

TERCERA.—Polleia urbana.

9. I’roponiendo la confirmación del acuerdo municipal 
de 23 de abril, aprobando los ejercicios para la provisión 
de plazas de Celadores de Mercados, y la desestimación 
del recurso formulado por uno de los aspirantes.

10 Proponiendo la aprobación del proyecto de regla­
mento para garages y  depósitos de gasolina en los mismos.

CUARTA.—Fomento.
! 1. Proponiendo la devolución de la fianza de 6.000 pe­

setas nominales, consignada por la Sociedad «Fomento de 
Obras y Construcciones* a responder del cumplimiento de 
la contrata de empedrado de la Costanilla de los D es­
amparados. .

Junta munleipal de Primera enseñanza.
12. Proponiendo la aprobación de nn gasto, importan­

te 95.950‘04 pesetas, para las segundas expediciones es­
colares del presente año, a los Sauatorios marítimos y Cer- 
cedilla.

13. Proponiendo la aprobación de un gasto, importan­
te 51.612 pesetas, para el intercambio de dos Colonias es­
colares con Barcelona.

14. Proponiendo aumento de alquileres para los locales 
que ocupan ocho Escuelas públicas en la calle de Juan de 
Austria, 1,
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PRIMERA.—Gobernación.

15. Proponiendo los pliegos de condiciones para contra­
tar el suministro de objetos de escritorio necesarios en las 
dependencias municipales hasta e! 30 de junio de 1926.

SEGU ND A H a e i e n d  a.

16. Proponiendo se desestime la reclamación de un
Oficial segundo del grupo de Administración, por diferen­
cia de haberes. ,

17. Proponiendo la distribución de las cantidades con­
signadas en el presupuesto vigente para subvenciones de 
enseñanza. .

18. Proponiendo la jubilación de un guardia de Policía 
urbana, asignándole el haber pasivo anual de 1.752pesetas.

19. Proponiendo la jubilación de un guardia de Policía 
urbana, asignándole el haber pasivo anual de 1 732 pesetas,

20. Proponiendo la jubilación de un guardia de Policía 
urbana, asignándole el haber pasivo anual de 1.752 pesetas.

21. Proponiendo la jubilación de un guardia de Policía 
urbana, asignándole el haber pasivo anual de 1.4o0 pesetas.

22. Proponiendo la jubilación de un guardia de Policía 
urbana, asignándole el haber pasivo anual de 1.752 pesetas.

23. Proponiendo el reconocimiento de nn crédito de pe­
setas 138'50 por desperfectos ocasionados en una de las 
clases de las Escuelas Pías de San Fernando durante un 
sorteo de quintos y  su abono con cargo al concepto 476 
del vigente presupuesto de gastos.

24. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de pe­
setas 205*05 por suministro de vendajes a la Casa de Soco­
rro de la Universidad y su abono con cargo al concep­
to 476 del vigente presupuesto de gastos.

25. Proponiendo el allanamiento a la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación que declara no procede re­
solver el recurso interpuesto por la Alcaldía en dos re­
clamaciones del arbitrio sobre alcantarillado por no ser de 
la competencia de la Administración.

26. Proponiendo se conceda la exención de derechos 
solicitada por los propietarios del Barrio Obrero, calles 
del Doctor Villa, Rafael Salillas y parte alta de la de Gua­
darrama por acometidas a la alcantarilla tubular.

27. Proponiendo el reconocimiento del derecho a devo­
lución a la Sociedad «Vermouth Martini y Rossi» de lo sa­
tisfecho por el arbitrio extraordinario sobre vinos no co­
munes y bebidas alcohólicas durante el ejercicio económi­
co 1921-22. . . . .

28. Proponiendo el sobreseimiento del expediente ins­
truido a un Inspector sanitario por faltas cometidas.

29. Proponiendo la concesión de una moratoria para el 
pago de los descubiertos por todos conceptos de los arbi­
trios e impuestos municipales.

TERCERA.—Polieia urbana.

30 a 58. Proponiendo la denegación de las licencias so­
licitadas, en 29 instancias, para instalar kioscos en varios 
puntos de esta capital.

59. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una casquería en el iMercado de San Antonio, cajón nú­
mero 4. . . .

60, Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cimiento de venta de películas y aparatos cinematográfi­
cos, en la calle Mayor, 4.

61. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cimiento de venta de petróleo, a! por menor, en la Ron­
da de Atocha, 23 duplicado.

62. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos electromotores de siete caballos de fuerza, en la calle 
de Echegaray, 7,

63, Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de ajuste e instalar un motor de 6*8 caballos 
de fuerza, en la calle del General Pardiñas, 15.

64, Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 
parte en el sumario instruido en el Juzgado de primera 
instancia de Chamberí, por daños en un farol del alumbra­

do público, en la plaza de Alonso Martínez, sin renunciar a 
ia indemnización que pueda coiTesponderle,

65, Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre
parte en el sumario que se sigue en el Juzgado especial del 
Gobierno civil, por cohecho, contra individuo de la Inspec­
ción de Carruajes, sin renunciar a la indemnización que 
pueda corresponderle. ■

66, Proponiendo que el Ayuntamiento quede enterado 
de la Real orden de 22 de mayo último, aprobando la no­
vación y autorizándole para firmar la escritura del contra­
to celebrado el 18 de octubre de 1922, con la Sociedad ge­
neral de Autobuses, para implantar el servicio a que se 
refiere la concesión y en las condiciones fijadas en acuerdo 
municipal de 19 de diciembre último, sin que se entienda 
que esta prórroga altere el plazo de duración del contrato.

67, Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una cerrajería e instalaron electromotor de un caballo 
de fuerza, en ia Ribera de Curtidoi es, 24

68, Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de rollos de música e instalar un electromotor 
de medio caballo de fuerza, en la calle de Lista, 24.

69, Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de hielo e instalar tres electromotores con 
fuerza total de 13*8 caballas, en la calle de Meléndez Val- 
dés, 40.

70, Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un garage taller e instalar un electromotor de tres ca. 
bal los de fuerza, en la calle de Castellò, 5 duplicado.

71, Proponiendo la denegación de las licencias para es­
tablecer un taller de biselado e instalar un electromotor de 
2*50 caballos de fuerza, en la calle de Mira el Sol, 9.

72, Proponiendo la aprobación del pliego de condicio­
nes para el concurso que se celebrará para proveer 25 pla­
zas de chauffeurs del servido de Incendios

73, Proponiendo la jubilación de un bombero telefonis­
ta por inutilidad física, amortizándose la vacante.

CUARTA.—Fomento.
74, Proponiendo la aprobación de un Reglamento para 

la instalación e inspección de ascensores y montacargas, 
destinados al servicio de las fincas de esta Corte.

75, Proponiendo la sanción que debe íniponerse con mo­
tivo del expediente instruido por la ejecución de obras abu­
sivas en la casa número 18 de la calle del Barquillo.

76, Proponiendo se desestime el recurso de reposición 
promovido por las Sociedades »Construcciones y Pavimen­
tos* y »Construcciones Plidráulicas y Civiles», contra el 
acuerdo municipal declarando rescindidas sus contratas, de 
conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 7 de 
noviembre de 1923.

77, Proponiendo la concesión de licencia para cubrir un 
patio en la casa número 18 de la Ribera de Curtidores.

ré. Proponiendo la c oncesión de licencia para obras de 
reforma en la calle de! Salitre, 45. _

79. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 12 de ia calle del Almirante.

80. Proponiéndola concesión de licencia para construir 
un edificio comercial en la calle de Atocha, 60 duplicado,

81. Proponiendo la concesión de licencia para derribo y
reconstrucción de la casa número 5 de la calle de la Flo­
rida, ^

82. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de ampliación en la calle de la Alameda, 10,

83. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle de San Miguel de Aluche, sin número, 
Extrarradio. . . .  .

84 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de San Gei'mán, 3, Extrarradio.

85. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en lá calle de Canillas, 17, Extrarradio.

86. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle de Margaritas; sin número. Extra­
rradio. _ _

87. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la Carrera de San Isidro, 20, Extrarradio.

88. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo en la calle de Juan Larrey, sin número, E x­
trarradio.



89. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un depósito de herramientas en la casa número 77 del pa­
seo de Extremadura, Extrarradio.

90 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en ia calle particular de Juan Caballero, Colonia 
de San Antonio, Extrarradio.

91. Proponiendo la concesión de licencia para construid 
una casa en la calle de Eugenio Salazar, 16, Extrarradio,

92. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Goiri, 21 moderno, Extrarradio.

93. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calìe de Matilde Gayo, sin número. Extra­
rradio

94. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Vicenta Pachón, sin número, E x­
trarradio,

95. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un casa en la calle de Francisco Ramiro, sin número, esqui­
na a Ultra (Guindalera), Extrarradio.

96. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Hernani, 55. Extrarradio.

97. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Marqués de Ahumada, sin número 
(Guindalera), Extrarradio.

98. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en calle de María Teresa, sin número (Guindale­
ra), Extrarradio.

99. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el sitio denominado Valdecelada, Extrarradio.

100. Proponiendo la concesión de .licencia para cons­
truir una casa en la calle trasera de Pedro Tejeira, Extra­
rradio.

101. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en calle particular de la Guindalera, Extra­
rradio,

102. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle del Doctor Ramírez, sin número, 
Extrarradio,

103. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Nicolás Userà, sin número, 
Extrarradio.

104. Proponiendo la concesión de licencia para cons 
truir una casa en la calle Milagrosa, 13, Extrarradio,

105. Proponiendo la concesión de licencia para cons 
truir una casa en la calle de Ayllón y Domínguez, sin nú­
mero, Extrarradio.

106. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Antonio Vicent, sin número, 
Extrarradio.

107. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle le Benigno Soto, sin número. 
Extrarradio,

108. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle del Comandante Fontanes, sin 
número. Extrarradio.

109. Proponiendo la concesión dé licencia para cons­
truir una casa en el camino de los Almendrales, sin núme­
ro, Extrarradio.

110. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de ampliación en la calle del Primero de Mayo, 15, 
Extrarradio.

111. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el paseo del Marqués de Zaira, Extra­
rradio. ‘

112. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Almansa, 5, Extrarradio.

113. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Avila, sin número, Extra­
rradio.

114. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un establo en la calle del Cardenal Silíceo, 17, Extra­
rradio.

115. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de ampliación en la finca número 2 de la calle Nueva 
de San p'ernando, Extrarradio.

116. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de ampliación en la calle de Tiziano, 9, Extrarradio.

117. Proponiendo la concesión de licencia para realizar

obras de ampliación en una finca de la calle de Avila, sin 
número. Extrarradio.

118. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de ampliación en la calle de Orense, 21, Extrarradio.

119. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de ampliación en la calle de Matilde Diez, 12, Ex­
trarradio.

120. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de ampliación en la finca número 2 de la calle de Pri­
mero de Mayo, Extrarradio.

121. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de ampliación en la calle de Ardemans, 60, Extra­
rradio.

122. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de ampliación en la calle de Cartagena, 7, Extra­
rradio.

123. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de ampliación en la calle de Tiziano, 25, Extrarradio.

124. Proponiendo la concesión de licencia para realizar
obras de ampliación en la calle de Zabaleta, 15, Extra­
rradio. .

QUINTA-—Benefleenela y Sanidad.

125. Proponiendo los ascensos reglamentarios y re­
ingreso, originados por la jubilación de un Médico primero.

126 a 128. Proponiendo, en tres expedientes, la conce­
sión de prórroga de e.xcedencia por dos aúos, a dos Médi­
cos numerarios y un supernumerario.

SEXTA.—Ensanche.

129. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Vallehermoso, 2b provisional.

130. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Bretón de los Herreros, 22.

131. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Zurbano, 43.

132. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en e! número 167 provisional de la calle de 
Alcalá.

133. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa de planta baja y principal en el número 11 
de la calle de Romero Robledo, sin perjuicio de la autori­
zación para la industria de vaquería que sé proyecta en la 
planta baja de dicha finca.

134. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un pabellón en el solar número 120 provisional de la 
calle de Maldonado.

135. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar dos pisos a una casa de planta baja situada en el interior 
de un solar comprendido por las calles de Valderribas, Ca- 
banilles y Narciso Serra.

136. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso a un hotel en construcción situado en la calle 
del General Oráa, 32.

137. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso tercero y una planta de sotabancos a una casa 
en construcción situada en la calle de Blasco de Garay, 
número 46.

Junta municipal de Primera enseñanza.

I3S, Proponiendo la aprobación de obras, importantes 
l.o45 pesetas, en los hoteles de Colonia «Arrojo Valdés» 
de Cercedilla, y aumento de im Maestro para las dos ex­
pediciones, .

PROPOSICIÓN

139. Del Sr. Carnicer y otros señores Concejales, inte­
resando se acuerde la colocación en el edificio que ocupa la 
Casa de Socorro del distrito del Hospicio de una lápida 
que perpetúe la memoria de D. Pedro Carvajal Montene­
gro, donante del inmueble.

Madrid, 9 de junio de 1924.—Api obada por S. E. —El 
Secretario, F rancisco Roano.
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ADICIÓN

O R D E N  D E L  D Í A

ALCA LDIA PRESIDENCIA

A L O C U C I O N

Asuntos y expedientes con dictamen de las-Comisiones.

SEGUNDA.—Hacienda.
1. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones facultativas y económico administrativas para con­
tratar mediante concurso el servicio de conducción de ca­
dáveres de pobres.

CUARTA.—Fomento.
2. Proponiendo la aprobación de las bases propuestas 

por Real orden de! Ministerio de Fomento para determi­
nar el procedimiento que ha de seguirse para ^ar los pre­
cios a que han de abonarse a la Sociedad «Fomento de 
Obras y Construcciones», las obras de saneamiento del 
subsuelo, por haberse aplicado a dicha contrata la excep­
ción contenida en el artículo 3." del Real decreto de 7 de 
noviembre de 1923,

3. Proponiendo la aprobación de las bases del convenio 
previo que ha de formalizarse entre la Excma, Diputación 
provincial y el Excmo. Ayuntamiento, para la adquisición 
en la cantidad de 6 .000.000 de pesetas, de la finca del an­
tiguo Hospicio,

4. Proponiendo se designe para el emplazamiento del 
evacuatorio subterráneo de la glorieta de Bilbao, la acera 
de dicha vía comprendida entre las calles de Luchana y 
Fuencarral.

Aprobada por S. E .—El Secret.-írio, F r a n c is c o  R u a n o .

AL PUEBLO DE MADRID:
Los Reyes de Italia honrarán con su presencia, en días 

próximos, la capital de España.
Tiaen los Soberanos de la Nación hermana, con el 

prestigio de sus altas virtudes y de sus sacrificios por su 
Patria en difíciles días de la gran lucha y el noble ambien­
te del cariño de sus súbitos, los recuerdos que para Espa­
ña evocan tantas jornadas y tantas glorias en que lucharon 
y vivieron juntas las civilizaciones de las dos penínsulas 
latinas.

Por eso, desde que SS. MM, los Reyes Víctor Manuel 
y Elena, pisen suelo español, sentirán que nuestros cora­
zones laten al unísono de los corazones italianos, y Madrid 
acertará, como siempre, a interpretar los sentimientos, y 
en esta ocasión, el entusiasmo más exaltado y la admira­
ción de todos por nuestros Regios visitantes y por la Na­
ción italiana.

Saludemos, madrileños, a los nobles Soberanos de Ita­
lia, demostrándoles, con nuestros aplausos nuestra admi­
ración respetuosa a sus personas y el cariño al gran pue­
blo, cuna de la raza latina.

Casas Consistoriales de Madrid, a 5 de junio de 1924.— 
El Alcalde Presidente, Alberto de A lcocer.

CO M ISIO NES

L is ta  de a su n to s  p en d ien te s  de despacho de las Com isiones en 31 de mayo de 1924.

ASaN TO S PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 2.'^—Hacienda.

Expediente a instancia de la Perfumería «Gal», solicitando devo­
lución de 6.146'60 pesetas, pagadas demás por el arbitrio so­
bre alcoholes.................................... ..............’ "A '

Expediente de jubilación del Macero D. Leoncio Rodrigo Ordó­
ñez, por inutilidad física..................................................... ' j ' '

Habilitación -de un crédito para dotar cuatro plazas de empleados
pertenecientes a la Base 6.“' .........................................................

Reforma de los artículos 37 y 54 del Reglamento de Enseñanza
y Profesores especiales municipales...........................................

Instancia de D. Manuel Barrero, solicitando el cobro de haberes 
que dejó devengados su hijo D. Juan, escribiente de la Base 6.

COMISIÓN 3 .'—Policía urbana.

instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando coiocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro...................................................... .. • • •

Proposición del Sr. Tato y Aiiiat, solicitando queden exceptua­
dos de r e v e r s i ó n  y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos...............

instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia del almacén de m aderasestableddo en el número 67
duplicado de la calle de Embajadores.........................................

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que se 
obligue a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer es­
tación de espera en la calle de López de Hoyos y para que en
esta calle se instalen bancos públicos......................................

Propuesta de! Sr. Garda Cortés, pidiendo la reforma del Apén­
dice número 25 del presupuesto, en el sentido de que no se con­
sienta la apertura de ningún establecimiento hastaquese ob­
tenga la licencia.............................................................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de !a Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

d e l  m is m o .

I abril 1924. Sr, González Amezüa. 15 abril 1924.

14 mayo. Sr. González Amezúa. 27 mayo.

13 mayo. Sr. Fuentes Pila. 27 mayo.

19 mayo. Sr. Fuentes Pila. 27 mayo.

» Sr. Fuentes Pila. »

ti mayo 1919. Sr. G , Cernuda. 6 mayo 1919.

20 abril 1920. Sr. Cordero. 24 abril 1920,

15 febrero 1921 Sres. Cordero y Martin. 22 febrero 1921,

28 ¡linio. Sr. Cordero, 2 julio.

3 octubre 1922. Sr. Garcfa Cortés. 9 octubre 1922.
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ASUNTOS PE N D IE N TE S DE DESPACHO

aniíndadoras.

COMISION 6.^~Ensancfie.

de Alicante.

Sebastián Élcano.__

querque, entre las de Fnencarral y Cardenal Cisneros.

Mtirillo.

construir iina casa en el número 10 de la calle de Don 
de la Cruz..........................................................................

Ensandie.

del Ensanche, cuantías de su importe y 
cada caso.......................... .........................

tación contratadas para la calle de Méndez Alvaro.

de la calle de Rodríguez San Pedro.....................................
Presupuesto para reempedrar la glorieta de cruce de las calles de

Goya y Velázquez..........................................................................
Presupuesto para establecer un paso de pedrusco irregular que 

facilite el acceso a un edificio destinado a Escuela, situado en
la calle del Tutor.....................................................................

Presupuesto para la explanación y afirmado de un trozo de la 
calle de María de Molina, entre la de Castellò y Principe de
Vergara...........................................  .............................................

Presupuesto para establecer bocas de riego en la calle de To­
rri jos.................................................................................................

Expediente de licencia para proceder al vallado de un solar pro­
piedad de! Ensanche, con tachada a la calle de Jorge Ju an .. . .  

Presupuesto para establecer diferentes servicios en la calle par­
ticular de Francisca Moreno, en las condiciones acordadas por 
6} Ayuntamiento y confirmadas por resolución del Gobierno
civil de 31 de marzo de 19Í9..........................................................

Expediente relacionado con la instalación de servicios en las calles
particulares de Longoria y Marañón..... .....................................

Tres solicitudes de los Capataces del ramo de Vías publicas, de 
arbolados y minadores, interesando el aumento de sus respec­
tivos jornales..................................................................................

Solicitud del Oficial administrativo del Ensanche D. jesús Gui- 
rado, interesando ana prórroga de las licencias que tiene con­
cedidas por enfermo.......................................................................

FECHA
en

que pasó ftl despacho 
de la C om isiótu

TRÁMITE

acortlado por Ib Coniiaiún.
PECHA 

d e l  mi a m o .

S
* 15 abril 1924, Sr. Resines. 21 abril 1924.
n
* í mayo. Sr. Resines, 12 mayo.

22 mayo 1924. Sobre la mesa. 27 mayo 1924.

13 mayo. Sobre la mesa. 27 mayo.

20 mayo.
a '

Sobre la mesa. 27 mayo.
)

11 abril. Nueva entrada.
\
1

26 abril. Nueva entrada.
»

27 mayo. Nueva entrada. »

30 mayo. Nueva entrada.

31 mayo, Nueva entrada. »

31 mayo. Nueva entrada.

21 marzo. Nueva entrada. »

30 mayo. Nueva entrada. »

26 mayo. Nueva entrada.

30 mayo. Nueva entrada. »

27 mayo. Nueva entrada. j>

30 mayo. Nueva entrada.

14 febrero. Nueva entrada.

13 mayo. Nueva entrada. íf

16 mayo. Nueva entrada.

S E C R E T A R I A

BIBLIOTECA M U N IC IP A L

Se han recibido los libros que a continuación se expresan: 
COLECCIÓN CERVANTINA

Aventuras de Rústico Di-Mas de Quincoees. Este libro es un 
retozo satírico estrafalario por los alcacéres de la época revolu­
cionaria.—Madrid, 1845.—2 vols.

Bertrand (J, J. A,)—Cervantes et le romantisme allemand.— 
Paris, 1914.

Ruiz de Obregón crítica de algunas ideas de Derecho público 
que se leen en Don Quijote de la Mancha.-“Ms. de 208 h.— 
(s. 1. n, a.)

Biart (Lucien).—Cervantes par...—Paris, 1890.
Meli(Qiovanm),—Poesie siciüane. Ottave edizione siciliana.— 

Palermo, 1857.
Latour (Antoine de).—Espagne. Traditior(p moeurs et littéra­

ture. Nouvelles etudes.—Paris, 1869.
El Criticón, papel volante de Literatura y Bellas Artes por 

D. Bartolomé José Gallardo.—Madrid, 1835-1859.—S vols.
Cervantes Saavedra (Miguel de).—Los Autores españoles 

conforme a un nuevo método.—Paris, 1864.
Zidra (Ramón Alexo).—Respuestas de Sanchico Panza a dos 

cartas que le remitió su padre.—Alcalá, 1791.
El Libro Rey, o sean Pensamientos y máximas escogidas de 

Aristóteles, Bacon, Chateaubriand, Cervantes... —Barcelona, 
1812.

Florian (Jean Pierre Claris).—Fables de Florian.—Paris, 1848,
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Sáez y Rodríguez (J')—¿Habrá que reír o que llorar?—Valen­
cia, 1832.

Fielding (Henry).—The History and adventures of Joseph 
Andrews and his friend Mr. Abraham Adans.—London, 1818.

Butler (Samuel). — Hudibras in three parts... by... With 
annotations,—London, 1802.

Sancho Panza en su Gobierno de la Insula Barataría. Cuen­
to... sacado del Quijote,—Paris, s. a.

Landa (Juan),—Hombres y mujeres célebres de todos ios tiem­
pos y países.—Barcelona, 1875-77.-2 vols.

Colección de trozos selectos en los idiomas y dialectos usados 
en la Península Ibérica.—Barcelona, 1888,

Torrents y Monner (Antonio).—¡Gloria a Cervantes! La len­
gua espartóla como idioma universal 2.‘ edicción.—Barcelona, 
1905.

Sesión Solemne que el Colegio de Médicos de la provincia de 
Madrid dedica al inmortal Miguel de Cervantes Saavedra.— 
Madrid, 1905.

Gracián (Francisco Lucas).—Galateo español, ahora nueva­
mente impreso.—Madrid, 1746,

Cervantes Saavedra (Miguel de).—Don Qnichotte. Traduc­
tion de (Jean Pierre Claris) Florian.—Paris, 1877,

Florian (Jean Pierre Claris de),—Galatée, román pastoral 
imité de Cervantes —Paris, 1784,

Florian (Jean Pierre Claris de). La Galatea de Miguel de 
Cercante^. Trad, de Casiano Pel licer.—Madrid, 1.S20.

Gracian Dantisco (Lucas).-Calateo español.-Valladolid, 
160,3, ■

Gracian Dantisco (Lucas).—Galateo español.—Madrid, 1722, 
Vida de Pedro Saputo, natural de AImndevar. Segunda edi- 

dón.-Zaragoza, 1895. ■ _
Mondano y Luyando (Agustín).—Discurso sobre las tragedias 

españolas.—Madrid, 1750.-2 tomos en 1 voi.
Casasus y Navia Osorio (José de).—Viaje de! Parnaso y des­

cubrimientos nuevamente hechos en este Monte.—Valencia, 1749.
La primera colección Artículos de la Srta, Estrain, Hartzem- 

busch.—Madrid, 1872.—Tomo I.'’
Crónica del Centenario de Don Quijote publicada bajo la di­

rección de D. Manuel Parra y D. Pablo Becerra.—.Madrid, 1915.
Album Cervantino Aragonés de los trabajos literarios y artís­

ticos con que se ha celebrado en Zaragoza y Pedrola ei III cente­
nario de la edición Príncipe del Quijote. Publícalo ¡a Exema. Se­
ñora Duquesa de Villahermosa,—Madrid, 1915.

León Maitiez (Ramón),—Primera edición del Quijote en Jerez. 
Cervantes y su época por D...—Jerez de la Frontera, 1901.— 
Tomo 1,°

Caballero Infante y Zuazo (Francisco),-Discursos leídos en 
la R. Acad. Sevillana de Buenas letras y de D. José Fernández 
Espino en la recepción del primero.—Sevilla, 1872.

.Meli (Giovanni).— Don Chisciotte e Sancho Panza. Nella 
seizia.—Vienna, 1618.

Libert (Lucien).—La folie de Don Quichotte.—Paris, 1909. 
Eximeno (Antonio).—Don Lazarillo Vizeardi, sus investiga­

ciones músicas con ocasión del concurso a un magisterio de ca­
pilla, vacante, recogidas y ordenadas por D...—Madrid, 1872,— 
2 vols.

Ateneo. Las Bodas Reales, mayo 1906,—Madrid, 1906, 
Labarca HuberLson (Amanda),—Impresiones de juventud.- 

Santiago de Chile, 1919.
Esteso y López de Haro (Luis) —Para que rían las mujeres y 

Los caminos del amor.—Madrid, 1918.
Semanario pintoresco español. De 1836 a 1854.—Madrid, 

1836-57.-20 tomos en l í  vols.
León Mainez (Ramón).—Vida de Miguel de Cervantes Saave­

dra.—Cádiz, 1876.
Crónica de los Cervantistas. Fundador y Director D. Ramón 

León Mainez.—Cádiz, 1871-78.—1 voi.
André (Eloy Luis).—Ética española. Problemas de moral con­

temporánea.—Madrid, 1910,
Santos Alonso (Hilario).—Tertulia de la lldea y miscelánea

curiosa de sucesos notables, aventuras divertidas y chistes'gra- 
ciosos..,—Madrid, 1775.

Pons Samper Uosé).—Flores marchitas. Bocetos literarios.
2.“ edic. corregida y aumentada.—Barcelona, 1884.

Noydens (Benito Remigio).—Historia moral del Momo.—Ma­
drid, 1666,

Viardot (Luis).—Estudios sobre la historia de la Instituciones, 
Literatura, Teatro y Bellas Artes en España, Traducción de 
D. Manuel del Cristo Varela.—Logroño, 1851.

El Averiguador Universal. Correspondencia entre curiosos, 
literatos, anticuarios, etc. Director D. José María Sbarbi.—Ma­
drid, 1^79-82.-4 vois.

Pérez Necochea (José Joaquín).—Ei asno ilustrado osea la 
apología del asno con notas y ei elogio del rebuzno por apéndice, 
por un asnólogo, aprendiz de poeta.—Madrid, ¡837.

Guerrero (Plácido),-Tentativa de aprovechamiento critico en 
la lección crítica de D. Vicente García de la Huerta,., En defen­
sa del inimitable Miguel de Cervantes Saavedra.—Madrid, 1785.

Asensio y Toledo (José Marla).—Cartas literarias de D. José 
María .Asensio a D, Aureliano Fernández Guerra y D. Mariano 
Pardo de Figueroa. Ambas sobre el Quijote,—Sevilla, 1870.

A Cervantes. El 23 de abril de 1876 los amantes de las letras. 
Burgos, 1876.

Cotarelo Valledor (.Armando).—Discurso leído en la solemne 
sesión académica con que la Universidad de Santiago conmemora 
el tercer centenario de la publicación del Quijote.—Santiago, 
1905.

Crespo Ramírez (Enrique).—La pobreza de Cervantes y «El 
Quijote», Conferencia.-Mérida, 1904.

Cervantes Saavedra (Miguel de).—Aventuras de Don Quijote 
de la Mancha.—Barcelona, s. a.

Méndez Pereira (Octavio),-Cervantes y el Quijote apócrifo. 
Conferencia.—Panamá, (s, a. 1914?)

Soriano (Rodrigo).—En un lugar de la Mancha. Discurso con 
motivo del centenario de! «Quijote».—Valencia, 1905.

Carta al editor del Buscapié con notas.—Cádiz, 1848.
Biografía de Don Miguel de Cervantes Saavedra.—Valencia, 

1905.
Adainuz M on tilla (Alfonso),—¿Córdoba patria de Cervantes? 

Córdoba como lugar de nacimiento, vecindad o residencia de 
Cervantes, o de personas de su familia.—Córdoba, 1914,

El Imperio de los necios o ¡stòrico (sic.) Laberinto.—Barcelo­
na, s. a.

Benedicto (José Manuel),—Léxico de Cervantes con una carta 
prólogo de Joaquín Dicenta.—Madrid, 1905.

Madramany y Calatayud (Mariano).—Discurso sobre la noble­
za de las armas y las letras.-M adrid, 1790.

Haller (Joseph).—Altspanische Sprichwörter und Sprichwörter 
Redensarten aus den Zeiten vor Cervantes,—Regensburg, 1883,

Gayton (Edmund).—Pleasant notes upon Don Quixot.—Lon­
don, 1654,

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que doña Cándida Anadón, proyecta instalar un electromotor 
en la casa número 15 de la calle de Mesonero Romanos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde e) de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,28 de mayo de 1924.—El Secretario, F rancisco Roano.

■

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de !a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eugenio Meseguer, proyecta instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza en la casa número 2 de la calle de Manuel 
Luna.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de mayo de 1924.—El Secretario, F rancisco Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doíia Trinidad Mandes, proyecta establecer una droguería 
en la casa número 115 de la calle de López de Hoyos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dicrante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de mayo de 1924.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, .Aurelio Martín, proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 18 de la calle de Rafael Salillas (antes calle B nu­
mero 42 solar).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de mayo de 1924.—El Secretario, F r a n c isc o  Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José San Fabián, proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa número 15 de la calle de Molino 
de Viento.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha* insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de mayo de 1924.—P. 1. del Sr, Secretario,el Oficial 
.Mayor, L. SAinz d e  R o b l e s .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales dé la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Nestares, proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la casa número 58 de la ralle de Hernán!.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito anle la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de mayo.de 1924.—P.I. del Sr. Secretario, el Oficial 
.Mayor, L. SAinz oe R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Caravilla, proyecta instalar un electromotor 
de dos caballos de fuerza en la casa número 23 duplicado, letra 
,\ de la Ronda de .Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, o contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente 

Madrid, 31 de mayo de 1924.—P.I. del Sr. Secretario, el Oficial 
Mayor, L. SAinz d e  R o b l e s ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de !a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fernando Sáenz de Tejada, proyecta instalar un surtidor 
de gasolina en la casa número 40 de ia calle de Meléndez Vaidés,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,3) de mayo de 1924.—P. i.del Sr. Secretario, el Oficial 
Mayor, L, SAinz de Robles,

En CLimpUmiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Max F. Berlourtz, proyecta establecer una fábrica de 
productos derivados de leche en la casa números 12 y 14 de la 
calle de la Alameda. -

Las personas qae se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, loque estimen conveniente.

Madrid,3! de mayo de 1924,—P.I.del Sr.Secretario,el Oficial 
Mayor, L. SAinz de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Salvador Carmona, proyecta establecer un café-bar ia
casa número 108 de la calle de López de Hoyos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente animcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de mayo de 1924,—P.I. del Sr, Secretario, el Oficial 
Mayor, L, SAinz de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, sé anuncia al público 
que D. Cándido Gayo, proyecta establecer un café-bar en la' 
casa número 36 del paseo de San Vicente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid,31 de mayo de 1924.—P, I. del’Sr.Secretario, el Oficial 
Mayor, L. SAinz de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gabriel Manzanedo, proyecta establecer una droguería y 
perfumería en la casa número 30 de la calle de Preciados.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde ei de ia fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,31 de mayo de 1924 —P. I. del Sr. Secretario, el Oficial 
.Alayor, L. SAinz de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Miguel García, proyecta establecer una fábrica de em­
butidos en la casa número 22 de la calle de Eloy Gonzalo.

Las personas que se consideren perjudicas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,31 de mayo de 1924.—P. I. de! Sr. Secretario,el Oficial 
Mayor, L. SAinz de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel del Rio, proyecta instalar nn electromotor en la 
casa número 18 de la calle de Jorge Juan.

11 -
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pii- 
biicaciún del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,31 de mayo de 1924.—P. 1, del Sr. Secretario,el Oficial 
Mayor, L. SAinz de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 2E>4 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Pedro Barbieri, proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en la casa número 39 de la calle de Hor- 
taleza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de mayo de 1924,—P. !. del Sr. Secretario, el Oficial 
Mayor, L. SAinz DE Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Juan Torrejón, proyecta instalar una máquina para tor­
near en la casa número 17 de la calle de la Madera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde ei de la fecha de 
publicación del presente anuncio lo que estimen conveniente.

Madrid,31 de mayo de 1924,—P. I. del Sr,Secretario,el Oficial 
Mayor, L. S A in z  d e  R o b l e s ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Soriano, proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa número 14 solar de la calle del 
Norte,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2de junio de 1924,—El Secretario, F rancisco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Migue) A. Palazón, proyecta instalar un electromotor en 
la casa número 12 de la calle del Divino Pastor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del piesente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 2 de junio de 1924,—El Secretario, F rancisco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D, Tomás Guerrero, proyecta instalar un electromotor en la 
casa número '20 de la calle de! Divino Pastor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de junio de 1924.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Juan de la Morena, proyecta establecer ana carbonería 
en la casa número 14 de la calle de Caniicer.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de junio de 1924.—El Secretario, F rancisco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Reguera, proyecta establecer una fábrica de 
embutidos en la casa número 7 de la calle de Bailen.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de junio de 1924.—El Secretario, F rancisco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Epifanio Gascón, proyecta establecer una cerrajería en la 
casa número 4 de ia Ronda de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de qumee días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de junio de 1924,—El Secretario, F rancisco R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Eduardo Mínguez, proyecta instalar dos electromotores 
de en ia casa número 23 de la calle del Doctor Fourquet.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 10 de junio de 1994.—Ei Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas^ municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ciríaco Granizo, proyecta establecer una carpintería me­
cánica e instalar cinco máquinas en la casa numero 7 de la calle 
de la Fuente del Berro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 10 de junio de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano.

La Comisión municipal Permanente, en sesión pública ordina­
ria de 28 de mayo último, ha acordado anunciar concurso públi­
co para adquirir mangaje de lino de 45 y de 70 milímetros de diá­
metro interior, para el servicio de Incendios, con arreglo a los 
pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en el Negocia­
do de Subastas, de diez de ia mañana a dos de la tarde.

El concurso es por veinte días hábiles, a contar desde el si­
guiente al en que aparezca el anuncio en el Boleííu oficial y du­
rante el expresado plazo pueden presentarse proposiciones en 
dicho Negociado de Subastas, en la forma y con los requisitos 
que se expresan en la condición 2,® de las económico administra­
tivas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 6 de junio de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano;

La Comisión municipal Permanente, en sesión de 28 de mayo 
último, ha acordado anunciar concurso público para adquirir ves­
tuario y calzado con destino al personal del Cuerpo de Bomberos, 
con sujeción' a ios pliegos de condiciones redactados al efecto y 
que se hallan de manifiesto en el Negociado de Subastas, de diez 
de ia mañana a dos de la tarde.

El concurso es por veinte días hábiles, a contar desde el si­
guiente al en que aparezca el anuncio en el Boletín oficial y du­
rante el expresado plazo pueden presentarse proposiciones en 
dicho Negociado de Subastas, en la forma y con los requisitos 
que se expresan en [a condición 2.® de las económico administra­
tivas.

Lo que.se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 6 de junio de 1924.—El Secretario, F rancisco Ruano.
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LICENCIAS EXPEDIDAS

Por ol Negociado 4.° (Obras.)

Construccidn: Qoiri, 11; Ayllótiy Domínguez, 10; María Igna­
cio, 6; Cantarranas, sin número; Marqués de Zafra, sin numero; 
San Ernesto, sin mímero; Faustino Ossorio, sin número; Nueva 
del Este, sin numero; Primero de Mayo, 20 provisional; Santa 
Juliana, 3; San Raimundo, sin numero; paseo de la Dirección con 
vuelta al Arroyo de Cantarranas; Jacinto Benavente, 53; Anto- 
flita Moran, 81 provisional; San Gabriel, 25; Francisco Navace- 
rrada, sin número; Jaén, 8, Hipódromo, 1.

Cobertizo: Californias, 29.
Muro; Luis Mijans con vuelta al Pacífico, 20,

Por la  Seeclón de Obras de Cons­
trucción en el Ensanche, desde el
día 2 hasta el 6 de Junio de 1924.

Construcción de cobertizos; Galileo, 63; Bretón de los Herre­
ros, 14 provisional, y General Aerando, 3,

Construcción de fincas; Valderribas; Cabanilles; Avenida de 
Méndez Pelayo; Narciso Serra; Cardenal Cisneros, 21; Man­
des, sin número; Guzmán e! Bueno, 21; paseo de las Delicias, y 
Cáceres, sin numero.

Construcción de muro de cerramiento: Ríos Rosas, sin nú­
mero.

Cortar un árbol: Serrano, 17,
Canstrucción de pabellón: Alcalá, 74.
Colocación de muestras: Torrijos, 24; Velazquez, 28, paseo 

de las Delicias, 2.
Colocación de banderín; Goya, 93. ,
Construcción de casilla para guarda: General Pardiñas, y 

Ayala, sin número.
Obras de saneamiento: Alcalá, 107,
Obras de reforma: Alcalá, 107; Claudio Coello, S9; Fuenca- 

rrai, 144 y 146, y Santa Engracia, 76.
Revocos: Martín Soler, 2; Palafox, 14 y 17; Claudio Coello, 9, 

y O'Donnell, 6.
Obras de reparación: Castellò, 66; Claudio Coello, 117, y 

Santa Engracia, 57.
•Alquilar: Virtudes, 22; paseo Imperial, 5; General Pardiñas, 

mímero 108; Caracas, 21; Joaquín María López, esquina a Valle- 
hermoso; Cabanilles; Ayala, 142; paseo de la Castellana, 38; 
Don Ramón de la Cruz, 63, y Avenida de la Plaza de Toros, 17,

Vallado de solar: Moratinea, con vuelta al paseo de la Espe­
ranza,

Construcción de depósitos de materiales de cemento: Fernán­
dez de los Ríos, 10

Construcción de nave: General Pardiñas, 25,
Pintar portadas: Bravo Murillo, 82; Segovia, 19, y Cardenal 

Cisneros. 16.
Paso de carros: Serrano, 17; Ayala y Moutesa, sin número; 

Caño Gordo, 63; Ríos Rosas, 22; Bretón de los Herreros, 8; Ge­
neral Pardiñas, 25, y Tortosa, 4.

Por la  Dirección de Fontanería A lcantarillas,

Acometer a la alcantarilla general, 12.
Limpiar y reparar atarjeas bajando por !a general, 1. 
Limpiar y reparar atarjeas, 23,
Total, 36.

C O N C U R S O
La Comisión municipal Permanente, en sesión de 21 del co­

rriente, confirmando acuerdo del Exemo. .Ayuntamiento, que me­
reció la correspondiente autorización gubernativa, lia dispuesto 
que se anuncie concurso público para contratar obras de amplia­
ción de vías aéreas de la nave de oreo de cerdos del Nuevo Ma­
tadero, con sujeción a las siguientes condiciones:

FACULTATIVAS

Artículo 1,“ Objeto de la coitfrata.^Lo constituye la cons­
trucción en taller y el montaje de las vías aéreas y sus suspen­
siones y cambios de vías, representados en el plano y relacio­
nados en el presupuesto del proyecto correspondiente.

Art. 2." Forma de la contrata.—Será «por unidadades de 
obra», pagándose por cada una de las que se ejecuten el precio 
que conste en el presupuesto.

Art, 3.° Aridamios ij accidentes del trabajo.—Lñs obras se 
contratan de todo coste, por tanto, en sus precios van incluidos 
los gastos de aiidamios y de toda dase de medios auxiliares.

En la formación de andamios y organización de los trabajos 
adoptará el contratista cuantas precauciones sean precisas y 
estén dispaestas en la legislación vigente para evitar accidentes 
a los obreros y demás personas que frecuenten la obra.

Caso de sobrevenir alguna desgracia, a pesar de aquellas 
precauciones, se entenderá que el contratista es el patrono defi­
nido en el reglamento de 28 de julio de 1900, para la aplica­
ción de la Ley de Accidentes del Trabajo y único responsable 
ante la ley.

Art. 4.“ Ejecución de las o ó n s ,—Será en todo análoga a la 
de la red de vías existentes en el Matadero. Se tendrán especial­
mente en cuenta las siguientes prescripciones:

a) E! curvado de las vías se liará precisamente en prensa 
hidráulica, y la perfección de las curvas y planeo del ala inferior 
de la vigueta, serán comprobados escrupulosamente por el Arqui­
tecto.

b) Las armaduras y collares de .suspensión serán exactamente 
iguales a los existentes.

c) Los cambios de vías o agujas serán de acero fundido endu­
recido, de igual calidad que los existentes, y fundido con el mismo 
modelo, .

d) Los «taquéis» para sujeción del carril a las suspensiones 
serán de hierro de perfil especial, como los empleados en la red 
de vías general,

Art. 5.“ Aprouechamiento de hierros exislentes.—Según cons­
ta en el presupuesto, de! importe total de las obras ejecutadas, 
se descontará el valor de los hierros que se quitan en la misma 
nave de oreo para dar lagar a la reforma, tasados al precio que 
figure en e! mismo presupuesto.

Art. 6.° Pago de ¡as oórns.—Se hará en dos plazos: el prime­
ro, del setenta y cinco por ciento (75 por 100J valor de los mate­
riales según presupuesto cuando- estén todos al pie de la obra, 
y el segando del resto del importe de la obra, al estar ésta termi­
nada y recibida provisionalmente con las fonnalidades que luego 
se expresan. Unos y otros pagos se harán mediante certificacio­
nes del Arquitecto Director.

Art. 7.“ Recepción de tas obras y plazo de garantías.—Ter- 
minadas las obras y hallándose ejecutadas con arreglo a las con­
diciones del contrato, se recibirán provisionalmente por el Ar­
quitecto Director, levantándose el acta correspondiente.

A partir de la fecha de ésta se empezará a contar el plazo de 
garantía, que será de tres meses, durante los cuales tendrá obli­
gación el contratista de hacer cuantos reparos sean necesarios 
para que la obra reúna las condiciones del contrato,

A! terminar dicho plazo, y si el contratista hubiese cumplido 
todos sus compromisos, se recibirán definitivamente las obras, 
por la representación que el Exemo, Sr, .Alcalde designe asesora­
da del Arquitecto, devolviéndose la fianza previa presentación 
de la correspondiente certificación de dicho funcionario.

Si transcurrido dicho plazo no hubiese el contratista corregido 
todas las deficiencias, se le dará una prórroga para hacerlo, ex­
pirada la cual el Arquitecto propondrá la parte que deba el Muni­
cipio reservarse de la fianza para hacer dichos Irabajos por admi- 
ninistradón, devolviéndose el resto al contratista.

8.“ Plazo de ejecución.— contratista deberá dar comienzo 
a los trabajos en el término de diez días a contar de la fecha de 
la escritura, y tendrá obligación de terminarlas en el plazo de 
cuarenta y cinco días (45) a partir de la misma fecha.
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Por cada día que transcurra después de expirado e! plazo sin 
dar por terminada la obra, no mediando causa justificada a juicio 
del Arquitecto, se descontará al contratista, en concepto de 
multa, la cantidad de 25 pesetas.

Art, 9," Condiciones supletorias.—Para todo lo que no se 
oponga o modifique las cláusulas de este pliego general regirán 
como supletorias las del pliego general vigente para la contrata­
ción de obras públicos de 13 de mayo de 1913.

Madrid, 19 de abril de ¡924.—El Arquitecto Director, Luis 
Bellido.

P R E S U P U E S T O  ■

NÚMHRo DE u m id a d es ,  c l a s e  d e  o b r a , p r e c io  d e  la  u n id a d , i.m p o r t e  

Obra metálica. P e s e ta s .

I

15870 metros lineales de carril de I. P. N. 20, 
con cuatro empalmes y tornillos correspondientes,
a 38 pesetas............................... ..........................-,. 6.035‘60

62‘20 ídem id. id. de viga I, P. N. 20 para suspensio­
nes de las anteriores vías, con sus taladros y tor­
nillos, a 25 pesetas........................  ....................... 1.582*50

3 Juegos de collares para los pies derechos de la
marquesina, a 20 pese tas.......................................  60

4 Armaduras de suspensión de la vía en la marquesi­
na, a 100 pesetas..................................................... 400

26 Juegos de «taquéis», para sujeción del carril a las
suspensiones, a 20 pesetas.....................................  520

18 cambios de vía de acero, derecha e izquierda,
completos, con sus tornillos, a 310 pesetas........ 5,580

2 ídem id., simétricos, id., a 360 pesetas.................  720

Sim a .................................. 14.898*10
A deducir: aprovechamiento de 14 vigas I. P, N. 20, 

con peso total de 2.762 kilos, suprimidas de la red 
existente, a 0*65 pesetas el kilo,. ........................  1.795*30

T otal................................  13,102*20

5 por too para oíros gastos imprevistos a justificar. 655*11

. T otal general..................  13.757*31

Asciende este presupuesto a las figuradas 13.757*31 pesetas. 
Madrid, 19 de abril de 1924.—El Arquitecto Director, Luis 

Bellido.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. ® El plazo del concurso se abre por término de veinte dias 
hábiles, que empezarán a correr y a contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el Boletín oficialáa\a provincia.

2. ® Las proposiciones, extendidas en papel de ¡a clase 8.®, en 
pliegos cerrados y lacrados y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado en la Caja general de 
Depósitos o en la Tesorería municipal la cantidad de 687*90 pese­
tas, en concepto de depósito provisional reintegrado con los sellos 
municipales especiales de subastas y concursos, se presentarán 
durante los días hábiles que comprende el plazo de! concurso, de 
diez de la mañana a dos de la tarde, en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento.

3. “ Los pliegos de condiciones facultativas y demás antece­
dentes estarán de manifiesto durante los mismos dias y horas an­
tes expresados, en el Negociado de Subastas de la Secretaria.

4. “ El precio de este concurso es e) determinado en el presu­
puesto y pliegos de condiciones facultativas correspondientes, 
calculándose el importe de la obra en 13.757*31 pesetas.

5. " El rematante del concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad de 
1,375*75 pesetas, pudlendo hacerlo en metálico o en cualquiera de 
ios valores o signos que determina el ariículo 12 de la Instrucción 
de 22 de mayo de 1923, computándose éstos en la foima que se 
establece en el artículo 13 de la misma Instrucción,

6.** El hecho de presentar una proposición a este concurso 
constituye ai licifador en la obligación de cumplir e! contrato sí le 
fuere definitivamente adjudicado,

Z," El adjudicatario no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

8, " El adjudicatario para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar este concurso renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

9, ” El adjudicatario queda obligado a satisfacer los gastos 
que origine el concurso, así como el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido para el mismo en los dia­
rios oficiales de Madrid, presentando al efecto el correspondien­
te resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe.

10, Terminado el plazo del concurso se procederá por la Co­
misión 3.“ a examinar las proposiciones que se hayan presentado, 
reservándose el proponer al Excmo. Ayuntamiento la que esti­
me más ventajosa o desecharlas todas, sin derecho a reclamación 
alguna por parte del concursante,

Madrid, 25 de abril de 1924. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de mayo de 1924,—El Secretario, F r a n c is c o  R u a n o .

C E M E N T E R IO S

Automaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
del 7 al 13 de mayo de 1924.

AUTORIZACIONES
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IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................. 1 9 3 2 15 495
De 44 Idem..................... 2 » 1 3 132
De 50 Idem..................... 1 2 1 y> 4 200
De 110 Idem..................... 2 Í> 1 ló 3 3,30
De 165 ídem..................... » » » 1 1 165

Totai.ES................

.Autorizaciones por e n ie r r a -  
míenlo de cadáceres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o traslado de uno a 
otro cemeritrrío, o bien den­
tro de Irs mismos.

6 11 5 4 26 1.322

De 33 pesetas................. > y> » » »
De 44 ídem...................... y>
De 50 ídem...................... » » » » » y>
De 165 ídem......... ............ » » » » »

Suma...................... 6 11 5 4 26 1.322

SUBASTAS
La Comisión municipal Permanente de esta Excma. Corpora 

ción, en su sesión pública ordinaria de 30 del pasado abril, ha 
acordado anunciar subasta pública para contratar las obras de 
encintado y pavimento de asfalto comprimido monolítico en la 
glorieta de Isabel la Católica (Hipódromo), con Siijedón a los 
siguientes pliegos de condiciones;

FACULTATIVAS 

CAPÍTULO PRIMERO

OBJETO, DURACIÓN V ENTIDAO DE LA CONTRATA

Artículo I." Objeto de la contrata.—'Es objeto de esta con­
trata la instalación de encintado y pavimento de asfalto compri­
mido monolítico en la glorieta citada en e! precedente epígrafe. 

La conservación gratuita en las referidas obras durante cua­
tro años.
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La nueva construcción de los trozos de las obras ejecutadas 
por esta contrata que hayan sido destruidas al abrir zanjas para­
instalar cañerías para conducciones de aguas, gas, cables para 
transportes de energías eléctricas, investigaciones de fugas, 
causas que produzcan hundimientos, etc,

Art. 2.“ Duración de la contrata.—Estii contrata empezará a 
regir al día siguiente a aquel en que se comunique a la Dirección 
de Vías públicas que ha sido firmada la correspondiente escritu­
ra, y terminará dos meses después como máximo.

En dichos dos meses el rematante construirá todas las obras 
mencionadas, y vendrá obligado a conservarlas en buen estado y 
a efectuar en ellas el tapado de calas.

A partir de la recepción de las obras que se ejecuten, empe­
zará a contarse el período de conservación relativo a ellas, que 
durará cuatro años, durante el cual el contratista viene obligado 
a conservar en buen estado la obra realizada y el tapado de ca­
las. Por los expresados servicios de conservación no percibirá en 
ninguno de estos períodos cantidad alguna, puesto que la citada 
conservación es absolutamente gratuita, sirviendo sólo como ga­
rantía de la buena ejecución de la obra. No asi por el tapado de 
catas que se ejecute en el pavimento por él construido, por el 
que percibirá en ambos períodos, por cada metro de cala tapada, 
la cantidad que figura en el cuadro de precios que acompaña a 
este pliego.

Terminados los períodos a que hacen referencia los párrafos 
anteriores, empezará a contarse otro de cuatro años para los pa­
vimentos ejecutados, durante el cual el contratista queda obliga­
do a la conservación en buen estado de los mismos, ejecutados 
en el período de construcción, percibiendo por cada metro cua­
drado y año la cantidad que figura en e¡ cuadro de precios,

.Además, durante este periodo, ei rematante queda también 
obligado ai tapado de calas que se ejecuten en las obras por el 
contratista construidas, recibiendo por cada metro cuadrado de 
cala tapada la cantidad que para esta dase de pavimentos marca 
el cuadro de precios.

Art. 3,” Entidad déla contrata.—El importe de las obras que 
han de ejecutarse es el que aparece en el presupuesto, que as­
ciende a la cantidad de ciento setenta mil ciento veinte pesetas 
con veinte céntimos (170.120‘20),

CAPÍTULO II '

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE PL IEG O ,— MODO DE EJE­

CUTARLAS,— CONDICIONES qUE HABRAn d e  SATISFACER LOS .MATERIALES 
QUE EL CONTRATISTA E.MPLEE EN ELLAS RECONOCIMIENTO DE .MATE­

RIALES V DE LAS OBRAS UNA VEZ TER.MINADAS

Art. 4,“ Descripción de las obras.—Las obras que ha de rea­
lizar esta contrata son de tres clases; nuevas, de conservación 
en las nuevas que haya ejecutado, y de reconstrucción en las 
mismas en las partes que se destruyan con motivo de apertura de 
zanjas a que se hace referencia en el artículo i."

1. " Obras nHezias. —Comprenden éstas la colocación de en­
cintado y asfalto comprimido manolítico.

a) Obras relativas al encintado.—Consisten éstas en instalar 
los encintados sobre la base de hormigón dé quince (15) centí­
metros.

b) Obras de asfalto comprimido monoUtico.—Esía pavimento
estará formado por ana base de hormigón hidráulico de quin­
ce (15) centímetros de espesor, sobre la que se extenderá una 
capa de asfalto natural comprimido monolítico de cuatro (4) cen­
tímetros de espesor. '

2. “ Obras de conseroación.—Los trabajos relativos a éstas 
serán e! levantado de las partes de pavimento que se hayan hun­
dido; el arreglo de la caja y colocación de! material procedente 
de esta operación que no hubjese sufrido deterioro en forma tal 
que el pavimento quede constituyendo una superficie continua 
sin rehundidos, y la colocación del encintado si éste perdiera su 
alineación o rasante.

3. ° Obras relativas al tapado de co/cs, —Consistirán estas 
obras en volver a colocar todas cuantas veces sea preciso el ma­

terial que se haya levantado con motivo de ésta en los encintados 
y asfalto, hasta que queden constituyendo una superficie con­
tinua. El materia! que hubiese sufrido deterioro o extravío debe­
rá ser sustituido por otro en condiciones hasta que quede consti­
tuyendo una superficie continua.

Tanto las obras de conservación como las de tapado de calas, 
no se darán por terminadas hasta lograr que el pavimento quede 
en las condiciones en que se hallaba cuando se terminó su insta­
lación.

Art. 5.” Modo de ejecuta r las ob ras — Replanteo .—El replan­
teo de las obras se hará por el Ingeniero encargado del servido 
o facultativo en quien delegue, el cual marcará en planta los li­
mites de la obra, así como también las rasantes, a que éstas han 
de ajustarse. Una vez verificada esta operación, el contratista 
efectuará todas las maniobras que se enumeran en los siguientes 
artículos,

a) Colocación del enc/ntó(/o,—Determinada la linea y hecha y 
apisonada la caja por cuenta del contraiista, se procederá a su 
colocación. Esta se hará sobre una base de hormigón d“ quin­
ce (15) centímetros. Se colocarán los encintados golpeándolos 
suavemente para que queden en la rasante .debida. Estos serán 
labrados previamente en sus uniones, a fin de que las llagas a 
que den lagar no excedan de un (1) centímetro.

Una vez terminada la colocación de los encintados en los tra­
mos rectos, deberán quedar aquéllas en forma tal que sus aristas 
interiores, vistas, foriaeti una sola línea de platillo a platillo, y 
en las glorietas determinen exactamente las curvas proyectadas.

b) Obras de asfalto comprimido mo/ío/;'í/co.—Consisten éstas 
en la apertura previa de la caja, transportando los productos de 
la excavación a vertedero propiedad del contratista o ai sitio que 
se le designe, y teniendo en cuenta los perfiles longitudinales y 
transversales de la vía que haya de pavimentarse.

A continuación se procederá a extender una base de hormigón 
hidráulico de quince (15) centímetros de espesor, sobre ¡a que se 
asentará otra de cuatro (4) centímetros, de asfalto comprimido 
monolítico.

Este se compondrá de las rocas asfálticas reducidas a polvo 
por mediación de trituradores y molinos perfeccionados. Después 
el polvo será tamizado, pasando por un cedazo mecánico cuyas 
mallas tengan veinticinco diez milésimas de metro de lado(0‘0023).

El polvo asfáltico, preparado como queda dicho, pasará del 
cedazo mecánico a unos hornos construidos especialmente al 
efecto y provistos de un cilindro o tambor giratorio, movido de 
manera tal que evite que el polvo asfáltico que contiene pueda 
elevarse a ana temperatura excesiva, o que quede adherido a los 
costados del*mismo, a temperatura a que se elevará el polvo as­
fáltico oscilará entre ciento diez y ciento quince (110 y 115) gra­
dos centígrados, según la naturaleza de la roca y la impregnación 
bituminosa que contiene. Sufrirá dicha temperatura todo el tiempo 
que sea preciso para que sea completamente expulsada la hume­
dad. Después se sacará del horno en carros o camiones debida­
mente forrados de cliapa metálica y cubiertos con toldos, con ob­
jeto de conservar el calor, y se llevará al sitio donde ha de ser 
comprimido. Bajo ningún pretexto se permitirá el calentado del 
polvo asfáltico en hornos portátiles abiertos, llamados fdecrepi- 
toirs^ y desprovistos de tambor giratorio. Queda terminantemen­
te prohibido la adición de ninguna materia extraña en el polvo 
asfáltico.

c) Obras de con ervactón ij tapado de calas.—Ee ejecutarán 
éstas en la misma forma que las nuevas correspondientes.

En los trabajos descriptos se observarán todas las reglas de 
buena construcción propia de la clase de obra que la motivan.

Art, 6 ° Condiciones que h.tbrán de satisfacer iodos los mate­
riales empleados en las obras. — Material pétreo: Granito. Los 
encintados serán de las rocas graníticas conocidas en uiineralo- 
gía con la designación de grano mediano, no excederá el tamaño 
de los granos componentes de los minerales, cuarzo, feldespato 
y mica de seis (6) milímetros en su mayor dimensión.

La piedra será de estrnctnra compacta, estando bien distri­
buidos en la masa los componentes homogéneos en todos sus



puntos; pero dominando el cuarzo de color azulado, de gran du­
reza; a la percusión deberá producir im sonido claro.

La fractura habrá de presentarse en ángulos agudos; su peso 
por metro cúbico no será menor de dos mil setecientos ('2.700) ki­
logramos y su resistencia a Ja compresión no bajará de mil dos­
cientos (1.200) kilogramos por centímetro cuadrado.

Se desechará todo aquel material que no reúna estas condi­
ciones o que tenga pelos, fallas u oquedades que le hagan impro­
pio para el objeto a que se le destina,

. Tampoco deberá tener nudos de feldespato de más de doce 
centímetros cuadrados, formando gabarros o rihones de mica, 
constituyendo negras de mayor dimensión de las ya mencionadas 
pues ambos defectos dificultan la obra y perjudican al buen es­
tado de ésta.

La procedencia del material podrá ser cualquiera, con tal de 
que el suministrado cumpla con las anteriores condiciones, pu- 
diendo sefialarse como yacimientos en que se encuentran las for­
maciones graníticas del Berrocal, Cerceda, Zarzalejo, Torrelodo- 
nes, Colmenar Viejo, Alpedrete, Guadarrama, Gallineras, Peña- 
Cadalso, Navalagamella y otras canteras de la inmediata sierra 
de Guadarrama,

Parma y dimensfones de los materiales anteriormente desctip- 
/os.—Los adoquines para el encintado tendrán la forma de para­
lelepípedos rectos. Los que se usen en glorietas y revueltos se 
les dará la forma de corona circular y sus juntas de unión deter­
minarán líneas que prolongadas pasen por el centro de las dos 
circunferencias que determinen las coronas.

Las dimensiones de éstos serán de catorce (14) centímetros 
de anchura.

Labra de los encintados.—Los adoquines de encintar se labra­
rán en su cara superior a picón fino y la cara del paramento ex­
terno visible se hará también a picón fino en una faceta de 
doce (12) centímetros de ancho, contigua a la cara superior, de­
biendo formar ambas superficies un ángulo diedro a perfecta es­
cuadra.

El resto del adoquín de encintar solamente desbastado a 
picón.

Los adoquines que se usen en revueltos y glorietas se labra­
rán en la forma dicha, y su planta será determinada por la de las 
glorietas y revueltos en que hayan de instalarse, debiendo dar el 
Ingeniero encargado de la obra, cuando lo crea necesario, la co, 
rrespondiente plantilla.

Piedra para el hormigón —Deberá proceder ésta de pedernal 
vivo, basalto o canto rodado, machacado al tamaño de cinco (0'05) 
centímetros como dimensión máxima, debiendo toda ella tener un 
golpe que produzca arista de trabazón.

Podrán usar asimismo almendrilla o canto rodado menudo, sin 
necesidad de machacarlo, siempre que su dimensión máxima no 
exceda de cuatro (0‘04) centímetros

Sea cual fuere la piedra que usare, deberá estar exenta de 
tierra, polvo, detritus u otra materia cualquiera extraña.

Cemento para ei hormigón y para el mortero,~'E.\ cemento 
que se emplee en la formación del hormigón será de la mejor ca­
lidad, pudiendo emplearse el León, .Astianri, Rezóla u otros de 
marca española reconocidos y acreditados.

Arena para el hormigón.—La arena para el hormigón y el 
mortero será de rio, limpia, zarandeada o cribada, a fin de quitar 
toda la que exceda del tamaño conveniente, con especialidad la 
que ha de emplearse en el mortero de la capa superior, para la 
que se empleará una criba muy fina.

Roca asfáltica.—Las rocas asfálticas que se emplearán pro­
vendrán de las minas de Va! de Travers (Suiza), Saint Jean de 
Marnejols (Estación Francm) y Ragiisa (Sicilia). La roca de esta 
última procedencia será admitida solamente mezclada con cual­
quiera de las dos anteriores, en una proporción máxima de un 33 
por 100 del peso total de la roca empleada.

Deberá ser calcárea, homogénea, de color pardo, de grano 
fino, de textura compacta e impregnada homogéneamente de bi­
tumen. Su análisis deberá arrojar como resultado del ochenta y 
cinco al noventa (85 al 90) por ciento de carbonato calcico

(CACO’) y de ocho al trece (8 al 13) por ciento de materia bitu­
minosa, señalando como máximum el dos por ciento de materias 
extrañas, incluida la sílice ,(SIO=) en proporción casi inapreciable. 
Deberá asimismo estar exenta de pirita de hierro. La proporción 
de materia bituminosa de que hace mención el segundo párrafo 
de este artículo podrá obtenerse mezclando tas rocas asfálticas 
citadas, con tal de que todas las rocas que se mezclen cumplan 
las condiciones exigidas. Los fragmentos de roca deberán mez­
clarse antes de! molido.

Art. 7." Composición deí hormigón que ha de se re ir de base 
pora la colocación de encintados y cs/o//o.—Preparado de la ma­
nera indicada el terreno sobre que habrá de ejecutarse la obra 
proyectada, se procederá a extender la capa de hormigón que 
deberá tener el espesor correspondiente a la clase de -obra que 
haya de ejecutarse.

Este hormigón se compondrá de un metro cúbico de piedra, 
tres cuartos de metro cubico de arena y doscientos cincuenta (250) 
kilogramos de cemento.

El conírutista verificará la manipulación de dichos materiales 
por el procedimiento que estime conveniente, con tal que llegue 
a conseguir que todas las piedras estén rodeadas de mortero y 
esté éste muy manipulado y sin exceso de agua.

RRCONOCI MIENTO DE LOS MATERIALES V DE LAS OBRAS UNA VEZ

TERMINADAS

Art. 8." Reconocimiento de los materiales,—Los materiales 
que se suministren por el contratista para la construcción de las 
obras que han de realizarse, serán reconocidos antes de su em­
pleo en obra, por el encargado de la inspección de ésta, des­
echándose ¡os que no reúnan las condiciones señaladas en este 
pliego, que deberán .sustituirse por otros que las reúnan y ser re­
tirados de la vía pública por cuenta de! contratista,

A los efectos anteriores, ios Ingenieros de Vías públicas po­
drán hacer remitir los maíerisles a los laboratorios que designen 
a fin que realicen los ensayos o análisis que se indiquen, debien­
do sufragar también e! contratista los gastos originados, así por 
el transporte de los materiales como por la expedición de los cer­
tificados correspondientes.

Reconocimiento de tas obras una oes terminadas.—El recono­
cimiento de las obras una vez terminadas se hará por el Ingenie­
ro Director, Ingeniero encargado del servicio o facultativo en 
quien éstos deleguen, el que comprobará los espesores de los ci­
mientos, asi como si cuanto a la mano de obra se refiere íué eje­
cutado con arreglo a las condiciones de este pliego y reglas de 
buena construcción.

De los resultados de estos reconocimientos se dará conoci­
miento al Ingeniero Director, si éste no hubiera asistido a ellos.

No se dará por terminada la obra, ni se citará para rectbirlai 
ni, por consiguiente, se certificará su importe, hasta que esté 
perfectamente consolidada después de quince (15) días de obser­
vación, que serán contados a partir del día en que se haya hecho 
el reconocimiento a que anteriormente hemos hecho mención.

Para ver si se cumple esta condición, el ingeniero encargado 
de estos servicios o facultativo a quien corresponda hará el opor­
tuno reconocimiento después de transcurridos los expre.sados 
quince (15) días.

Los encintados se reconocerán viendo si las junías de los ado­
quines están en buenas condiciones, si dichos encintados forman 
una linea recta entre cada dos platillos de calle y en lus glorietas 
si están colocados con arreglo a las curvas que se hayan indica­
do antes de su colocación.

No obstante haber sido reconocido^ ios materiales previa­
mente, si al examinar las obras hubiera alguno que no reuniera 
las condiciones del pliego, el contratista queda obligado a levan­
tarle, sustituyéndole por otro, siendo de su cuenta cuantos gas­
tos ocasione dicha operación, así como las que sea preciso efec­
tuar para que las obras queden completamente limpias de los 
detritus y tierras procedentes de su ejecución.

De todos los reconocimientos antedichos se levantarán actas 
correspondientes.

-,  .



CAPITULO 1!1

MEDICiÓN 11E LAS ODRAS.— l'REClOS.— RELACIONES VALORABAS DE LAS 

ORRAS,— ABONO DE LAS OBRAS.— PAGO DE CALAS Y DEVOLUCIÓN DE LA

FIANZA

An. 9." Medición de las oóras.—Hechos ios recOROcimientos 
de que hemos hablado en el artículo anterior, y en el caso de que 
el Ingeniero encargado del servicio o facultativo a quien corres­
ponda la obra, encuentre que ésta se ha hecho con arreglo a las 
condiciones de este pliego, se hará por dicho Ingeniero encarga­
do del servicio o facultativo en quien delegue una medición de 
ella, debiendo asistir también a este acto el contratista o perso­
na que le represente legalmente.

Art. 10. /Vec/os.—Estos serán los sefialados en el cuadro de 
precios que acompaña a este pliego.

Art, 11. Relaciones ualoradas.^h\ final de la construcción 
de la obra se hará por e! Ingeniero encargado del servido rela­
ción valorada relativa a la obra que se haya terminado por el 
contratista.

Esta relación se formará en vista del acta relativa a la medi­
ción de la obra e irá firmada por el facultativo ó subalterno en­
cargado de la obra y el contratista o su representante, debiendo 
llevar además el conforme del Ingeniero encargado del servicio.
- Aplicando al número de unidades de cada clase de obra que 

resulte ejecutada los precios que figuran en el cuadro correspon­
diente, se obtendrá la cantidad que habrá de abonarse al contra­
tista,

Art. 12. Abono de las obras.—'EA importe de las obras se le 
acreditará al contratista por medio de certificación, que expedi­
rá el lugeniero Director o e! Ingeniero encargado del servido.

Desde la fecha de dicha certificación, empezará a contarse el 
plazo de dos meses a que se refiere el artículo 39 de la Instruc­
ción para la contratación de servicios provinciales y municipales, 
aprobada por Real decreto de 22 de mayo de 1923,

Art. 13. Pago de caías.—E'as calas practicadas en los pavi­
mentos construidos por esta contrata serán cerradas por la 
misma en las condiciones ya marcadas.

El abono de los trabajos de esta clase que se hayan hecho por 
desperfectos producidos en servicio de) Excmo. Ayuntamiento o 
por obras particulares, se hará mensualmente por el Ayuntamien­
to al contratista mediante certificaciones expedidas por el Inge­
niero encargado del servicio.

El contratista tendrá la obligación de presentar el día último 
de cada mes ima relación en que consten las calas tapadas, dónde 
fueron efectuados los trabajos, qué días y por qué causas, a quién 
corresponde el pago y cuantos más datos estime la Dirección de 
Vías páblicas que fueren precisos. Dichas relaciones servirán de 
base, una vez comprobado sobre el terreno por el Ingeniero en­
cargado del servicio o facultativo en quien delegue, para expedir 
el certificado de que hemos hecho mención, pues bastará aplicar 

^ al número de metros cuadrados que en ella figuren los precios 
que para el tapado de calas en cada dase de pavimento se asig­
nan en el cuadro correspondiente,

Art. 14, Devolución de la flama.—E\. contratista, después de 
ejecutadas las obras, recibirá por meses o a la terminación el 
total importe de éstas; pero no retirará la fianza de! diez por 
ciento (10 por 100) que deberá haber depositado como garantía 
del cumplimiento de su contrato, basta el momento que haya cum­
plido su compromiso, esto es, hasta vencidos los dos periodos de 
construcción y conservación.

Sin embargo, si así lo desea, podrá retirar la cuarta parte por 
cada año vencido de conservación, previa acta, en la que cons­
tará el exacto cumplimiento de la contrata en lo que a conserva­
ción se refiere.

Si al practicar el reconocimiento necesario para poder exten­
der el acta a que se refiere e) párrafo anterior no se encontrara 
e) pavimento, a juicio del Ingeniero encargado de) servicio o fa­
cultativo en quien delegue, en las condiciones que marca este 
pliego, será obligación del contratista sii reparación, y mientras 
ésta no se verifique no se extenderá el acta mencionada en el pá­

rrafo anterior, ni, por consiguiente, el Jefe del servicio librará ia 
certificación correspondiente para la devolución de la parte de la 
fianza redamada.

Si al terminar el período de conservación no hubiera el con­
tratista retirado cantidad alguna de la fianza, se hará por la Di­
rección facultativa de Vías públicas la recepción total de las 
obras, y en caso de estar en buen estado de conservación se le 
liará al contratista la devolución íntegra de la fianza, mediante el 
acta y la certificación correspondiente.

Si se le hubiera devuelto la parte correspondiente a cada uno 
de los tres primeros años de conservación, se le devolverá la re­
lativa al cuarto.

Si las obras, al hacer dicha recepcióa, no se encontraran en 
buenas condiciones, se le dará un plazo prudencial al contratista, 
a fin de que mande practicar los trabajos necesarios para conse­
guir tal fin.

CAPÍTULO IV

n iS E O S lC lO N E S  D IV E R S A S

.Art. 13. Modo .de recibir el contralista las órdenes de ¡a Direc­
ción de Vías públ cas.—El contratista por sí o por persona debi­
damente autorizada por él para representarlo, deberá recibir 
las órdenes que la Dirección faéultativa le comunique, bien en 
su domicilio, que pondrá previamente en conocimiento de ellas 
o bien en las oficina- de ésta, sujetándose, en lo relativo a la for­
ma y modo de llevar los detalles de la notificación y cumplimien­
to de las órdenes, a las prevenciones que se le hagan al efecto 
por la Dirección facultativa.

■Art. 19. Precauciones con que se efectuarán los trabajos.—W 
efectuar los trabajos de todas clases se procurará causar el menor 
entorpecimiento en la circulación y las menores molestias posi­
bles a los transeúntes y vednos dentro de io que sea posible con 
la buena marcha de los trabajos, debiendo ser obedecidas en este 
punto ¡as órdenes que las Autoridades o la Dirección facultativa 
comunique al contratista,

Art, 17. Piaso en que habrán de realisarse las t bras.-La  
construcción de la obra objeto de esta contrata se ha de ejecutar 
en dos (2) meses, en el orden que indique la Dirección facultati­
va, y deberá dar principio en el plazo de cinco (5) días después 
de haber recibido la orden.

Art. 17. Plaso para retirar los materiales desechados 1/ mul­
tas que pueden imponerse al contratista de no oeriflcarlo. — Los 
materiales que en el reconocimiento sean desechados, deberán 
ser retirados de la vía pública por el contratista, y de su cuenta, 
en el término de cuarenta y ocho horas siguientes a la recepción, 
sin excusa ni protesta alguna, y si así no lo hiciese, pagará du­
rante los tres días siguientes, por ocupación de la vía pública, la 
cantidad de 5 pesetas por cada metro cúbico de piedra; transcu­
rrido este plazo sin haber retirado d  materiaí, se entenderá que 
lo renuncia a favor del Ayantamiento,

Art. 19. Faitns en que ei contratista incurre, tanto pom o  em­
pezar lar obras en e’ plazo marcado como por no terminarlas en 
el que le corresponde.—Si el contratista retrasase al principio la 
ejecución de los trabajos más tiempo del señalado con arreglo a 
este pliego, incurrirá en multa de cincuenta (50) pesetas por cada 
día de retraso, que le será impuesta por el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente.

Transcurridos quince (15) dias en este estado, se duplicará la 
umita, que será de cien (100) pesetas diarias por espacio de otros 
quince (15) días. Si al finalizar este nuevo plazo no hubiera dado 
el cumplimiento debido, quedará de hecho rescindido el contrato, 
a tenor de lo que prescribe el artícido 34, y con los efectos mar­
cados en el articulo 24 de la Instrucción para contratar servicios 
provinciales y municipales, aprobada por Real decreto de 22 de 
mayo de 1923

Las mismas maltas que por la tardanza en dar principio a los 
trabajos que se le ordene, podrán ser impuestas al contratista si 
no ter.iiinara cada obra en el plazo que se le indique por la Di­
rección facultativa.
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Art. 20. Mach de hacer efectioas las multas, reposición de la 
fiama y casos de rescisión.—Las multas que puedan imponerse 
al contratista se harán efectivas de la fianza prestada por el mismo 
como garantía del cumplimiento de su contrata, y en caso preciso 
de sus bienes en la forma que establece el articulo 30 de la ya ci­
tada Instrucción sobre contratación de servicios provinciales y 
municipales, '

El contratista deberá completar la fianza que tenga en depó­
sito siempre que se extraiga una pnrte de ella para hacer efecti­
vas las multas que le hubieren impuesto.

Si a los diez (10) días de haber sido requerido para que com­
pleto la fianza no to hubiera hecho, el Excmo. .Ayuntamiento po­
drá declarar rescindido el contrato, según lo prevenido en los ar­
tículos 31 y 37 de la repetida Instrucción, con todos los efectos 
del artículo 24 de la misma,

Art, 21. Caso en que se puede acordar la suspensión de la 
obra.—E\ Ingeniero encargado del servicio podrá suspender la 
ejecución de las obras cuando los materiales no reúnan las con­
diciones exigidas en este pliego o los trabajos no satisfagan a las 
generales de buena construcción

Art. 22. Gastos que corresponden exclusipamente al contra­
tista.—Sarà de cuenta del contratista; '

E! pago de los materiales, operarios, trasportes y demás me­
dios y elementos que sean necesarios para la buena ejecución y 
conservación de las obras contratadas que se lian indicado.

La compra, reparación y composición de herí amientas, útiles 
y demás enseres qne sean necesarios para la construcción y con' 
servación de las obras.

Los tablones, cuerdas, listones, plantillas, reglas y demás me­
dios auxiliares de construcción, cuyo material retirará de la vía 
pública tan pronto como fuere necesario.

El pago de guarda y colocación de luces en cumplimiento de 
lo dispuesto en las Ordenanzas municipales.

El abono de los daños y perjuicios que ocasione en ia propie­
dad particular o comunal por la mala dirección de la obra o por 
cualquier otra causa.

El agua que necesite el contratista, tanto para la construcción 
como para los trabajos de conservación, se facilitará por el 
Municipio, tomándola aquél de las bocas de riego. Si no existie­
sen en las inmediaciones, el transporte de la referida agua será 
de cuenta del contratista.

Art. 2,3, Obligaciones de los empleados del contratista pora 
con la Administración,— loáos  los operarios, empleados o de­
pendientes del contratista guardarán el respeto y consideración 
debida al Excmo, Sr, .Alcalde Presidente y demás Autoridades, 
así como a los señores Concejales, al Sr. Ingeniero Director 
del ramo y funcionarios que hagan sus veces, atendiendo y cum­
pliendo cuantas observaciones relativas al servicio se le hicieran.

El Excmo- Sr. Alcalde, .Autoridades municipales y el ingeniero 
Director, podrán exigir al contratista que despida de loa trabajos 
a aquellos dependientes u operarios que cometan faltas de insu­
bordinación y respeto, promuevan riñas, escándalos o alteracio­
nes en las obras. '

Art, 24. Casos en que no itene d, recito el contratista a indem­
nización ni aumento de precios.—ííi contratista no tiene derecho, 
bajo pretexto alguno, a reclamar aumento de los precios por éi 
admitidos, ni se le indemnizará en todo ni en parte de las averias, 
pérdidas o perjuicios ocasionados por sn negligencia, iiiiprevisión 
o falta de medios, cálculos equivocados, erradas operaciones, 
falsas maniobras, pues bajo estos conceptos, este contrato se 
hace a riesgo y ventura del contratista.

Art 25. .Modo de ejecutar las obras empezadas por el contra­
tista que no cumplan con las que dispone este pliego.— Queda 
facultado el Excmo. Ayuntamiento pura terminar, a cuenta y 
riesgo del contratista, todas las obras de construcción y conser­
vación del pavimento a que se refiere esta contrata, bien por ad­
ministración o por medio de nueva subasta, en e! caso de que el 
contratista iio lo efectuara con arreglo a las condiciones estipu­
ladas en este pliego y prórroga que por diclia Corporación se le 
concediere.

.Art. 26. Baja o mejora en el remate.— La baja o mejora que 
se haga en el remate será de un tanto por ciento fijo, qne se apli­
cará a todos y a cada uno de los precios consignados en el cuadro 
de precios correspondiente.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el acto de 
la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al modeio 
que acompaña al pliego de condiciones económico administrati­
vas, deberá decirse, en la parte de dicho modelo destinada a ha­
cer lo proposición, lo siguiente (a la letra), si no se hiciese baja, 
por ios precios tipos, y si se hiciese, con la rebaja del tanto por 
ciento (en letra) en todos los precios, desechándose en el acto 
toda proposición que no esté redactada exactamente en esta 
forma.

.Art. 27. Condiciones que, sin perjuicio de las ya consigadas, 
han de regir en este c o n t r a t o perjuicio de cuanto queda 
estipulado en estas condiciones, regirán también las económico- 
administrativas que se dicten para este contrato, las que se esta­
blecen en la Instrucción aprobada por Real decreto de 22 de mayo 
de 1923, sobre contratación de servicios provinciales y municipa­
les y las del pliego de condiciones generales para la contratación 
de las obras públicas aprobado por Real decreto de 13 de marzo 
de 1023.

.Art. 28. Obligación en que se halla el contratista de cumplir 
todas las prescripciones para la buena construcción tj conserva­
ción.—Queda obligado el contratista a hacer todo cuanto fuere 
necesario para la buena construcción y conservación de ¡as obras 
de esta contrata, aunque no estuviera textualmente expresado en 
dichas condiciones, siempre que sin separarse de su espíritu y 
recta interpretación se !□ ordene por escrito la dirección faculta­
tiva de las mismas.

Madrid, 11 de abril de 1924.—El Ingeniero, /. Alderete.

CUADRO DE PRECIOS P e s e ta s .

Metro cúbico de excavación............................................  3
Metro cúbico de transporte de producto de la excava­

ción a vertedero ■ ■ ................................................. 5
Metro cúbico de terraplén............................................... 1*50
Metro lineal de encintado granítico de 0‘14 X 0*28 co­

locado en obra sobre 0*15 de hormigón............. ..... 13*90
Metro cuadrado de pavimento de asfalto comprimido 

monolítico de 0*04 de espesor sobre 0‘15 de hormi­
gón hidráulico.................................................. . ■ 37*39

Metro cuadrado de tapado de cala en asfalto compri­
mido monolítico............................................................  28*92

Metro cuadrado y año de conservación de pavimento
de asfalto monolítico....... ................................................ 2*30
Madrid, 11 de abril de 1924.—El Ingeniero, /. Alderete.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS

I .** La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 18 del Real decreto e Instrucción de 22 de  ̂
maj'odel923, para ia contratación de servicios provinciales y 
municipales, el día 25 de junio de 1924, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. .Alcalde o del Teniente o Concejal en quien al efecto 
delegue, asistiendo también al acto otro Sr. Concejal, designado 
por el Ayuntamiento, y uno de los señores Notarios del ilustre 
Colegio de esta capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la su­
basta, se hallarán de manifiesto en la Secretaria del excelentísimo 
Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de diez 
a dos, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

3. ‘ Los precios lipos para esta subasta serán los determina­
dos en el presupuesto correspondiente, calculándose el importe 
total en 170.120*20 pesetas, y ia partida por donde ha de satis­
facerse esta obligaciúti figura consignada en el presupuesto ex­
traordinario de 192.3.

4. * Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional de 
8.506 pesetas, consistentes en el 5 por 100 de) importe total de la

AyUntamientO' de l adrid
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misma, padieiido verificarlo en metálico o en cualquiera de los va­
lores o signos que determina el artículo 12 de la Instrucción antes 
citada, computándose éstos en la forma que se establece en el ar­
tículo 13 de la misma instrucción,

5.“ Las proposiciones para optar a esta subasta se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa Con­
sistorial) en los días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta 
el anterior en que aquélla haya de tener lugar y durante las horas 
de diez de la mañana a dos de la tarde, y en la forma y modo que 
se expresa en el articulo 18 del Real decreto de 22 de mayo 
de 1923.

0.® El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el articulo 25 de la Instrucción de 22 de mayo 
de 1923 para la contratación de servicios provinciales y miinici- 
paies.

7. ‘ El lidiador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 17.012 pesetas, para ga­
rantir el cumplimiento de este contrato, pudíendo también verifi­
carlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas 
provisionales, que serán computados igualmente que en aquéllas,

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura o no llenase las condicio­
nes precisas para ello dentro del plazo señalado y de una prórroga 
que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescin­
dido e! contrato a perjuicio del mismo rematante, con los efectos 
del artículo 24 de la repetida Instrucción.

9. “ El hecho de presentar una proposición para U subasta, 
constituye al licítador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado e! remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se 
creyese perjudicado por el mismo. El Excmo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el 
articulo 34 de la Instrucción de 22 de mayo de 1923 ya menciona­
da, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo por faltas del rematante a cualquiera de las condicio­
nes estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura,

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y 
expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi como el 
importe de la inserción de todos ios documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid y Boletín dej. 
Ayuntamiento de Madrid, presentando al efecto, antes de forma­
lizar la escritura o acta de remate, el correspondiente resguardo 
de haber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado el contratista a satisfacer a la Hacienda publica el im­
porte de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera 
otra contribución o impuesto, a cuyo fin adquiere el compromiso 
de presentar la escritura de adjudicación en las oficinas liquida­
doras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le sa­
tisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta 
del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en representa­
ción de otro o de cualquier SociedaJ, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que liaga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato o sea del poder o documento que justifique de modo

legal la personalidad del licitador, para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido, previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

!5. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de ¡a clase S,"", y ¡os 
resguardos de los depósitos provisionales, se presentarán debi­
damente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, espe­
cial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según 
lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cual­
quiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, 
será exigido en el acto al licitador por el Sr, Presidente, retenién­
dose su resguardo, en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de ia falta de la fian­
za provisional o de la definitiva caso de que se le adjudicase el 
remate.

16. Terminado el contrato y previa certificación del señor 
Ingeniero Director de Vías públicas, visada por el Excmo. Sr. Al­
calde Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones 
estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se devol­
verá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondien­
te contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, 
en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración de! 
mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el número 
de horas de trabajo y el precio del jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto á la observancia 
de la Ley de Protección a la producción nacional de 14 de febre­
ro de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las propo­
siciones en que se ofrezcan artículos o efectos de producción 
nacional, salvo en los casos que autorice la relación de excep­
ciones que se publica anualmente, en cumplimiento de) artícu­
lo 2.“ de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley aprobado por Rea! decreto de 23 de 
febrero de 1938, con las adiciones de 25 de julio de 19C6 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se insertan del expresado reglamento.

«,\rt. 13. Cuando se baya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre mate­
ria reservada a la producción nacional, se podrá admitir concu­
rrencia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo 
concurso que se convoque, con sujeción al mismo pliego de con­
diciones que sirvió de base la primera vez.

üArt. 14. En la segunda subasta ó en el segundo concurso, 
previsto por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no ex­
ceda al de éstos en más de! 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agrupa­
rán y valuarán por separado. En tales contratos, la preferencia 
del producto nacional establecido por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella fa­
vorecida resalta onerosa en más del 10 por 100 computado sobre 
el menor precio de los productos no figurados en dicha relación.

»Art. 15. En todo caso las proposiciones han de expresar ios 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios, en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones de! contrato, 

sArt. 17. Las .'\utoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obras públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.^

Madrid, 29 de abril de 1924.—El Secretario, F rancisco Ruano,
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Diligencia.—Vor la presente se hace constar que, eii cumpli- 
fniertio a lo dispuesto en el artículo 29 de la Instrucción de 22 de 
mayo de 1923, ha sido anunciada subasta durante e! término de 
diei días sin que contra la misma se haya formulado reclamación 
alguna.

Madrid, 26 de mayo de 1924,—El Oficial del Negociado, 
Francisco Dias ViUar.—\¡.° B.“: El Secretario, F kancísco R oano.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8.“, y al 

presentarse llevar escrito en ei sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a ta subasta de encintado y paolmenlo de asfalto comprimido monolitico 
en la glorieta de Isabel la Católica.)

D.........que v ive........ enterado de las condiciones de la subas­
ta en publica licitación para contratar obras de encintado y pavi­
mento de asfalto comprimido monolitico en la glorieta de Isabel 
la Católico (Hipódromo) anunciada en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín oficial de la provincia de los d fa s .....y ...... d e ........ con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su car­
go dicha contrata con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposi­
ción en esta forma: por los precios tipos o con la baja de .....
tanto por ciento—en letra—en los precios tipos.)

Madrid, .....de .... de 192.......
(Firma dei proponente.)

Lo que se anuncia ai püblico para su conocimiento.
Madrid, 27 de mayo de 1924.—El Secretario, F rancisco R u a n o ,

Subasttís y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

DlA
de ta subasta

OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

11 junio.
SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de los ma-
teríales de la casa número 26 de la 
calle de Postas, con vuelta a la de 
San Cristóbal.—Precio tipo........... 4.581*22

13 Instaiación de aceras graníticas y en-
datados en las calles del Interior, 
Ensanche y Extrarradio de esta ca­
pital, así como el suministro de és­
tos y de las losas que sean necesa­
rias para llevar a cabo las obras 
que por administración se ejecuten 
hasta 31 de marzo de 1928.—Impor- 
te anual calculado .......................... 60.(X)0

14 Suministro de efectos de ferretería
con destino a los diferentes ramos 
municipales del Interior, Ensanche 
y Extrarradio, hasta 31 de diciembre 
de 1926.—Importe anual calculado,. 60.000

18 Adjudicación de la producción de hie-
lo del Matadero y Mercado de ga­
nados, durante un plazo de cien 
dias.—Importe calculado................ 50.000

25 Obras de encintado y pavimento de
asfalto comprimido monolítico en la 
glorieta de Isabel la Católica (Hipó­
dromo).—Presupuesto calculado... 170.120

DÍA
de U subasta

5 julio

10 junio.

24

30

OBJETO DE LA SUBASTA

Obras de encintado y empedrado de 
pórfido diabásico en las calles de 
Sagasta, Magdalena, García de Pa­
redes, Duque de Rlvas, plaza de 
Colón y calle de la Montera, e ins­
talación de aceras de cemento en 
esta última,'-Presupuesto calculado

CONCURSOS

Concurso para arrendar la explota­
ción de la Zona de Recreos del Par­
que de Madrid.—El concurso es por 
veinte dfas hábiles, que se contarán 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en la Gaceta de Ma­
drid y que terminarán en la fecha 
que al margen se expresa, presen­
tándose durante ese plazo proposi­
ciones en el Negociado de Subas­
tas, de diez a dos,—Tipo libre.......

Concurso para ampliación de vías 
aéreas en la nave de oreo de cerdos 
del Nuevo Matadero y Mercado de 
ganados.—Plazo para presentar pro­
posiciones, veinte dfas hábiles que 
terminaránen la fecha que al margen 
se expresa, en el Negociado de Su­
bastas,de diez a dos,—Presupuesto.

Concurso de colocación de un transmi­
sor radiotelefónico en la Casa de la 
Villa y para aceptar proposiciones 
para transmitir los conciertos que la 
Banda Municipal ejecute en ios kios­
cos del Retiro y paseo de Rosales.— 
Las proposiciones eñ el Negociado 
de Subastas, de diez a dos, durante 
los veinte días hábiles siguientes al 
en que se publique el anuncio en la 
Gaceta de Madrid, que terminan en 
ta fecha que al margen se expresa. 
Tipo: Libre oferta de los concur­
santes.

Concurso de adquisición de vestuario 
y calzado para ¡os individuos del 
Cuerpo de Bomberos,—Proposicio­
nes: veinte días hábiles a contar 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín oficial o 
sea en la'fecha que al margen se 
expresa, en el Negociado de Su­
bastas de diez a dos.—Importe., . ,

Concurso para adquirir mangaje de 
lino con destino al servicio de Incen­
dios.—Las proposiciones en el Ne-' 
gociado de Subastas de diez a dos 
durante veinte días siguientes al en 
que aparezca el anuncio en el Bole­
tín oficial y que terminan en la fecha 
que al margen seexpresa.—Importe.

PESETAS

1.428.812*18

13.757*31

6.247

7,500

Escrituras firmadas en la  semana anterior.

Negociado de Subastas.—Contrata de suministros de maderas 
a los diferentes servicios municipales.—Adjudicatario, D, Juan 
Sánchez Palá.—Notario autorizante, D. Francisco Tobar.

M O V IM IE N T O  DE PERSONAL

Retaciáñ nominal de las bajas y altas ocunidas en el personal, datante los dias del 1 al 6 de Junio de 1924, con arreglo
a lo dispuesto en la Base 3.‘ del presupuesto del Ensanche.

S  A .  J  -A .S

R A M O C A R G O NOMBRE Y APELLIDOS

Matías Moreno,
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R A M O C A R G O NOMBRE Y APELLIDOS

Cementerios......................................... PfírtTi..  * . - . . * .................................................... Salvador Fernández, ' 
Santiago Gómez.Idem............................................. ....................................................  . ...

C O N T A D U R I A

CotixQción en Bolsa de los valores municipales en los dias del 3! de mayo al 6 de Junio de 1924.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
100................................................................................

Expropiaciones en ei Interior.—Obligado- I E. 1899.. .,
nes de 500 pesetas, al 5 por 100...............  | E. 1909........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 V* por 100......................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, ai
4 ‘/t por loo.—Emisiones de 1899 y 1907............................

Idem fd.—Emisión de 1915.......................................................
Empréstito de 1914.-Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5 '/i 
por 100........................... .. .........................: ............ ........

Anterior^ Día 31. Día 2. Día 3. Día 4. Día 5. - Día e.

85*50 ■/. » 85 85 85 85
95*75 » » » 96
91*50 » » » » » »

86*50 ■ 86 . » 87 x> » »

96*50 » » 7? » » 7)
87*50 1> 87*50 . » " y> •»

89 » 87*50 87*50 89 t 88

87*75 » 87 87 87 » 88

93*75 » 94 93*75 y 94 93*75 94

E N S A N C H E

iaífresos y pegos aerificados oot cuenta dei presupuesto de 192s.

I NGRESOS

C A P I T U L O S

1. * —Contribuciones y recargos, . , .
2. "—Venta de terrenos.........
3. °—Subvención del Ayuntamiento
4. “—R esultas........................
5. “—Imprevistos y eventuales...........
6. “ —Reintegros.....................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 
lotai de ingresos formalizados.,,.

CRÉDITOS
p r e s u p u e s t o s .

Pesetas,

I NGRES OS  FORMAL IZ A D O S

Hasta el I 
de junio de 1921.

Pesetas.

Del 2 al 8 de iunío 
de 1924.

Pesetas.

Total de ingresoe 
hasta el 8 

de junio de 1924.

Pesetas.

900.000 2,604,317*14 » 2.604.317*14
75.000 19.922*40 12.922*40
25.000 8.250 6.250

1.210,039*62 1.453.220*56 Ti 1.453.220*56
7> » Ti »

270.949*82 27.522*20 » 27.522*20
10.580.989*44 4.097.982*30 6.250 4.104 232*30

879.136*56 197*30 879.333*86

10,580.969*44 4,977.118*86 6.447*30 4.983.566*16

P A G O S

'  CAP Í T UL OS

CRÉDITOS
autorizados.

Pesetas.

P A G O S  E JE C U T A D O S

H asta e! l 
de junio de 1924.

Pesetas.

Del 9 al 8 deiunlo 
de 1924.

Pesetas.

Tota! de pagos 
hasta el 8 

de lunio de 1994.

Pesetas.

1 ."—Gastos del Ayuntamiento,. ...................................................
2. “—Policía de seguridad.....................................................
3. "—Policía urbana y rural...............................................................
4. °—Obras públicas..............................................................
5. °—C argas...........................................................................

901.780
319.549*43

6.565.408*25
2.723.126*23

71.125*53

72.938*51
42.950*27

743.362*70
1.294.014*59

»

77.794*31
509*07

44.384*01
26.579*31

150.732*82
43.459*34

787.746*71
1.320.623*90

>

Pagos por devoluciones de ingresos.............................................
Total d e  pagos formalizados ................................ '.

10.580.989^44
. 7>

'2.153e266W 149.266^70
77 -

2.302.532^77

10.580.989*44 2,153.266*07 149.266*70 2.302.832*77 J

/untamiento de ■ Madrid

i
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B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............
Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

PESETAS

4.104.232'30
»
»

2.302.532*77
879,333*86

Existencia en Tesorería.

PESETAS

4.104.232*30

1.423 198*91
2.681.033*39

Madrid, 9 de junio de 1924.—El Interventor, Manuel C. y Mañas.

OBRAS M U N IC IPA LES
■ t r í A s  i> 'ü '7 B r ^ ia jA s

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ¡os dias 
del 2 al 8 de junio de 1924.

Aeeras.
Plaza de Oriente, Ferraz, Bailén, travesía dei Fúcar, Gober­

nador, paseo del Prado, García de Paredes, Eloy Gonzalo, Dos 
Hermanas, Mira el Rio, Mira e! Sol. Peñón, paseo de las Yese­
rías, Marqués de Alumiada, Almirante, Madera, San Martín, Co­
rreos, Plaza de ¡a Constitución, Duque de Rivas, plaza de Caste- 
lar, .\renal, y en diferentes calles por el tapado de calas con mo­
tivo dé acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Ruperto Chapí, Ferraz, plaza de Oriente, Gobernador, Julián 
Gayarre, Alameda, travesía det Fúcar, Lavapiés, O’Donnell, pa­
seo de Ronda, paseo del Prado. Delicias, Pacífico, paseo del Pra­
do, Cenicero, paseo de la Florida, Leganitos, García de Pa­
redes, Fernández de la Hoz, Bravo Murillo, Juanelo, Mira el Río 
Baja, Almendro, Cava de San Miguel, Alfonso Vi, plaza de los 
Carros, Casino, paseo de las Yeserías, Puerta de Moros, calle­
jón del Mellizo, Morería, Pasa, plaza del Humilladero, Desenga­
ño, Infantas, Alcalá, Ceres, Marqués de Ahumada, Claudio Coe- 
llo, plaza de Castelar, Ballesta, Fuentes, Goya, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc. •
Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos, en las 
calles afirmadas. '
Máquinas,

En su conservación.
Talleres.

En el de carpintería-. Construcción de tribunas.
En el de cerrajería'. Con.strucción de una verja para la plaza 

de los Mosteases; calzado, aguzado y arreglo de toda clase de 
herramientas y en diferentes trabajos propios del taller.

En el de pintura: Pintando tribunas, y en varias dependencias 
municipales.

En el de vidriería: Arreglo de faroles de mano, aceiteras y re­
gaderas.

Madrid, 9 de junio de 1924.—El Ingeniero primero encargado 
del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 2 al 8 de junio de 1924.

Interiop.
Presupuesto, I; permisos especiales para la Fábrica del 

Gas, 55; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 34; asuntos tramitados, 63; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para la recepción de materiales, 12; 
bajas temporales por enfermedad, 9.
Ensanehe.

Asuntos despachados, .36; expedientes informados, 16; ídem, 
ídem de calas, 4; oficios varios, 27; citaciones para la recepción 
de materiales, 1. -

Madrid, 9 de junio de 1924.—El Ingeniero Director, P. Núñez 
Granés.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
¡a semana det 29 de mayo al 4 de junio de 1924.

Aceras.
Conservación: Torrijos, Ayala, Padilla, Manuel Siivela, Ra­

miro II, y paseos Imperial y de las Delicias,
Ex plana elén.

Cea Bermudez, Joaquín Costa y María de Molina.
Tapado de calas: En varias calles de la primera y seguda 

zonas.
Afirmados.

Obra nueva: Raimundo Fernández Villaverde,
Conservación: Ramiro II, bajada a la Mondoa, Padilla, Bata- 

talla del Salado y Delicias.
Tapado de calas: En la primera zona.

Empedrados.
Conservación: Gaztambide, Meléndez Valdés, María de Mo­

lina, Ayala, Lagasca, Sebastián Elcano, paseo y calle de las De- 
lidas y Méndez Alvaro.

Tapado de calas: En varias calles de la primera y segunda 
zonas.
Obras por contrata.

En Méndez Alvaro, explanación.
Talleres.

£'rte/rfe/'/-fl^a.'Aguzadodepunteros,frinchantes,picos,pique­
tas, y clavos; calzando picos y piquetas; construcción de ruedas 
para carretillas y verja de Felipe IV,

En el de carpintería: Construcción de carros y carretillas, re­
paración de muebles en la Dirección.

En el de pintura; 9mimáo carretillas, valla déla Iglesia de 
Chamberí y en ia Dirección,

En el de oidríerta: Construcción de regaderas; reparación de 
faroles y engrasadores de máquinas.

La máquina numero 2 ha prestado servicio en la segunda 
zona.

Madrid, 6 de junio de 1924.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
José Casüso. ,

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los días 
dei 31 de mayo al 6 de junio de Í924.

Por admlnistraetóp.

Cañm'íis.—Reparaciones: En la calle de Monte Agudo, Her- 
mosilla. Comandante Cirujeda, Gutenberg, Berruguete, San 
Carlos, Luciente y Vistillas.

/Tís/i/es.—Reparaciones: En la calle de San Valeriano, Bravo 
Murillo, Don Quijote, Castilla, Falencia, Antonio López, Ferrer 
del Rio, Almagro, Cartagena, Constancia, Ros de Glano, Marce­
nado, Blasco de Garav, paseo de las Delicias, Juan de Urbieta, 
.Abtao, Galileo, General Ricardos, Embajadores, Valencia, Villa­
mil, Miguel Servet, paseo del Rey, Arganzuela, plaza déla Cruz 
Verde, Campillo del Mundo Nuevo y Príncipe de Vergara,

i m
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Urinarios.—En ia calle de Daeiz, Parterre (Parque de Ma­
drid), Portillo de Embajadores, Palacio de Crista), Avenida del 
Perú y glorieta de San Bernardo,
Talleres,

yl/ecdafco.—Constrnccidn: Cerraduras, boquillas para bido­
nes, platinas y ilaves,

ñírti/íc/óa,—Construcción: Platinas para bocas de riego. 
Carpintería.—Construcción: Cajones para guardas. 
Guarnicioneria. — Construcción: Chanclos, — Reparaciones: 

Chanclos.
Cerray'en'o.—Reparaciones: En la Puerta del Angel, plaza de 

Lavapiés, Santa Isabel, Prado y Parque de Madrid.
EíV/ríer(a.—Construcción:Botes y bidones para gasolina. ■ -Re­

paraciones: En la calle de Lanuza, fiiente de Neptuno, inspección 
de Alcantarillas, Claudio Coello, Lista e Imprenta Municipal.

Ca/i/er/a.—Construcción: Labrando piedra. —Reparaciones; 
En la calle de Juan Bravo, Antonio Acuña y Prado.

Pintura.—^y\ el paseo de San Vicente, Asilo de Amadeo y 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma. ■
Servicios prestados por el 
pet-sotml do Aleantaplllas.

Callea vigiladas, 2,886; ídem liiuplHs, -189; objetos extraí­
dos, 4, y reconocimientos de atarjeas, 37.
Servicios prestados por el
personal de Pozos n egros.

Pozos negros solicitados, 83; pozos negros extraídos, 60; 
metros cúbicos solicitados, 396; metros cúbicos extraídos, 380; 
importe de los metros cúbicos solicitados, 477 pesetas.

Madrid, 6 de junio de 1924, El Artiuitecto Director, A-se 
de Lorite. '

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dins 
del 30 de mayo ai 6 de ¡unió de 1934.

Vertiente aislada de la  Florida.
Construcción del alcantarillado.—iAerr\\.\cs de Urquijoy Pa­

seo del Rey.
Cuenca de Atanor.

Construcción del alcantarillado.— Paseo Imperia!, Ronda de 
Segovia y paseo de los Melancólicos.
Vertiente aislada de San Juan de Dios.

Construcción del atCQniarillado.-jhmcnxe.?., Doctor Castelo e 
Ibiza.
Vertiente aislada del barrio Gutenberg.

Construcción del alcantarillado.—Lope de Rueda, Narváez y 
Sáinz de Baranda.
Cuenca de la  Cárcel Modelo.

Construcción del íi/cow/úT/V/fir/o.—Vallehermaso y Fernández 
de los Ríos.
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste),

Construcción del alcantarillado.—Rn‘ii\c\ Calvo.
Madrid, 6 de junio de 1924,—Ei Arquitecto Director, ¡osé 

de Lorite,

EDIF ICACIO NES Y JU N T A  C O N S U L T IV A

Seroicios prestados por el personal de ¡a Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obrasen eyecadein,—Primera Casa Consistorial, Colegios de 
Nuestra Señora de ¡a Paloma, Colegio de San Ildefonso, Mata­
dero de vacas, Bazar de las Américas, Ronda de Toledo, 7, y Al­
macén general de efectos de Villa, obras de albanilería; primer 
Parque de Incendios, obras de pintura.

Servicio de guardas.—TdWcx de la Arganzuela y Velázqnez, 
número 97.

Ordenanzas.— la Brigada y obras.
Servicios especiales.—Q.vr̂ xó.a de propios.
Madrid, 7 de jimio de 1924.— El Arquitecto Decano, ¡osé 

López Salktberry.
Asuntos despachados en Ja semana.

Segunda sección del Interior,
Licencia para construir casa —Bravo Murillo, 183.
Licencia para obras de ampliación.—Patencia, 23,
Licencia para obras de reparación.—Fuentes, 6.
Licencias para revoco.—Cruz, 24, 26, 38, 40 y 42.
Licencia para alqailar.—Juan de Olías (prolongación), sin nú­

mero; San Enrique, 8; Don Quijote, 9 provisional; Dulcinea, 23, 
34 y 42; Orense, 28; Paiencia, 13 y 42; Mercedes, 12; Córdo­
ba, 7 y Lérida, con vuelta a Juan de Olías.

Licencias para aoertura de esiablecimi ntos. — Cores, 34, 
depósito cerrado de cerrajería; Teruel, 1, ultramarinos; Lérida, 
número 17, ultramarinos; Artistas, L carbonería; Alonso Castri­
no, 14, muebles usados; Salamanca, 15, despacho de pany leche; 
Don Quijote, 12, taller de cantero; Dulcinea, 34, despacho de 
leche; Dulcinea, 16, taller de lapidación de piedras; Orense, 16, 
despacho de leche, Dulcinea, 52, despacho de pan y leche; Pilar, 
número 1, taller de carpintería; Velarde, 6, constructor de baú­
les; Hileras, 11, venta de pescados;' Dulcinea, 16, fábrica de bo­
llos; Divino Pastor, 12, fábrica de gaseosas; Artistas. 1, drogue­
ría y perfumería; Veneras, 4, una minerva; Ruíz, 20, taller de 
broncista; Qahriei Díaz, 18, maquinaria agrícola e industrial; 
Bravo .Murillo, 93, pastelería y fiambres; Oviedo, 19, taberna; 
Paiencia, 7, ultramarinos; Hernani, 12, despacho de leche; Her- 
nani, 17, despacho de petróleo; Jaén, 18, ultramarinos; Raimun­
do Fernández Villaverde, H, restaurante; Falencia, 36, venta de 
tocino y jamón, y Hernani, 40, iiitramarinos.

Licencias para obras menores.—Abada, 14; Cava de San Mi­
guel, 17, Mayor, 39; Desengaño, 27; Bordadores, 12; Mayor, 44; 
Carmen, 32; plaza del Progreso, 16; Silva, 46; Mayor, 7 y 9; Tru­
jillos, 7; Preciados, 10 y 32; Luna, 8; Salud, 13; Fuencarral, 10; 
Mayor, 37; Jardines, 26; Carmen, 2!; Hernani, 40 y Preciados, 22.

Denancias de rrtiooo,—Caballero de Gracia, 26; Carrera de 
San Jerónimo, 3; Montera, 24; Puerta del Sol, 14 y 15; Tudescos, 
número 4v3; Palma, 20; Chinchilla, 8; plaza del Progreso, 19; 
Luna, 22; travesía de la Ballesta, 4; Desengaño, 12; Cruz, 24; 
Santo Tomás, 4; Bolsa, 16; Vaiverde, 1 v 3; Barco, 12 y 13; Ca­
rretas, 4 y 23; Concepción Jerónima, 23 y 29, Ballesta, 4, 6, 7 
y 8; Madera, 3, 4 y 13, Salud, 6, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 y Cava de 
San Miguel, 5, 7, 9, 11, 13 y 17.

Otras denuncias.—Dulcinea, 19, por estado de abandono; 
Dulcinea, 19, Artistas, 8 provisional, Dulcinea, 3, y Artistas, 1, 
por estado de ruina; Conde de Romanos, 10, y Barcelona, 4, del 
blanqueo de los patios, y Zaragoza, 13, Paerta del Sol, 8, y José 
María de Castro, 3, por faltas de higiene.

Rectijicac ón de altara.—Orense, 21 y Dulcinea, 42.
Certificaciones de andamias.—Barcelona, 2; Corredera Baja 

de San Pablo, I, y Galería de Robles, 6,
Reconocimientos, 68.
Madrid, 6 de junio de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

fosé López Saliaberry.
Cuarta secelón.

Expedientes informados, 89.
Reconocimientos practicados, 80.
Madrid, 6 de junio de 1924. - El Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.
Quinta sección.

Licettda para tira de cuerdas: Travesía de las Vistillas, 15.
Licencias para construir.—Letra B, sin minierò; Baleares, 

número 20; Comandante Fontaiies, sin número; Doña Berengue- 
!a, 53; paseo de Extremadura, 77; Ferroviarios, 16; Fernando 
González, sin número; Herederos, sin número; Jesús Fresno, sin 
número; Jacinto Benavente, 14; Nicolás Lisera, sin número; Pe 
dro Fernández; Labrada 32; Particular, 11 provisional; Primero 
de Mayo, 12; Ramón Lujan, sin número; San Migue] de Aluche, 
sin número; San Fernando, sin número, Carrera de San Isidro, 6; 
travesía de las Vistillas, 15, y Zarco Hermanos. 6,

Licencias para obras diversas.—Antonio López, 73, pabellón; 
plaza del AlainiÜo, 5 y 8, 8 duplicado y 8 triplicado, revoco de 
fachada; Antonio Vicent, 25, ampliación; Comandante Cirujeda, 
número 18, derribo; plaza de lu Cebada, 7, portada; Conde de 
Barajas, 1, anuncio; Cava Baja, 13, reforma de portada; Cava 
Baja, 38, colocar escapaiate; Calatrava, 3, arreglo y pintura de 
portada; Calatrava, 19 y 21, colocar muestras; Doña Berengue- 
la, 63, ampliación; Espada, 6, reparar balcones; paseo de Extre­
madura, 53, reforma; Esgrima, 2, pintar portada; Guadarrama, 2, 
colocar cortina; Generai Ricardos, 4, revoco; Javier Zanón, 13, 
ampliatión; Marcelo Userà, sin número, ampliación; Mesón de 
Paredes, 71, reforma y pintura de portada; Morería, 8 y 10; colo­
car andamio; Provisiones, 5, revoco; Ribera de Curtidores, 18,



conatniir armaciitra; Ribera de Curtidores, 27, pjntar portada; San 
Millán, 2, colocar toldo; Carrera de San Francisco, 4. pintar por­
tada; Sania Ana, 6, saneamiento; Toledo, 52, colocar banderín, y 
travesía de las Vistillas, 14, reforma.

Licencias para alqiüiar, — Doña Blanca, 11.
Lice^ias para apertura de estabiecimientoR.—kn^c\. 14, ta­

berna; Doña Urraca, 17, carbonería; General ¡íicar os, 44, fundi­
ción; Jesús del tiran Poder, sin número, cerrajería; Mediodía 
Grande, 1, fábrica de embutidos; Ribera de Curtidores, 12, hoja­
latería, y Zamora, 30. carbonería.

Rew Daciones de //ce/jcr'a,—Cara vaca, 9, horno; Sol, 16, ultra­
marinos, y Ribera de Curtidores, 4, venta de muebles.

Licencia para electromotores.—^nc.QVíñexiúa, 22; Dos Herma­
nas, 16, y Mediodía Grande, I.

Deiiti'iclas.—Khaúcs, 30, por humedad; Amparo, 18, por obras 
sin licencia; Barrafón, 68, por amenaza de ruina; Cerrillo del 
Rastro, 5, y Casino, 4, por obras sin licencia; Casino, 14, por fal­
ta de revoco; Dos Hermanas, 16, por obras sin licencia; Doña 
Urraca, 10, por mirador sin licencia; Espada, 14, por amenazar 
ruina; Embajadores, 18 y 19, por falta de revoco; Fray Ceferino 
González, 7, por taller de guarnicionero sin licencia; General 
Ricardos, 5, por falta de revoco; Cieneral Picard s, 29. por falta 
de agua; Miguel Servet, 27, Mesón de Paredes, 2,4, 71. 79y 81, 
Oso, 19, 23, 25, Sombrere. 12, Ronda de Valencia, 14, y Velas, 3, 
por faltas de revoco.

Partes de !a Dirección facultativa.—Leb a B, lote 256; San 
Fernando, 2, y Sombrerete, 10,

Certificaciones de andamio.—Jnanelo, 13; Mayor (Gobierno 
Civil), y Mesón de Paredes, 54.

Reconocimientos, 40.
Madrid, 6 de junio de 1924.— El Arquitecto déla sección, 

Goma lo Dominffueg.

C E M E N T E R IO S

Trabajos verificados en la semana. 
En el Cemeiitepio de Nues­

tra Señora de la Almudena.

Trabajos de oficina: Informes, 1; oficios, 1; diferentes trabajos 
de decoración en el Ayuntamiento y en la vía pública con motivo 
de la venida de SS. MM. los Reyes de Italia.

Despacho de dos expedientes.
Madrid, 7 de junio de 1924.—Ei Arquitecto municipal de Pro­

piedades, Luis Bellido.

Continuación de ios trabajos de recrecido en las manzanas 33, 
38 y 40 del cuartel 49.
En las obras de la Necrópolis. ^

Construcción de la capilla.
Construcción de arcos y muros del nuevo puente sobre el 

Arroyo de la Elipa.
Vaciado de zarjas para la construcción de sepulturas de Con­

gregación en el cuartel 15 y construcción de sepulturas.
Construcción de sepulturas de segunda dase de adultos en el 

cuartel 5.“ del Cementerio Civil. .
Construcción de alcantarillas eii la parte Oeste de la calle, 

de 30 metros.
Instalación en general del Parque interior con tubería y arreglo 

de tierras en cuadros de jardín.
Trabajos de afirmados de calles en cota, 38.

En el Cementerio de la Pairlarcal.

Exhumaciones con traslado de 11 urnas a columbarios y de 
restos de 2,520 cadáveres a osario

Recibido de los frentes de mármol en ios columbarios. 
Preparación de osario y cubierto de restos generales.
Arreglo de tierras en cuarteles cxliumados.
Madrid, 6 de junio de 1924.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Nana.

SFCCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante ¡a última semana.
Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 

las cocheras para adaptarlas a oficinas.
Obras de la Casa central de la ¡nstitución municipal de Pueri­

cultura y Maternología: Construcción de muros de fachada, tra ­
viesas y medianerías. Construcción de plantas de hierro.

Almacenes de la VilH; Arreglos en ios pabellones del Archivo.
Colegio de San Ildefonso: Obras de seguridad en el comedi r 

y ampliación del mismo.
Bazar de las Américas, 7: Distinlas-obres de refueizos y sa­

neamiento.
Obras del Nuevo Matad ero: Terminación de remates en los 

edificios:-

PO LIC IA  URBANA

DIRECCION DEL S E R V IC IO  DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del ¡F) de majjo al 4 de Junio ide 1.024,

Día 29, lirado, 17, segundo; .se recibió el aviso a las veintitrés 
y cinco minutos, y se terminó a las veintitrés y cuarenta minutos; 
motivó el servicio d  incendio del hollín de chimenea.

Día 30, Carretas, Casa de Correos; se recibió el aviso a las 
doce y cuarenta minutos, y se terminó a bus trece y diez minutos; 
motivó el .servicio una falsa alarma.

Día .30, Lealtad, esquina a la de .Marrón; se recibió el aviso a 
las calor, e y duco minutos, y se terminó a las calorce y veinti­
cinco mimitoB; motivó el servicio un corto circuito de la luz.

Día .31, Alameda, 7, tercero; se recibió el aviso a las veinte y 
treinta minutos, y se terminó a las veiiilínua y quince minutos; 
motivó el servicio el iucciidio del hollín de cliítiieuea.

Día 31, Artistas, 12, tercero; se recibió el aviso a las veintiuna 
y veinte mmiitos, y se terminó a las veintiuna y cincuenta niinu- - 
tos; motivó el servicio el incendio de las ropas de una cama.

Día 1, Jardines, Fábrica de Electricidad; se recibió el aviso a 
las qaince, y se termíaó a lab quince y cincuenta minutos; aiotivó 
el servicio el iucendio por una fuga de gas .

Día 2, Canarias, 82, tercero; se recibió el aviso a las diez y 
cuarenta y cinco minutos, y se.terminó a las once y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio del hollín de chimenea

Día 2, Bustamaatc, 8, segundo; se recibió el aviso alas cator­
ce y diez minutos,y se terminó a las catorce y cuarenta y cinco 
minutos; motivó e) servicio la misma causa que e! anterior, -

Día 2, Barbieri, 19, primero; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y treinta miiiutps, y se terminó a las diez y ocho y cincien- 
ta minutos; motivó el servicio el incendio de una puerta y unas 
cortinas

Día 2, Carretera de Toledo, 2; se recibió ei aviso a las vein­
titrés y cinco minutos, y se terminó a las veinticuatro y diez mi­
nutos; motivó el servicio e! incendio de la armadura del tejado.

Día 3, Alberto Aguilera, 4, segundo; se recibió el aviso a las 
tres y treinta minutos, y se terminó a las tres y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de diínienea.

Día 3, Limón, IS, bajo; se recibió el aviso a las tres y cincuen­
ta y cinco minutos, y se terminó a las cinco y diez minutos; moti- 
el servicio la rotura de una cañería de agua

Día 3. Núñez de Balboa, 23, priniero; se recibió el aviso a las 
seis y veinticinco luinatos, y se terminó a las seis y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 3, Juan de Herrera, 6, tercero; se recibió el aviso a las 
ocho y treinta minutos, v se terminó a las nueve y diez minutos, 
motivó el servicio el incendio de liollfn de chimenea.

Día 3. Puebla de Villarejo de Salvaiiés; se recibió el aviso a 
las veintitrés y diez minutos, y se terminó a las seis y cuarenta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de la armadura de un tejado.

Día 3, Eloy Gonzalo, i9, segundo; se redbió el aviso a las 
veintitrés y veinte minutos, y se terminó a las veintitrés y cín- 
cu nta miiuitüs; motivó el servido el incendio de hollín de 
chimenea. ■

Día 4, Santa Engracia, 111, tercero; se recib'ó el aviso a las 
ocho y diez minutos, y se terminó a las ocho y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 4, Pelayo, 23 y 25, primero; se recibió el aviso a las doce y 
diez minutos, y se terminó a las trece y diez minutos; motivó el 
servido el incendio de unos trapos y papeles.

Día 4, Churruca, 25, primero; se recibió el aviso a las diez y 
siete y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho 
y diez minutos; motivó el servicio el incendio de unas ropas de 
cama.

Día 4, Palma Alta, 14, tercero; se redbió el aviso a las vein­
tiuna y quince minutos, y se terminó a las veintiuna y cincuenta 
minutos; motivó ei servicio el incendio de liollfa de dúinenea,
Sarvielos extraord inarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; ídem id. por el se­
gundo Jefe, 8; ídem id, por los Jefes de zona, 12; ídem id. por 
los Capataces, 6; total, 32.

Madrid, 5 de junio de 1924. —El Arquitecto Director, fosé 
Monasterio.
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T E N E N C I A S _ D E  A L C A L D I A

htICIOS, títsitiis y comisos veriticados en los días del 2 al 9 de junio de 1924,

33 i s x m x o ©

Denuncias, (teirt. lnl|lhh. ihiiifetri. ilipnittih. (lUÉrm. iDtlUS), UlilK. ftlitio. íantriflid.
TOTAI.KH

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales............................... S3 » 61 y> » /> 157 » » 301

Por id. id, y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan.......... 9 » 5 » » » 12 » 26

Por id, id, de la ley del Desean-
so dominical............................... » » » » 7> ■ y> » í> » % »

T otal........................ 92 » » 66 » » » 169 » » 3'27

Juicios,
Multados....................................... 68 » » 32 » » ■ » 69 » m 238
Apercibidos.................................. 9 }> 3 » lo » 25 » 7 44
Sobreseídos................................. 15 j> » 2 » » » » 2 19
AI Juzgado iniinicipal................. » y> » » » lÿ ’14
Al apremio..................................... » » >> » ■J y> ï> :■>
Suspendidos................................. » » » 29 yt » » 75 » a 104

Total....................... 92 68 » 169 » 78 405
hnporte de las multas impuestas, 

pesetas..................................... 1,025 » » 463 » y> » 890 » 1,972
¡
! 4.350

A B A S T O S

Azúcar.—Acuerdo da la Junta Central de Abastos, 
de i de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes,

AL POR MAYOR Pesetas.

Blanquilla, los 100 kilogramos..........................  , . 160
AL POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo...........................................  1‘75

Patatas.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1924,

AL POR MAYOR Pesetas.

14 a 20
En punto de origen, según clase, los 100 kilo­

gramos ................................................- ..............
AL POR MENOR

En todos los mercados, el kilo, según c la se ... 0 ‘25 a 0‘32 
De este precio se exceptúa la patata destinada a 

siembra.

Pan.—Acuerdo de ja Junta provincial de Abastos, de 2 
de noviembre de 1923 (Bando del Exorno, Sr, Gobernador 

de 4 del mismo).
Pesetas,

Candeal, pieza de kilo...............................................  0 ‘58
Candeal, pieza de medio kilo.................................... 0'29
De flama (ocho piezas en kilo).................................  0 ‘10

Carne,—Acnerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 24 de enero de 1924.

P ese tas .

De vaca, de primera clase........................................  4'50
De id., de segunda id.................................................  3 ‘60
De id,, de tercera id...................................................  l ‘S0

E! Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas. hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0‘35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid», S. A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0 ‘40 pe.setas, para el 
suministrado a particulares.

M ATA DER O  Y MERCADO DE GANADOS

Cotización de las lernertis en el mercado de este establccim ienlo d u ra n te  los dias
que a continuación se indican.

PROCEDENCIA UNIDAD
PRECIOS 

en el dia 3.

Pesetas,

PRECIOS 
eii el dia 3.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 4,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 5.

P. setas.

PRECIOS 
en G] dia G*

Pesetas. '

PRECIOS 
en el día 7,

Pesetas,

40 a 48 10 p 48 37‘50 a 40 4(1 a 45 41 a 48 43‘5'J a  47‘5i'
ITS'l a 41'50 35'55 a 41'50 3U'5i a 10 38'75 a 43'7á 37 30 a n  '51 a 43'5U
35 n 38'i5 ^  a 38'73 35 a 37'50 3T5'J H 40 45 a 38'75 h 37'50

■i Do la tie rra ....................................... [detn......................... 53'75 38'75 3Í'5) 4(1 a 42*50 38 7"> •
1 Vaqueras..***....... *................. Idem......................... 25 a 32̂ 5C 35 a 32'30 ae'Sá a 32'50 35 a 3S'15 ¿3 a S7'50 35 a 37-50

PRECIOS 
eit el dia 8,

Pesetas.
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Venta diaria de pan. según clases, en cada uno de ios distritos de Madrid, durante la semana 
comprendida entre los días del 28 de mayo al 3 de jnnlo de 1924,

I> r S T I t I T O S

C e n tro ...............................................
Hospicio .........................................
Chamberí .........................................
B a en a v is ta .......................... ............
C ongreso ...........................................
H ospital............................................
Inclusa...............................................
L atina .................................................
Palacio ...............................................
U niversidad....................................

T o t a l ...........

M I A  i tH I M A  » 9 U M A  HO

Dl f imUli. Oi ttor. Dt IqJo, Dl ftmiMt Ut nor. Dl Islo, Dl l im l l l i . Dt IlDf. D« iDjO,

KILOS KlLOb KILOS Kll.OS KILOS Ku.ua KILOS k ilo s KILOB

4 6b0 3 210 2.680 4.510 2.560 3.220 4.300 3.450 4.11012.43« 2.330 tj.QHO 19.900 2450 7 ^ 12 670 2.530 6.59015,200 3929 2 304 15.278 3,926 2.304 15.278 3 929 2.30422.095 23 13! 28 889 22 087 19958 37.867 2].8;l 18.304 59.18310 950 6.960 1 10 740 6.960 » 10.740 6-98090(Ì7 1 570 .5.260 Ü 36n 1 475 5287 9.460 1.545 5.46013.450 2.760 3 160 13 39J 2.690 3.19« 13.420 . 2.TW 3 185
» 20.980 2,720 a; 986 2 732 » 20,960 2 7001.250 2.254 3 560 1.261 2 25n 3.569 1.266 9.250 3.500t 22,907 8.90P 22 698 8 897 > 22,914 8.914

78,701 91.027 70.702 78 786 86 936 81.418 78.195 80,331 82.770

D I S T R I T O S

C en tro ..........................
H ospicio......................
C ham berí....................
B uenavista..................
C o n g reso .....................
H ospital........................
Inclusa ..........................
L atina...........................
Paiacio .........................
U niversidad.................

T o t a l . ,.

I M A  :m I M A  1 ■m a  a I > I A  »

0« fiinllli Da llgr. Da ]g ja . Dl ftniIMt- Da liar. Da iDjD.. Ut fimtlli. Da fior. Dl 10}D. r̂ a fimMli. Dt ri«r< Da JdJo,

KILOS KII.OS Kll.Ofi KM os xM.oa KILOS KII.OS KILOS KII.OS KILOS KILOS KILOS

4.151 
12 620 
15 278 
23,067

9,030 
13 100

1.240

2.650 
2.575 
3929 

19.491 
10 741 
1.705 
9 690 

90.970 
2 251 

22.114

3.200 
6.525 
2 304 

37.699 
7.625 
5 275 
3,120 
2690 
3.566 
8.SI4

4 D50 
13.390 
15.278 
2[,906

9 170 
13.430

1.250

9,820 
2.412 
3,929 

19 954
10.750 

1.672
2.750 

20S98
2.258 

99 938

2,120
8630
2.504

38159
7 12.1 
5 2'5 
3-175
2 710
3 562
8 966

4720
13.742
15.278
22.091

9 513 
13.395

1 269

4,200
1 380 
3 929

19 790 
10 905
1.745
2.745

20 070
2 250 

22 914

i.oeo
8 970 
2304 

37 657 
7.125 
3 510 
3.145 
2 722 
3.5TI 
8.904

3.609 
13 580 
15 278 
22 217

9.600
13.421

1.268

956C 
2.432 
3923 

20 442 
10.995 
1 510 
2.695 

31.190 
2.254 

22.900

3.450 
8.072 
9304 

37.873 
7.266 
5210 
3 186 
2,700 
3.568 
8099

79 985 05,191 80.318 78 468 90 681 81.706 80 605 80.428 79 888 78 968 9Ü 117 83.433

PESCADERÍ AS CO RU Ñ E S A S

R elación  de firecios de v e n ta  a l por m e n o r , d u r a n te  ¿os días del 27 de m ayo al 2  de ju n io  de 1924.

E S P S C IK S

M e riu ia ...........
B esugos. . . . . .  . . . .
Sardinas.........................
Idem p arrocha ...............
Puscadilla g o rd a .........
Ga los.............  .
A n g u la s ...........
Atún o b o n ito .___
Bscal.to (abadefo) 
Calam ares.
Congrio —
Corvina ,
Dentún y dorada .
Escachas ............
L enguados. 
i.ubina
Mero ...............
P a j e l e s .............
Pescadilla fina.
Rape ..
Rodab silos.
Saitndn . . . . .  
Salm onetes ..
T ru ch a s ....  .........
Rorjuerones fritos!.......
V oladores..... ..............
Panchos__  .........
Lenguado gordo 
Cast affata,.
Paiom eta................
Sardinas de tabal 
Anguilas.

UNIDAD

1C iio g ra  I1KJ.
id e m ............
I d em............
Idem ............
id e m . . ........
I item ............
I(i0 gram os
Kiiogramo . 
Idem.
11tem ...................
I dem ..................
I iem ..................
I dem ..................
1 dem ..................
I dem ..................
I d em ..................
Id em ..................
idem  ..................
t dem .................
Idem ............
I d e a ..................
I ie m i................
I dem ..................
i dem ..................
inn gram os........
K iiogram o........
[ dem..................
! dem ..................
I dem...................
I dem ..................
1 dem................
I d e m .................

PRECIOS 
en et dia 27.

P é se la s

PRECIOS 
en el dia 28.

P ese tas .

PRECIOS 
en el día 29.

P ese ltis .

PRECIOS 
en el día 30

PeaeLas.

p l íE c r o s  
en el dis 31.

Keseltts.

PFÍECIOS 
en el dia 1.

P ése las .

■

PRECJÍJK 
eii el clin 2.

F e te tn sa

250 275 2'.50 2‘4ü 2*30 2‘39 2*30
i '81 1'91 i'7n t'TO !*65 P7S l'BO
1‘45 reo 2'10 2‘ID 170 P70 170

rso  ' 170 i‘70 ’ P70 ’ 1*50 175 P45
100 1‘7U rsc 1‘50 l .'iO 1*40 1*40

* • M 1 > » b
3‘SO » > • ■ i b
2 'Id 2'30 9'10 2NÍ1 2*10 2'10 9*in
470 4'50 4‘35 4‘25 4'in 4'10 4*10
2'3Ü 2'50 9'50 2'SO 9'50 351 2‘50

i ► ' 3 3
» * * * ■ *

5'75 * 5'50 S'75 5 ' 5'50 ’ 5*50 ’ 5'üO ’
5'25 525 6’21 6’25 6'2i 5'50 5̂ 50
3'75 4 75 375 3'75 475 4'25 4'25
9'50 3'10 970 9'90 2*50 2*90 2-90

2‘ I0 ’ 2'21' 2'10 !'90 ’ 170 P90 1'90
a > t > I • *

1!'25 11‘75 12*25 19 1350 14 11
3*i0 270 3‘25 3'25 3*70 3'50 3*50

i > J i b » *
t I b b

» p > » 1*40
• * • * PÍO P50

» • • • • ■

t •

1 * » 2'30 • •

u n t a m i e n t o a
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t t S f t t C I K S U M D A D
PRECIOS 

en el día S7.
PRECIOS 

en el día 28.
PRECIOS 

en el día 29.
PRECIOS 

en el dls 30.
PRECIOS t 

en el día 31.1
PRECIOS 

en el din 1.
PRECIOS 

en e] día 2

P ese tas . Pesetas. P ese tas . P ese tas . Pesetas. P e se tas . P ese tas .

KílofirtiJiio . .aa. *
* *

ls.£aEÍiscos.B

r o í 1*90 2*30 2*30 ■2*30 ■J‘50

O stras de prim era.....................................
, >

j t
8'7í) 9'7B 0*25 10*25 11*25 9*75 725

0‘75 7 0 9 10
k » > T

8 8 8 8 7 8 h
3 2') 3*50 3*23 325 4 3*:h 2*75

1 * 5*25 S'BO 5‘6L> 5*5«
» k t

> > > • « >

tB aO K toeaEL ee.
t

K ilogrm iio. . . . 4*50 4*50 4*50 4*50 4'5ü 4‘50 t*5.)
5*50 5̂ 50 5*5« 5*50 5*50 5'5Ü 5'50

e • •
» j » > > • >

Boquerones frito s...................................... { IDC gram os ____ ■
k * * k *

M E R C A D O  DE LA CEBADA

R eluctán de precios de artícu los de consum o en M adrid, d u ra n te  los d ias del 28  de mayo al 3  de ju n io  de 1924.

B S P ttC IB S UNIDAD

P’jfu taa.
Acerol US.....................................
Albaricoques ...........................
Albarlcoques de la tie rra .......
A vellaaas....................................
B a ta ta s ........................................
B revas..........................................
C am uesas....................................
C a stad a s .....................................
C e re z a s ......................................
C iruelas.......................................
C iruelas C laud ias....................
C hirim oyas................................
F re só n .........................................
F re sq u illa s ................................
□ ra n a d a s ....................................
G ranadas de E lc h e ..................
Quindas de la t ie r ra ................
Higos secos ..............................
Higos chum bos................ .......
K aquis....................... ..................
Limas............................................
Lim ones..........................»_____
M andarinas................................
M andarinas................................
M anzanas....................................
Manzana re in e ta ......................
M anzanas verde d o n c e lla .. .  ¡ 
M elocotones de Almería . . . .
M elocotones de ¡a t ie r ra .......
M ollares.....................................
Melones de la t ie rra ................
Membrillos .........................
Naran as de V alencia............
Naran as del G rano de Oro.
Naran as de O rihuela ............
N ísperos....................................
N ueces.......................................
P eras ........................................
Idem de la t ie r ra .....................
N ísperos....................................
Pidones......................................
P lá ta n o s ...................................
Uvas de América.....................
Uvas de la t ie r ra ......................
Uvas de Almería......................
Uvas de a lbulo  m oruno.........
Uvas de V ülanueva................

ItiloKm iiio. 
I d eni............

“7  sr.iUTaB..

ídem .
Id em .
Idem .
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
I d e in ............
Idem ............
I d em ............
Id em .......... .
Idem ............
1 dem ............
[ dem ............
Id em ............
íd e m ............
I d e m . . ........
S e r a ............
Idem ............
C a ja .............
C ie a tn . . .  . 
K ilog ram o .
Id em ............
Id e m ............
I d Bill............
I d e m ..........
Idem ..........
'd e m ............
r.ie iil o ........
1 le m ............
Idem ..........
Idem ............
K ilogram o ,
I dem ...........
Id em ............
Id em ..........
Idem......... .
Idem............
HuschI . . . .  
K ilogram o
Idem ..........
B a rril..........
Idem ...........
Idem . - -.

A c e lg a s ......................
A jo s .............................
A lcachofas.................
A pio .............................
B eren jenas................
B ru se la s .....................
Calabazas. ................
C alabacines...............
C ardillos....................
C ardos.......................
Cebollas.....................
C ebolle tas................
C oliflo r.......................
Coliflor de la tie rra  
C h ir iv ia s .................

M a n o lo . . . .  
K ilogram o. 
R ocen a . . . .  
M an o lo . . . .  
D ocena. . . .
K ilo g ram o ----
P ie z a ..........
D o c e n a ___
K ilo g ra m o .. .  
D o c e n a . . . .  
K ilog ram o .

D ocena . . .
Idem ..............
K ilogram o..

PRECIO S PRECIOS 1 PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
eii dU 28 en el ú\ñ 29 en el dJn 30< en el dfn 31. en el día l. eii el dia 2. s

P e se tas . P ese tas . P e s e ta s . P é se la s .

«*40a 1**20 
*
•

>

0*50 a 1
k

•

O'GO i< 1*40 0*30 a* O'ÍO 1*30 a 0‘SO

fr
*

0*50 a 1 ü̂ 50 H 0'9j

k

0*60 a’ 1*25 O'GO á 1*25
a

>

»

>
k

0*60 1* 1*20 
»

1*50 a 2 1*50 a 2
»

k

»

1*50 a 2*75

k
t

k

2 a 2‘25 
* 

k

»

*

i

k

2 .

•

. 3 «  a 40 30 a 40

•
k

*

30 a 40

»

30 a 40

k

t

4

*
30 a40

! 0'4r a 1*50

)
»

0*4« a 1*50 0'40a’ 1*75 

>

0*40 a 1*50 
>

>

*

>

0*40 a 1*75
k
a

\

t
a

. 2 50a lí 

. 4*55 B 12 
. 4*5« a 12

1

k

*

i

3 a 0
4 a 14 
4 a 14

■

»

k

k

»
1

3*50 a 6*50 
4 a ¡4 
4 a 14 

»
•

»
*

k

*

»

3 a 7
4 a 14 
4 a M

*

a

i
±

4

»

*

»

k

k
a

k

»

1
»

3 a 6*50
4 a 14 
4 a 14

»

>
*

k

k

»

>

0*40 a 0‘8C 

. 0*40 n 1*75

»

*

k

»

k

0*40 a 0*80 

0*40 a’ 1*75
k

k

»

■

>

0*40 a 0*80 

0*40 a 1*60
k

k

k

k

k

0*35 a 0‘70 
0*50
0*10 a 1*73 

> 

k

k

>

>

•

k

•
>

•

>
k

0*35 a 0‘7Ü 
0*30 a 0*50 
0*40 a 1*75 

•

4

1 a 1'50
t

k
»

1*25 a 1*75
k
t

t

1*25 a 1'75
k

k

1*23 a 1*50

k

»
>
>
P

1

P 2 :'a  l'fO 

0*20 a’ 0*25.. P'20a 0*30 0*20 a C‘3í 0*20 a  C30 0-30 a 0*40 k

s. * *

«
■ ' 
•

•

*
k

>
t

>

, k * t k P

PRECIOS

PeselHB,

O'áOa I

30

04U n 

D‘E!0

S'25

40

P75

P25

a 7 
a 14 
a 14

O'Ma 0'70 
0‘40a 0*50 
0*£0a I'50

l ‘2 i.s P75t
0’20 B 0*25

m i ii ' i
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3 S P a ;c iH :s

Escarola....................
Escarola (te L evante .. 
Espúrragna trigueros. 
Espdrrago.a de jard/n.. 
Guisan tea de Levante
H ab as.............. ............
Ju d ía s ............................
Judías de La Granja ...
Lechugas....................
Lombardas ..................
Espinacas ....................
P a ta tas  h o lan d esas ... 
P a ta tas  am afilias . —
P ata tas  blancas ..........
P a ta tas  nuevas rosa ..
Pepinos............................
t'ímie toa c o lo rad o s ...
Pimientos verd es.........
ííem olacha.....................
Repullo de L ev an te . . . .  
Repollo de la t ie r r a . . ..
T irabeques................... .
T om ates..........................
Z anahorias....................

U N ID A D

PRECIOS 
en dl din 28.

P e se tas .

PIÍECJCJÍS 
en el difi

P e se ta s .

PRECIOS 
en ei din 30

, Pesetas.

PRECIOS 
en el día 31.

P ese tas .

PRECIOS 
en el día 1.

Mesetas.

PRECIOS 
en el dia 2.

Pesetas.

PlíEC lO S 
en el día 3»

PesetHS*

D ocena..
Idem .................... i , * p p

M anojo................ 0*40 a 0*80 P*4'.t a 0*75 0*45 a 0-80 0*40 a 0*7.5 > 0*50 a 0*75 0*50 a 0*80IJ e n i . ................... 0*70 a 3 0*70 a 3 0*R0 « 3 0*75 a 3 O'Stl H 3*50 0*70 a 3’5flfK ilog ratiiu ......... 0*25 a 0*45 0*.10 a li‘5C* fj'Sfi a Ü'8i ü*5’J II 0*60 » 0*45 s ü‘:iU ■ 0*40 a 0*50idem ______ . . . . 0*15 a 0*25 5*20 a 0*35 t]'20 a 0'95 0*15 a 0*20 * 0*15 a 0'2l) 0*15 a  0*20id e m ............................. 0*40 a 0*85 0*40 a 0*80 0*20 a 0'G5 0*35 a O'OO » 0*25 a (j*80 0*40 a 0*S5
Doceiifi . * C'5Ca 2 0*40 a 2 0*40 a 2 0*50 a 2 0*10 a 1*75 0*40 a 9
Id em .................. 1 t p p

M anojo............... > P p p
E lio ...................... 0‘-39 (.'29 0*79 0*29 » 0*29 0*29
Idem ..................... 0*29 0*29 0*29 0*29 0*20 0**39
Id e m .................... 0*L9 0.*39 0*29 tp‘tt9 tí‘29 0*29
Id e m ..................................... 0**39 0*29 0*29 ■29 0*29 Ü2)
Idem.............  . . . 0*70 a 0*8J 0*7(1 a 0*80 0*30 a O'OO 0'8J a 1*25 0-80 a 1*15 0*9J a 1
C ieiitü ............. ... a > p
Idem . ................. 4 a 14 5 a IG .5 a Ifi 4 a Ifi p 3 H 20 3 a 10
M an o lo ........................... 1 a 2 1 u 2 1 a 2 1 a 1*75 * 1*25 a P75 1*35 a P7S
!U](>j;riiiiin.. *. s» * » p > 1

D ocena............... ± p p P » 1 »

K ilogram o.......... » » t p >
Id em .................... 1*10 a 1*20 1*10 a 1*95 1 a 1*40 l'95a rSO » PIO a 1*30 1 a 1*20
Id e m .................... 1 a 2 I a 2 i n 2 1 a 2 1 0*80 a 1 *75 *. H 2

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

E S P a C l s s

Jlm cfas.. . ■. 
" n íu i la ? "  . .
A n g u la s ........
A tún...............
B tca lao ..........
‘besugos.. . . .
B onito............
Boq itero ti e s., 
O n lam ares. ,  
C aracoles—
C igalas.........
Congrio-----
Corvina.........
C hirlas..........
U entones----
G allos............
Gam bas.........
G a to ..............
L acha............
'.a n g o s ta s .. . 
Langostinos. 
Lenguados...
t.iibina............
M arrajo----
M ejillones... 
M eiva.............

UNIO AD

O h f .

C .ine jos..................
C hoclias..................
Ua'iina.................
f ibalf........................
L i e b r e s ..................... ..
Pdlaros.....................
Palo nin n ............
P e rd ice t...................
Pichones /i ío a  . .  
P .chones m uertos.

G a llin ss ,.
P a tos.......
Pavos.—  
Pollancos 
P o llo s ,,..

Ce C a s til la ......
De Galicia.......  .
Ce Murcia..........
De M arriiecoa...

F e a  oa d o  ■„

C ie u l u . . .  ■
Idem .........
Idem . . . . .  
Idem .........

E líECIO S 
en el d ía 38,

J't s e ta s .

l'ltE C IO S  
en el J ih 3d.

E ese las .

P líE C B tS  I'KKCIOS 
e II el Jla  3J. 1 en el día 31.

P e se ta s , | P e se ta s .

P a r ................
I dem ............ - .
Kilogruiiiii —
I deiii................
U n a .................
D ocena...........
Cuerdn de l ,
P a r ..................
U no........ .........
ftllPril a de 1. .

U na......................
lino ........ .............
Idem.. . . ..........
Idem ....................
I d Piir............... ■.

B'Sfl
' ¡(1 

9
I G

l U l o g r a m o  ■. .
id e m ................
Id em ................
Id em ................
I d e m ..................
I d e m ................
I d e m ..............
I dem ...............
Id e m ..............
Id e m ...............
id e m ..............
Idem.................
Id e m ...............
Id e m ...............
Mi r̂n. ,  4 . ,  < a . »

Id em ...............
Idem . . . . . . . .
Idem . ............
Idem.................
U na..................
!i i lo g ra m o .. .
Id em ................
Id em ...............
1 d e m ................
Id e m ..............
id e m ............I .

19 b20
18 "3 5  a 19‘25
3Ü
1T'50

I ‘50 a P7.Í

a 8
a 7

s  0
a li

19
18
dO‘25
17-50

a 20
n 19‘2)

a 2'25

3'90 a 4'25

i'ñü a 
4 a 
0'70 a
4 a

2
5
1
4‘50

a 3

0'90a 1*40 
4 a H 
0'C5

a 9 

a 5

P50a 1‘73
3 a 3*25 
0*50 a
4 a

E‘50

o'eo
4*50

0*90 a 1*25 
4 f{ 5
0*50 a G'60

10 a 14
14 a 15
3*50
6 a 7
1*75

!‘75a 2*15

6 a 8‘50

6 a 15
G a 0
3*75 a 4

19*35 a 20'.tO 
18*50 a 19*50 
20 a 9(1*5*! 
17 a 17*50

2 a 2*30 
1*75

[. a 8*50

8 a 15
fi a 0
3*75 a 4

19-25 a 20*50 
18*25 a 19*50 
20‘SO 
17'50

a 2*25

PH E C inS  
en el dia 1.

P e s e t a s .

1*50 a T75 1*50 a 1*75
5 *
0*83 a 0*70 050
5 4*50 a 5*50

1*50 a 2*50 3 ’
P5C a 9*50 2*50 a 3*50
3 a 3*50 i

» 1*50
9 a 9*25 »
1 a 1 65 1 a 2
4 a 5‘tO 3 H 6*50
0*80 0*05

7 a l l 0 a 10
10 a 11 8 a 9
b a 8 4 n 6*50
3 a 6 4 a 5
9 a 2*95 9 a 2*50

*
» 1*50 a 1*75

1*40 a I‘50 
P70a 2*25

1*50 a 2 

0*80

PUECIOS 
e n  e ]  i l ia  2

P e se tas .

a 4*50

2*50 a 3 
2*35 a '3*50

0*5(1 a 1*50 
2*75 a 6 .50 
C‘70 a 0*00

10 a 12
6 a 7
4 a 5
6 a 7

l ‘5Ca 2

e a  8*50

8 a 15
6 a 9
3*75 a 4

19*25 E 20*50 
IB‘25 a 19*25 
20*50 
17 a IS

2 a 2*50

3*50 ’

1*25 a 2 

O'SO
4*50 a 5*50

9*50 a 3*50 
2*50 a 3 
PI5

1*25 a 1*75 
3 a 6*50

5 a 7 
5'SOa 6*50 
4‘5C e 7*50 
4*50 a 6 
1*75 a 2*^

P l tE C K lS  
en  el d ia  3.

I 'eseiaS .

a 8*50 
a 7 
a 15 

0
3*75 a 4

19*25 a 20*50 
18*95 a 19*50 
20'60 
17

1 *75 a 2*35 
1*50 a  2

a  5 

a’ 2*35

0*40 a 0*50 
5 a 5*50

1*50 a 2 
2 .50 a 4 
3*50 a 3

125 e 1*75 
3*50 a 4*50

G a 9 
4*50 a 0 
6 a 7 
4 a 5 
1*75 a 2
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E S P E C IE S

tV ierliua...................................  ■
VI ero ................................................
fd ia le s ...................... .....................
Panchoa ........................................
Parrocha.........................................
P e c e s ..............................................
Percebe i ........................................
Pase l í i l la i ....................................
Pez espada ...................................
(jais iiiillAS....................................
R iPí..................................
R ly a ................................................
Ro í o . i l lo s .....................................
Sai.niin-..........................................
S a ln io n e tea ...................................
S a rd in a s .........................................
T ru c h a s ..........................................
V oladores.......................................

UNIDAD

□ e a tún ..........................................
□e b esugo ....................................
D i b o n i to .....................................
De p i íc a d ii la s ............................
[íes irdlnaa.  ̂ .................

iCilugramu........
Idem....................
Idem ...................
id em ...................
idem ...................
Idem ..................
Idem...................
I dem...................
idem ..................
idem .................
Idem ..................
Iditm..................
Idem .................
Idem..................
idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem.

Parril Idem. 
idem ....................
Idem, 
Idem .

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS I PRECIOS 1 PRECIOS PRECIOS
en el din iJU, en el dia SM. en el día 30. en et dis 31 1en el dia 1.1 en et dia 2. en el din 3.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, KefietHft« P ese tas .

l '9 U  2*50 1*75 a 2*34 1*50 a 2 a 2*25 2‘25 a 2'40 P75 a 2*50 2'25a 3*50
3 a 4 3*5l> a 4 4 a 4*50 4 a 5 3 ü J 4 a 5 4 a 5

* 1*05 ' , *
0*80 a 1 1*40 a  1*50 1*25 C'7â a 1 0*75 a 1*15 U'90a 1*25 I a 1*25

Pòh 3 1*75 I a’ 1*50 1 a’ P5) 1*40 a’ 1*75 l'25a’ 1*50 1*25 a 1*75 1*40 a 1*75
4 3 a  4 J »
1*50 a 1*75 130 a 1*40 2 a 2'25 1 1*25 H 2 l‘5n a P75 t'50 a y

e » l'üOa l ‘75 0*65
2 75 a 3 * 3 it 3"50

.9  a IO 13 11 a 13 • 9 a i l 10 a 12 10 H 1*2
2'5n a 3 3 3‘50 a 3'75 2,50a 3'5Ü 2 a 4 4 2 a 3
1 ‘50 a 2*25 1*75 E 2 1*25 a 2- ITiO a ‘2 2 a 2*40 P75a 2‘25 l ‘5C a 2

6 a 6*30 6‘50 » > 7 5 H, 6
0*80 cao a I 0'9J a l O'SOa i 1 a 1*15

■
14) ’ 160 * :

Gl) 00 . " 65 6) ’
■

»
k

D A T O S  F A C IL IT A D O S  POR LA VISITA DE POLICIA URBANA

E S P E C IE S UNIDAD

A c e i t e ........................................
A ceitunas............................
A gnardieiilea......................
Alfalfa...................................
Alcohol.................................
A lgarrobas..........................
Arroz....................................
Avena..................................
A zúcar.................................
A i c a l a o .................................. ..

. (Jo it.,,
C arb o n es. . ,

PRECIOS 
en el día L

P ese tas ,

C arnes frescas

I
1 C7 T

c a rn e s  sa ladas..

J i b a  Ja , . . ,
C enteno___
iarbanzos-

.VII n a r a I., *............ ..
V e g e ta l .....................
C a r n e r o ...................
C o r d e r o .......... ..
C e rd o ...................... ..
T e r n e r a ....................
Vaca de  tir lin e ra  .. 
Idem de s e g u n d a .  
IdeJil de  t e r c e r a . . .  
C h o r iz o s .. .
i-i n ú n ...........................
Tocino .....................

K arinas.........

De c e n l e n o ........
D i i i a f z .................
D i t r ig o ,  al d e ía l  I.

n i  p o rI D i Ideili
unir o r ....................

Knevos...........................  . ,
j ih d n ...................................................... ; ; ; ;
n id ia s ....................................................... ”
L ec h e .....................................................”  '
L ín íe fa s .........................................................
Leila de e n c in a ............................' . . . .
viale...............................................................
v lanteca de v a ca .......................................

I C an d ea l de f lo r . . .
L ib r e ta .....................

P an ec illo  b a lo .......
Idem de tn io  . . . . . .
Idem de v ien a ..........

P a la ................................................................
P a sta s  Je  so p .a ...........................................
P a ta ta s  ...................................................... .
P e tr M eo........................................................
Pi n len tns en c o m erv  a ...........................

I De b o l a ....................
l G r u y è r e ..................

fí te so s .................' M a a c h e g o ...............
I P a r m a ............... 1 ...

R o q u e f o r t ..............ì li..... ;........................................
i  II V i tos

.......
To a s ta s  en c o n se rv a  . 
Trigo...........................................
V i - ..............S Ä T -
Vinagre .

L itro ....................
lU lo g ram o ........
L itro ....................
hjiiinlal m etrico
L itro ....................
(Jn tn lal m éltieo 
ifilogm iiio . . .  
t jn liila !  m élrico
K llo g ram o ........
Idem .....................
10 k ilo g rn itio s ..
Id e m ...............
Id em ................
IG iogram o . . .
Idem ................
I dein ...............
i dem ................
i dem ................
Idem ................
I dem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Q ijliila lm eh  ico
I dem ..............
|{ llo g ra m o ..
id em ..............
i d em ..............
I dem ..........

1T)S a 0*50 
UTU a y 
!'75i. 4 

2t
l‘75 a 4‘5U 

27 a tO 
h'SP a l ‘4D 

05 a ÜB 
I‘75a M‘4h 
k a 3 
5
4'EOa rTBO 

It! a lU'HO 
rSOa 4

PRECÍÍ1S 
e n e i dia 2.

P ese tas .

2 a 5‘ñO 
G-7ä U 7'5U 
4-50 '
3'60
l'iiO
4 a m 
ri'50 a 16 
3'30 a 4 

•■7 a sa 
3u

l'ao a 2‘50 
UEu 
1O'aa a i'20

1’5B a 2'50 
O'hO a 2 
175 a 4 

24
l'75 a 4'50 

37 a 40 
U Su a 1 ‘41) 

23 a 28 
P75 a 2  411 
2 a 3

4'80a 5'SO 
10 a tO'80 

P50 a 4

a 5‘3D

10

QiiitiUil m etrico
D o ce iia ...............
K ilu g ra tiio ........
I dem ....................
L il ro ....................
R ilog riim o........
Q uint Hi iiiclrico 
K ilogram n . . . . .
I dem ....................
id em ....................
300 graiiios . . . .
P i e z a ..................
idem .....................
Id e m ....................
Q uintal iiieliico 
lilto g ram o
Idem ..........
L i t r e .........
L a ta ...........
K ilogram o.
Idem ..........
Idem ...........
1 d ea l..........
I d e m .........
Idem ..

2
I'SO

I'gu

Q uin tili m étrico  
Kl.ilo g ram o
L a ta .....................
I dem .....................
Q uintal m ètrico.
L itro .....................
Idem ......................
Id e m ....................

53 a 58 
2'40a 4 
I a 
P2Ü a 
U'BO
I a
6 a tO 
iT45a b'6h
4 a 10 
0‘li0 
0'30 
O'IU 
ti‘12
II* 12
7 a 
0'25 a 
0T5 a 
T‘75 a 
ITtO E 
6'50 a
8 a
5 a 

12 _
II a 14 
0‘15a 0'2

58 t. 30 
0'6E a 2 
0‘3 a 
IT30 a 

60
(i'7t> a 
0*63 a 
0*40 a

2'75a 7'50 
4-SU 
3‘eo
l ‘80 
4
5‘iD a 16 
3‘50 a 4 

27 a 29 
30
l‘20a 2‘ 
L“6I)
1
0‘E() a 1‘

8
0*35
0*35

0
6 

I 15

3'fO
i‘10

0‘9C
O'fW
0'60

8

i 3 a 58 
2-40 a 4 
! a 2 
l ‘20 H !' 
U‘80 
1
6 a IO 
t"45 a C
4 H 10 
0'60 
0*30 
0*10 
0*12 
0'I2
7 a 
0*25 a 
0*2.3 a 
0‘75 a 
0*50 a 
G‘50 a
8 a
5 a 

12 a 
Il e 
6*13 a 0

28 a 30 
CG-Sk 2 
(T3 ) a 3 
0'3U a 1 

50
0*70 a 0 
0*55 a 0 
0*40 a 0

1*50

PRECIOS 
ea el día 3.

Pesetas.

PRECIOS 
en el d a  4.

Pesetas

IMÏECiOS [ 
en el dm 5. e

l'eselH« r

1*58 H 2'5U 1*58 a 2'50 rSS a 2̂ 50
0*50 a 2 0*50 a 2 O'OO a 2
1*75 a 4 P75a 4 ■ l‘75a 4

24 21 24 2
175 a 4 5J 1*75 a 4'5II P75 d 4'50

37 a 40 37 a 4j 37 a 4 i ;
0*80 a !‘40 Ü'SO a l'40 U‘80a 1*40

25 a 28 25 a 28 25 H 28 2
1*75 a 2'40 175 a 2‘.40 175 a 2*4U
2 a 3 2 H 3 2 a 3
a 5 5
4'BÜa 5*8.1 4*80 a 5 80 4'80 a 5‘SO

lu H 10‘80 10 a IO'8(i 10 a 11T80
1*5Ü a 4 1*50 a 4 P50 a 4
2 a 5*50 2 a 5*50 2 e 5'50
2*75 a 7‘51) 2'75a P50 2'75a 7'50
4ÍKJ 4‘50 4'50
3*00 3‘tiO
P80 P80 1*80
4 a 1(1 4 a 10 4 a 10
5*50 a 16 a'50 a 10 5‘5ü il 1Ü
3‘50 a 4 d 4 3'50 a 4

27 ' a  29 27 El 29 27 a 29
30 311' 3L1

P20 a 2'50 P20a 2*5» 1*20 a 2*50
ü'6J iî 6ü ü'6.)

O'KO a P2« O'BO a l ‘20 0*80 a 1 '20

53 a 58 53 a 58 53 a 58
2'4'J a 4 2*40 a 4 2'40a 4
1 a 2 I â 2 l n 2
l ‘20a P80 l ‘20a i'80 P20 a l'SO
0‘8Ü ITBC Ü'BO

1 1 H l'50 1 a l ‘50 1 R 1*50
6 a 10 6 H 10 6 a 10
U'45 H ü'6(l 0*45 a O'OO 0'45 a C‘63
4 a 10 4 H 10 4 a 10
0*60 0‘60 0*60
U'30 l ‘30 0*30
iTlO 0*10 0*1»
012 0‘!2 0'12
0*12 (i‘!2 0*12
7 a 8 7 a K 7 H 8

5 Iî'25 a 0‘2.5 a 0'35 Ü'25a U'35
5 0*25 a 0 '^ 0'25 a ü'3i (■‘2.3 a 0'35

0'75 a i 0'75 a 1 075 a 1
o'ro a 1 0*50 a 1 0*5» a 1
05Ca 8 Îi'ÔC H 8 G'50 a 8
8 a 9 s a 9 8 a 9
5 a Ö 5 n ò 5 H 6

12 a .15 12 U 15 12 B 15
*1 a 14 11 a 14 Il a *4

0 0*15 a 0*20 O'ISa 0'2Û 0 ')5 a  0*20
28 a 30 28 B 30 28 a 3:
0*63 n 2 0*63 a 2 Ü'tiS a 2

‘ 0*35 a 3'ôtl i"35 H 3'50 C'*3n ô 3'5 1
C 0*30 a n o L’*3Ga PP) C‘30 a 1*10

fO 50 50
0 O'?!) a 0*90 0*70 a 0'9C Ü‘70a 0 90
0 0‘S3 a 0‘9C O'ffia 0'9C 0*55 B 0*9'>
0 0*10 a 0‘6ü 0*4(1 a 0*60 0*40 H 0'6C

P ese las ,

l'5S a 
0T)0 a 
I '7h a

2'50
2
4

l'75 a 4'50 
; a 40 
0*80 a P40

2'40
3

P75 a 
2 a 
5
T80a 5*80 

a 10*80
l‘5tì a 4

5-50
7‘5C

2 a 
2‘75 a 
4'nO
3 60 
P80
4 a 10 
G‘S0 a 10 
J'.Ùa 4

27 a 29 
30

!'20 a 2‘50
o*eo
I
0*80 a 1*20

P ese tas .

1*58 a 2'50 
O'SUh 2 
!'?5 a 4 

24
175 a 4'50 

37 a 40 
O'BOa 1*40 

23 a 28 
1*75 a 2‘40 
2 a 3 
5
4*80 a 5*80 

10 a IU‘80 
¡'SO a 4

2 a 5'30 
2'7S a 7*50 
4*50 
3‘6ll 
1*80
4 a 10 
5*5J a 16  

•  3'3tl a 4 
27 a 20 
30

1*20 a 2*50 
3'80 
l
teso a

2
l'80

33 a58
3‘4 ia  4
l a 
1*20 a 
0*80
1 E 1 50
6 a lU
0'45 a 0'6.i
4 a li)
0*60 
0*30 
0*10 
0*12 
(T12
7 ,h 8
c a ñ a  0‘.15 
0*25 a 0*3i 
0*75 a 1 
O'SOa 1 
6'50 a 8
8 a 9
5 a 6

12 a 15
n  a 11
0* 15 a fl'20 

28 a 30
0*65 a 2
0*^ a 3'50 
0*30 a l'!0 

50
0*70 a 0*90 
0*35 a 0*SO 
0*40 a 0*60

I'20

2
P8U

1*50

53 a 38 
2'4T a 4 
1 a 
!'20 a 
0*80
I e 
G a IO 
0*45 a O'GO
4 a 10 
0*60 
0*30 
D'IO 
0'12 
0*12
7 a 
U‘2S a 
0‘25 B 
0'7ù a 
C‘50a 
6*50 a
8
5

12 a
II a 14 
0*15 a 0*20

28 a 3U 
0*63 a 2 
0*.ì.i a 
0*30 a 

50
0*70 a 
O'S) a 
0 40 a

8
0‘35
0'35
1
1
8
9
6

15

3‘5C
n o
0*90 
0'90 
0 60

1Ï

:ÿ

1/  /O; ^
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M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados por estancias y expedición de guias.

P E R Í O D O S

O L A S  E) S  JD E  O A .r T A .3DO
Carros 
a 0'25 

pesetas.

Briiebas 
de tiro 

y arrastre 
aS

pesetas.

Gulas 
a 1*50 

pesetas.

IMPORTE

Péselas.

Vacuno 
H O'IS 

pesetas.

Efástruia 
tie KHniida

a
pesetas.

Caliallnr 
a 0'I5 

pesetas.

1 a r 
H 0'}b 

pesetas.

Asnal
homo

pesetHs.

Reses 
lanares 

a 0'05 
pesetas.

Día 28 de mayo de 1924.. .. 190 5 í ir :a » » , *» !9 29
Día 29.............................. no Í'3 V» ■fy » 3> P ]7‘80
Día 30................... ......... 242 11 97 186 116 36 1 24 138-45
Día 31.............................. 159 14 J» I» * í> » » 25‘25
Día 1' de junio de 1924....... P 1» » « ft ft
Día 2................................ 170 24 P » ft 27'90
Día 3................................ 78 8 '& t ft 12‘50

Totai........... 949 75 97 186 116 36 1 24 250‘90

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechas de degüello, prec o del ganado, etc., en tos días del 98 de mayo ai i  de junio de 1994 en lo que va del
año y su comparación con igual periodo del año anterior.

R E S e S  r iA Q O I .L A D A S  B N  D I ­
C H O S  D Í A S  ' i  R N  J O U A L  p e -  
KtOOO DR(, &JK»CCCIC AK- 
TA«lOR

I92>2L
nirerencla f  m á s . . . .otferencta. y m e n o s .

íRSES DEQOM.AIU8 BK HL 
EJERCICIO V SU COMPARA* 
C IÓ N

J924..............................
1923-24..........................

f En más».. n U eren cía .’y En m enos

lí E S S 5 K 11. O ti R A M t i  S In^re^os
por

d e s u e l l o
Veseííi£eVfICHS, T erneras, [snnnre8« l.ecbales Cerda, Vacas. T erneras, i.a nares. Lechales. Cerda,

t.771 738 10.9S9 31 K5.574‘5 33.0116*8 121.519*8 262 5,129*4 38.5*13*60
1.781. 942 15.617 916 90 374,1184*8 46.080 196.053'1 6 377*5 5.997*6 35.571*50

k 1.332 , 976*10
10 204 * 8S5 28 18.510*3 13,C71'9 4.533*3 S .175*5 868*2

13 D99 4,299 121..319 579 1.919 3.iri8.r;78'7 190.761 9'18.953'3 3.760 169.402 2 ^  438*05
14.553 5.251 137.39(1 9.461 862 3.19.1950*1 245.242 I.r-B! .717*6 60.188'5 51.078*6 291,768*10

» » 1,(87 • k * > 1 !5.323'4
553 953 16.Ú7I 6.885 * 85.37['4 =4.48! 172.764*3 se.428‘a * 9.330*05

Precio del g a n a d o .-E \  precio del kilogrnm o en canal de la re s  en la se'mann fué de 3‘t4 a 3‘3fl pesetas el-vacuno; de 3'20 a 3‘49 el lanar, y 
de 2'85 a 2'9U el de cerda, según clase. ‘

Procedencia del g a n a d o ,—Vacana: Galicia, Asturias, Salamanca, Santander, León, Segovia, Avila y Madrid; lanar: Zamora, Salamanca, Soria 
Avila, Segovia, Toledo y Madrid; cerda: Badajoz y Madrid,

C E M E N TE R IO S

Inhum aciones verificadas del 7 al 13 de mayo de 1924 y  en ig u a l periodo del qu inquen io  an terior.

C  B  tu s. B  t d T B I t l O S

,'^Iiiestra Señora de la Alinudena .
San Justo.......................................
San Lorenzo..................................
Santa M aría...................................
San Isidro................................
Civil...........................................

Petos inhumados en el de Nuestra Señora de ]a Almudena.

I N  H  C  »1 A C I O N  lÜ S

iDiét. lUií J .

217 262 266 247 334 223
6 7 5 13 9 ■ 8

II 19 5 14 14 5
5 5 17 2 5 5

4 2 4 3 2 1

1 2 1 2 3 3

240 297 298 281 387 245

27 30 29 35 28 26

T m p  t u ta  Is^T-unlcjipal

Ayuntamiento de Madrid


